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RCS002-2020--T (11/03/20) -   Ratificar Resolución Consejo Directivo N° 05/2020
RCS003-2020--T (12/05/20) -   Modificar el monto del viático de Autoridades, Docentes, No Docentes,

Profesores Extraordinarios Visitantes y Jurados, conforme se detallan
en el Anexo –I- de la presente, ello a partir de la fecha de la presente
resolución.

RCS009-2020--T (12/05/20) -   Aprobar Cronograma de Sesiones de este Consejo Superior.
RCS020-2020--T (12/05/20) -   Ratificar la Resolución Consejo Directivo Nº 254/19, dictada por la

Facultad de Ciencias Económicas de esta Universidad
RCS021-2020--T (13/05/20) -   Modificar el artículo 7° de la Resolución Consejo Superior Nº 418/19,

y fecha de presentación listas de candidatos para consejeros titulares y
suplentes, Decanos -Vicedecanos.

RCS022-2020--T (13/05/20) -   Ratificar la Resolución Consejo Directivo Nº 881/19, dictada por la
Facultad de Ciencias Humanas de esta Universidad.

RCS023-2020--T (13/05/20) -   Ratificar la Resolución Consejo Directivo Nº 255/19, dictada por la
Facultad de Ciencias Económicas de esta Universidad.

RCS029-2020--T (13/05/20) -   Aprobar el Acuerdo de Colaboración a suscribir entre la UNRC y la
Universidad de Luxemburgo.

RCS034-2020--T (13/05/20) -   Aprobar la firma del Protocolo de Trabajo entre la UNIVERSIDAD
NACIONAL DE RIO CUARTO -Dirección de Educación Física,
Deportes y Recreación- y la MUNICIPALIDAD DE VILLA RUMIPAL.

RCS035-2020--T (13/05/20) -   Ratificar la Resolución Rectoral Nº 1276/19, por la cual se aprobó el
Convenio de Reconocimientos de Trayectos Formativos entre la
Universidad Nacional de Río Cuarto y la Secretaría de Políticas
Universitarias.

RCS040-2020--T (13/05/20) -   Reconocer la realización de las "Jornadas de Internacionalización de
la Educación Superior".

RCS041-2020--T (13/05/20) -   Aprobar las modificaciones propuestas por la Facultad de Ingeniería a
los artículos 1°, 16 y 30 del Anexo I de la Resolución N°060/18,
aprobada por Resolución Consejo Superior N°266/18, que reglamenta
la Resolución Consejo Superior N°003/2000.

RCS042-2020--T (13/05/20) -   Extender hasta el viernes 03 de abril de 2020, la fecha de Convocatoria
del Concurso para Director del Instituto de Ingeniería Económica
Aplicada (IIEA).
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RR090-2020--T (13/05/20) -   Reconocer la realización de la Octava Jornada “Universidad,
Funciones y Género” bajo el lema “Derecho que no se conoce,
Derecho que no se ejerce”, la cual tuvo lugar el día 06 de marzo de
2020 en el Campus de esta Universidad Nacional.

RR110-2020--T (13/05/20) -   Aprobar, “Ad - referendum” del Consejo Superior, el Convenio entre
esta UNIVERSIDAD NACIONAL DE RÍO CUARTO, el MINISTERIO
DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS DE LA PROVINCIA DE
CÓRDOBA, AGENCIA CÓRDOBA DEPORTES, y la
MUNICIPALIDAD DE RÍO CUARTO

RR111-2020--T (13/05/20) -   Aprobar, “Ad - referendum” del Consejo Superior, el Convenio entre
esta UNIVERSIDAD NACIONAL DE RÍO CUARTO y el MINISTERIO
DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS DE LA PROVINCIA DE
CÓRDOBA, AGENCIA CÓRDOBA DEPORTES.

RR112-2020--T (13/05/20) -   Aprobar los Talleres pertenecientes al Programa de Formación en
Lenguajes Artísticos 2020

RR118-2020--T (13/05/20) -   Suspender las clases de grado presenciales desde el 16 de marzo y
hasta el 31 de marzo inclusive del 2020.

RR125-2020--T (13/05/20) -   Facultar a las distintas unidades académicas y  a las secretarias de la
Universidad a dispensar del deber de asistencia a su lugar de trabajo,
ello hasta el día 31 de marzo de 2020 a todos los agentes que,  no
comprendidos en las Resoluciones Rectorales  Nros. 117/20  y 119/20,
puedan desarrollar su tarea laboral habitual desde sus domicilios.

RR128-2020--T (13/05/20) -   Extender el cierre de todas las instalaciones de la Universidad
Nacional de Rio Cuarto, hasta el 12 de abril del corriente año,
inclusive, ello por los motivos expuestos en los considerandos de la
presente.

RR129-2020--T (13/05/20) -   Suspender, "ad referendum" del Consejo Superior, los plazos previstos
en relación al proceso electoral en marcha para la elección de
Consejeros, por los distintos claustros, por ante los Consejos
Directivos de las Facultades y por ante el Consejo Superior de la
UNRC y para la elección de Decanos de las Facultades, ello a partir
de las 00:00 del día 20 de marzo de 2020 y hasta el momento en que el
Consejo Superior disponga reanudar los mismos.

RR130-2020--T (13/05/20) -   Extender el cierre de todas las instalaciones de la Universidad
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Nacional de Rio Cuarto, hasta el 26 de abril del corriente año,
inclusive, ello por los motivos expuestos en los considerandos de la
presente.

RR180-2020--T (13/05/20) -   Extender el cierre de todas las instalaciones de la Universidad
Nacional de Río Cuarto, hasta el 10 de mayo del corriente año,
inclusive, ello por los motivos expuestos en los considerandos de la
presente.

RR188-2020--T (13/05/20) -   Expedir los respectivos Diplomas de Egresados de las distintas
carreras que se ofrecen en las diferentes Facultades de esta
Universidad Nacional, en el Departamento de Diplomas y
Legalizaciones.

RR193-2020--T (13/05/20) -   Aprobar el Protocolo de Trabajo entre esta UNIVERSIDAD
NACIONAL DE RIO CUARTO y la MUNICIPALIDAD DE RIO
CUARTO.

RR196-2020--T (13/05/20) -   Prorrogar la designación del Abanderado y Escoltas de la Bandera
Mayor de la Universidad Nacional de Río Cuarto período 2019-2020,
designados mediante Resolución Rectoral N° 458/2019, hasta la fecha
en que se disponga el acto de cambio del cuerpo de abanderados.

RR197-2020--T (13/05/20) -   Prorrogar, ad referéndum del Consejo Superior, hasta el 30 de
septiembre próximo el plazo para la presentación de los títulos de nivel
secundario a los aspirantes a los efectos de que puedan completar la
documentación requerida para su inscripción a las carreras.

RR004-2020--T (14/05/20) -   Aprobar Ad- Referéndum del Consejo Superior la reconducción de la
totalidad de los recursos asignados por la norma mencionada en Visto,
al Presupuesto de esta Universidad para el Ejercicio 2020, ello con
Fuente de Financiamiento: Contribución Gobierno (Funete11).

RR117-2020--T (14/05/20) -   Los trabajadores Docente y No Docentes padres de niños escolarizados
de hasta 14 años inclusive, podrán solicitar licencias extraordinarias
hasta el 31 de marzo del 2020 o mientras dure la suspensión
establecida por la Resolución N° 108/2020 del Ministerio de
Educación. 

RR127-2020--T (14/05/20) -   Adherir al Decreto de Necesidad y Urgencia
DECNU-2020-297-APN-PTE-de fecha 19 de marzo de 2020.

RR029-2020--T (15/05/20) -   Llamar a Concurso Cerrado Interno de Antecedentes y Oposición, para
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la cobertura de Un (1) cargo vacante en Agrupamiento –MPSG-
Categoría -6- en el Jardín Maternal Rayito de Sol dependiente de la
Secretaría de Bienestar de esta Universidad Nacional.

RR030-2020--T (15/05/20) -   Llamar a Concurso Cerrado Interno de Antecedentes y Oposición, para
la cobertura de Un (1) cargo vacante en Agrupamiento –MPSG-
Categoría -5- Departamento de Talleres de Mantenimiento y
Producción –Sección cerrajería y vidriería- dependiente de la
Secretaría de Coordinación Técnica y Servicios de esta Universidad
Nacional.

RR099-2020--T (15/05/20) -   Reconocer la realización de las actividades desarrolladas en el marco
del Proyecto “La Uni hace Arte en la Tintorería”, llevadas a cabo
entre los días 17 y 21 de febrero de 2020, en la Tintorería Japonesa de
la ciudad de Río Cuarto y organizadas por el Departamento de Arte y
Cultura dependiente de la Secretaría de Extensión y Desarrollo de esta
Universidad Nacional, ello por los motivos indicados en los
Considerandos de la presente.

RR106-2020--T (15/05/20) -   Recomendar la adopción de medidas preventivas y oporativas en el
ámbito de la Universidad Nacional de Río Cuarto.

RR201-2020--T (27/05/20) -   Prorroga Cuarentena hasta al 24 de mayo de 2020.
RR202-2020--T (27/05/20) -   Ratificar, ad referéndum del Consejo Superior, el documento de fecha

09 de abril de 2020, acordado entre las autoridades de las distintas
Facultades y el Rectorado de esta Universidad, titulado “Calendario
Académico de la UNRC en el marco de la emergencia sanitaria
COVID-19” el que, como Anexo I, forma parte de la presente
Resolución.

RR220-2020--T (27/05/20) -   Extender el cierre de todas las instalaciones de la Universidad
Nacional de Rio Cuarto, hasta el 07 de junio del corriente año.

RCS46-2020--T (09/06/20) -   Autorizar a la instalación de un mural, un espacio de la pared del
edificio de la estación transformadora del Anfiteatro San Martin, que
tiene orientación sur oeste, ello de acuerdo con el informe emitido por
la Comisión AD-Hoc de Nominaciones de Espacios Físicos del Campus
de esta Casa de Estudios, obrante a fojas 28/29.

RCS47-2020--T (09/06/20) -   Otorgar el Aval Institucional a la actividad denominada “ALFREDO
TERZAGA (1920-1974). Homenaje a 100 años del nacimiento del

RECTOR Prof. Roberto Luis Rovere VICE-RECTOR Prof. Jorge R. González SECRETARIO GENERAL Prof. Enrique G. Bérgamo

SECRETARIO ECONÓMICO Prof. José Luis Tobares SECRETARIA DE POSGRADO y COOPERACIÓN INTERNACIONALProf. Melina Andrea Talano

SECRETARIA ACADÉMICA Prof. Ana Vogliotti SECRETARIO DE PLANEAMIENTO Y REL. INSTITUCIONALES Prof. Jorge Guazzone

SECRETARIO DE TRABAJO Prof. Jorge O. Martínez SECRETARIO DE COORDINACIÓN TÉCNICA Y SERVICIOS Prof. Juan Carlos Amatti

SECRETARIO DE CIENCIA Y TÉCNICA Prof. Juan M. Marioli SECRETARIO DE EXTENSIÓN Y DESARROLLO Pedro Ducanto

SECRETARIO DE BIENESTAR Med. Vet. Fernando Moyano



        BOLETIN OFICIAL

              Universidad Nacional de Río Cuarto
 
Año: 2020 – Nº: 1
Río Cuarto, Córdoba, República Argentina, Viernes 07 de Agosto del 2020
                                                                                              www.unrc.edu.ar/boletinoficial  
 
 
 

SUMARIO

pensador nacional riocuartense”, organizada por la Comisión de
Desarrollo Cultural e Histórico “Arturo Jauretche” de la ciudad de
Río Cuarto, con el acompañamiento de UniRío editorial y otros
espacios institucionales y de gobierno local

RR223-2020--T (09/06/20) -   Avalar ad-referendum del Consejo Superior, bajo la modalidad de
auspicio el Conversatorio "Abogados/as de NNyA: Desafío en su
implementación" el que organizado por la Defensoria de los derechos
de niñas, niños y adolescentes de la Provincia de Córdoba, se llevará a
cabo de manera virtual el día 18 de junio de 2020, de 17 a 19 horas.

RCS005-2020-ROVERE-T (17/06/20) -   Ratificar RCD Facultad de Ciencias Económicas..
RCS048-2020-ROVERE-T (23/06/20) -   Aprobar el Convenio Marco de Cooperación Recíproca.
RCS049-2020-ROVERE-T (23/06/20) -   Reconocer el “IV Encuentro Provincial de Graduados y

Organizaciones Profesionales: Desarrollo regional, nuevas tecnologías
e inserción laboral”.

RCS053-2020-ROVERE-T (23/06/20) -   Aprobar el “Programa Académico Integral (PAI). Ingreso, continuidad
y egreso de estudiantes en las carreras de pregrado y grado de la
Universidad Nacional de Río Cuarto – Período 2020-2023” el que,
elaborado por la Secretaria Académica de esta Universidad Nacional
de Río Cuarto.

RCS055-2020-ROVERE-T (23/06/20) -   Autorizar la colocación de una placa recordatoria de la quema de
libros en esta Universidad.

RCS056-2020-ROVERE-T (23/06/20) -   Aprobar la creación del Instituto de Protecciones de Sistemas
Eléctricos de Potencia (IPSEP), de naturaleza propia.

RCS058-2020-ROVERE-T (23/06/20) -   Otorgar el Aval Institucional al “Primer Congreso de Pensamiento
Nacional, Latinoamericano y del Sur Global”, el que tendrá lugar en la
Universidad Nacional de La Plata, entre los días 24 a 26 de junio de
2020.

RCS059-2020-ROVERE-T (23/06/20) -   Ratificar la Resolución Rectoral Nº 223/20, por la que se avaló
ad-referéndum del Consejo Superior, bajo la modalidad de auspicio, el
Conversatorio “Abogados/as de NNyA: Desafío en su implementación”
el que, organizado por la Defensoría de los derechos de niñas, niños y
adolescentes de la Provincia de Córdoba.

RCS061-2020-ROVERE-T (23/06/20) -   Prorrogar por el término de Un (1) año la caducidad del Plan de
Estudio de la Carrera Ingeniería Mecánica (Plan 1994 - Versión 6) de
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la Facultad de Ingeniería de esta Universidad Nacional.
RCS062-2020-ROVERE-T (23/06/20) -   Prorrogar por el término de Un (1) año la caducidad del Plan de

Estudio de la Carrera Ingeniería Electricista (Plan 1994 - Versión 6)
de la Facultad de Ingeniería de esta Universidad Nacional.

RCS063-2020-ROVERE-T (23/06/20) -   Prorrogar por el término de Un (1) año la caducidad del Plan de
Estudio de la Carrera Ingeniería en Telecomunicaciones de la
Facultad de Ingeniería de esta Universidad (Plan 1998 - Versión 8 y
9).

RCS064-2020-ROVERE-T (23/06/20) -   Ratificar los alcances de los artículos 1º, 2º y 4º de la Resolución
Rectoral Nº 202/20.

RR057-2020-ROVERE-T (23/06/20) -   Otorgar el Aval Institucional al evento “La Economía de Francisco”,
el que tendrá lugar en Asis –Italia-, los días 19, 20 y 21 de noviembre
de 2020.

RR232-2020-ROVERE-T (23/06/20) -   Crease la Comisión de Emergencia y Evaluación en el marco de la
Pandemia COVID-19, y en el marco del DECNU-2020-520-APN-PTE
y/o sus eventuales modificatorias.

RR233-2020-ROVERE-T (23/06/20) -   Extender el cierre de todas las instalaciones de la Universidad
Nacional de Rio Cuarto, hasta tanto se apruebe el informe y propuestas
para el retorno gradual a la actividad presencial universitaria,
elaborado por la Comisión de Emergencia y Evaluación, creada por
Resolución Rectoral Nº 232/20, ello en el marco de la Pandemia
COVID-19, y del DECNU-2020-520-APN-PTE.

RR235-2020-ROVERE-T (23/06/20) -   Habilitar la posibilidad de dictar, bajo modalidad no presencial, los
Cursos y/o Seminarios, preferentemente aquellos de carácter teórico,
programados por las distintas Carreras de Posgrado de la UNRC para
el presente año académico, con las adecuaciones necesarias
(modalidad virtual y uso de tecnologías alternativas), solo de manera
transitoria y excepcional, mientras no resulte posible retomar las
actividades presenciales en el ámbito de la UNRC. 

RR236-2020-ROVERE-T (23/06/20) -   Aceptar, “Ad-referéndum” del Consejo Superior, la donación por parte
de la Empresa GIACOBONE de la Ciudad de Río Cuarto, de un
Generador Eólico para inyección de energía eléctrica a la red, cuyas
características son: Aerogenerador trifásico marca EOLUX de 1,6
kW/220V Nº Serie: 1595, Torre reticulada triangular (2 x 6 m) Modelo:
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14/8 e Inversor para conexión a red Marca ABB – Wind, Modelo:
UNO-2.0-I-OUTD-W, Nº Serie: 153940727268 WK: 3915.

RR242-2020-ROVERE-T (23/06/20) -   Incorporar “ad-referendum” del Consejo Superior, al Presupuesto del
Ejercicio 2020, vigente para la Universidad Nacional de Río Cuarto, la
suma de PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL
QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO ($ 254.584.-), para financiar el
pago de las cuotas Nº 192, 193, 194 y 195 del FONDO NACIONAL DE
INCENTIVO DOCENTE (FONID), a los docentes que prestan
funciones en las escuelas y/o institutos dependientes de las
Universidades Nacionales; ello con Fuente de Financiamiento 11 –
Recursos del Tesoro Nacional.

RCS002-2020-ROVERE-T (03/08/20) -   Ratificar la Resolución Consejo Directivo Nº 05/20, dictada por la
Facultad de Ciencias Económicas de esta Universidad.

RCS043-2020-ROVERE-T (04/08/20) -   Ratificar, en todas sus partes, la Resolución Nro. 129/20 dictada por el
señor Rector de la Universidad Nacional de Río Cuarto con fecha 02
de abril de 2020.

RCS044-2020-ROVERE-T (04/08/20) -   Aprobar la realización, de "forma virtual" y a través del uso de
plataformas informáticas que permitan la interacción en tiempo real y
de manera remota de sus integrantes, de sesiones extraordinarias de
este cuerpo colegiado. 

RCS052-2020-ROVERE-T (04/08/20) -   Ratificar la Resolución C.D. Nº 264/19, dictada por la Facultad de
Ciencias Económicas de esta Universidad, por la que se ratificó en
todos sus términos la Resolución Decanal Nº 233/19, de esa Unidad
Académica,

RCS060-2020-ROVERE-T (04/08/20) -   Aprobar el contrato de Promoción PICT 2018
RESOL-2020-6-APN-DANPIDTYI#ANPIDTYI, entre la Agencia
Nacional de Promoción de la Investigación, el Desarrollo Tecnológico
y la Innovación, del Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación y
la Universidad Nacional de Río Cuarto.

RR114-2020-ROVERE-T (04/08/20) -   Aprobar el dictado del Taller de Producción Poética y Musical.
RR119-2020-ROVERE-T (04/08/20) -   Determinar que los docentes y no docentes que al día de la fecha

cuenten con 60 años de edad o más y las Embarazadas que cursen
cualquier trimestre de embarazo, podrán solicitar licencias
extraordinaria hasta el 31 de marzo.
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RR239-2020-ROVERE-T (04/08/20) -   Aprobar la realización del Curso “Estrategias de Enseñanza en la
Virtualidad”, destinado a docentes de esta Universidad Nacional, ello
por los motivos indicados en los considerandos de la presente, y
conforme a lo solicitado por la Secretaría de Ciencia y Técnica de esta
Casa de Estudios.

RR241-2020-ROVERE-T (04/08/20) -   Autorizar la apertura de la Convocatoria al PROGRAMA DE
RETENCIÓN DE DOCTORES 2020 (PRD 2020), llevada a cabo por la
Secretaría de Ciencia y Técnica de esta Universidad Nacional, en el
marco del Programa de Fortalecimiento de la Ciencia y la Tecnología
en Universidades Nacionales, la cual se desarrolla desde el 04 al 25 de
junio de 2020,

RR244-2020-ROVERE-T (04/08/20) -   Aprobar el Plan de Trabajo denominado “El Gran Río Cuarto (GRC)
en la emergencia socio-sanitaria. Impactos locales del Aislamiento
Social, Preventivo y Obligatorio (ASPO)”.
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Secretaría de Ciencia y Técnica de esta Universidad Nacional, en el
marco del Programa de Fortalecimiento de la Ciencia y la Tecnología
en Universidades Nacionales, dispuesta por Resolución Rectoral Nº
241/20, hasta el día 27 de julio de 2020.

RR274-2020-ROVERE-T (04/08/20) -   Aprobar los documentos elaborados por la Comisión creada por
Resolución Rectoral Nro. 232/20, lo que se individualizan como   
“Protocolo de Actuación Para la Prevención y Mitigación del CIVID –
19 en el ámbito de la U.N.R.C;  como “Formulario de Autogestión” y 
como “Procedimiento de Trabajo Seguro”, los que obran como anexo
I, II  y III.

RR267-2020-ROVERE-T (06/08/20) -   Establecer, “ad referéndum” del Consejo Superior, la continuidad de
los procesos de enseñanza y de aprendizaje que permitan la
implementación curricular, y el respectivo cumplimiento, de los Planes
de Estudio correspondientes a las carreras de pregrado y grado de esta
Universidad de manera no presencial, ello durante el segundo semestre
de 2020.

 
 

RECTOR Prof. Roberto Luis Rovere VICE-RECTOR Prof. Jorge R. González SECRETARIO GENERAL Prof. Enrique G. Bérgamo

SECRETARIO ECONÓMICO Prof. José Luis Tobares SECRETARIA DE POSGRADO y COOPERACIÓN INTERNACIONALProf. Melina Andrea Talano

SECRETARIA ACADÉMICA Prof. Ana Vogliotti SECRETARIO DE PLANEAMIENTO Y REL. INSTITUCIONALES Prof. Jorge Guazzone

SECRETARIO DE TRABAJO Prof. Jorge O. Martínez SECRETARIO DE COORDINACIÓN TÉCNICA Y SERVICIOS Prof. Juan Carlos Amatti

SECRETARIO DE CIENCIA Y TÉCNICA Prof. Juan M. Marioli SECRETARIO DE EXTENSIÓN Y DESARROLLO Pedro Ducanto

SECRETARIO DE BIENESTAR Med. Vet. Fernando Moyano



        BOLETIN OFICIAL

              Universidad Nacional de Río Cuarto
 
Año: 2020 – Nº: 1
Río Cuarto, Córdoba, República Argentina, Viernes 07 de Agosto del 2020
                                                                                              www.unrc.edu.ar/boletinoficial  
 
 
 

SUMARIO

RR: Resolución Rectoral - RCS:Resolución Consejo Superior - RJE: Resolución Junta Electoral 

RAU:Resolución Asamblea Universitaria - APD:Acta Paritaria Docente - APND: Acta Paritaria No Docente  

RECTOR Prof. Roberto Luis Rovere VICE-RECTOR Prof. Jorge R. González SECRETARIO GENERAL Prof. Enrique G. Bérgamo

SECRETARIO ECONÓMICO Prof. José Luis Tobares SECRETARIA DE POSGRADO y COOPERACIÓN INTERNACIONALProf. Melina Andrea Talano

SECRETARIA ACADÉMICA Prof. Ana Vogliotti SECRETARIO DE PLANEAMIENTO Y REL. INSTITUCIONALES Prof. Jorge Guazzone

SECRETARIO DE TRABAJO Prof. Jorge O. Martínez SECRETARIO DE COORDINACIÓN TÉCNICA Y SERVICIOS Prof. Juan Carlos Amatti

SECRETARIO DE CIENCIA Y TÉCNICA Prof. Juan M. Marioli SECRETARIO DE EXTENSIÓN Y DESARROLLO Pedro Ducanto

SECRETARIO DE BIENESTAR Med. Vet. Fernando Moyano





 



 



 

Universidad Nacional de Río Cuarto

Confeccionado el Martes 12 de mayo de 2020, 12:10 hs.

Este documento se valida en https://sisinfo.unrc.edu.ar/publico/verificar con el identificador: SEGEX-

RCS003-2020--T.

Documento firmado conforme Ley 25.506 y Resolución Rectoral 255/2014 por:

 
MARIA SOLEDAD FALCONE

Directora

Direccion de Entradas, Despacho y Archivo

 

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)



 



 

Universidad Nacional de Río Cuarto

Confeccionado el Martes 12 de mayo de 2020, 12:01 hs.

Este documento se valida en https://sisinfo.unrc.edu.ar/publico/verificar con el identificador: SEGEX-

RCS009-2020--T.

Documento firmado conforme Ley 25.506 y Resolución Rectoral 255/2014 por:

 
MARIA SOLEDAD FALCONE

Directora

Direccion de Entradas, Despacho y Archivo

 

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)



 



 

Universidad Nacional de Río Cuarto

Confeccionado el Martes 12 de mayo de 2020, 12:04 hs.

Este documento se valida en https://sisinfo.unrc.edu.ar/publico/verificar con el identificador: SEGEX-

RCS020-2020--T.

Documento firmado conforme Ley 25.506 y Resolución Rectoral 255/2014 por:

 
MARIA SOLEDAD FALCONE

Directora

Direccion de Entradas, Despacho y Archivo

 

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)



 



 



 

Universidad Nacional de Río Cuarto

Confeccionado el Miércoles 13 de mayo de 2020, 09:59 hs.

Este documento se valida en https://sisinfo.unrc.edu.ar/publico/verificar con el identificador: SEGEX-

RCS021-2020--T.

Documento firmado conforme Ley 25.506 y Resolución Rectoral 255/2014 por:

 
MARIA SOLEDAD FALCONE

Directora

Direccion de Entradas, Despacho y Archivo

 

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)



 



 

Universidad Nacional de Río Cuarto

Confeccionado el Miércoles 13 de mayo de 2020, 10:01 hs.

Este documento se valida en https://sisinfo.unrc.edu.ar/publico/verificar con el identificador: SEGEX-

RCS022-2020--T.

Documento firmado conforme Ley 25.506 y Resolución Rectoral 255/2014 por:

 
MARIA SOLEDAD FALCONE

Directora

Direccion de Entradas, Despacho y Archivo

 

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)



 



 

Universidad Nacional de Río Cuarto

Confeccionado el Miércoles 13 de mayo de 2020, 10:03 hs.

Este documento se valida en https://sisinfo.unrc.edu.ar/publico/verificar con el identificador: SEGEX-

RCS023-2020--T.

Documento firmado conforme Ley 25.506 y Resolución Rectoral 255/2014 por:

 
MARIA SOLEDAD FALCONE

Directora

Direccion de Entradas, Despacho y Archivo

 

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)



 



 

Universidad Nacional de Río Cuarto

Confeccionado el Miércoles 13 de mayo de 2020, 10:04 hs.

Este documento se valida en https://sisinfo.unrc.edu.ar/publico/verificar con el identificador: SEGEX-

RCS029-2020--T.

Documento firmado conforme Ley 25.506 y Resolución Rectoral 255/2014 por:

 
MARIA SOLEDAD FALCONE

Directora

Direccion de Entradas, Despacho y Archivo

 

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)



 



 

Universidad Nacional de Río Cuarto

Confeccionado el Miércoles 13 de mayo de 2020, 10:05 hs.

Este documento se valida en https://sisinfo.unrc.edu.ar/publico/verificar con el identificador: SEGEX-

RCS034-2020--T.

Documento firmado conforme Ley 25.506 y Resolución Rectoral 255/2014 por:

 
MARIA SOLEDAD FALCONE

Directora

Direccion de Entradas, Despacho y Archivo

 

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)



 



 

Universidad Nacional de Río Cuarto

Confeccionado el Miércoles 13 de mayo de 2020, 10:07 hs.

Este documento se valida en https://sisinfo.unrc.edu.ar/publico/verificar con el identificador: SEGEX-

RCS035-2020--T.

Documento firmado conforme Ley 25.506 y Resolución Rectoral 255/2014 por:

 
MARIA SOLEDAD FALCONE

Directora

Direccion de Entradas, Despacho y Archivo

 

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)



 



 

Universidad Nacional de Río Cuarto

Confeccionado el Miércoles 13 de mayo de 2020, 10:08 hs.

Este documento se valida en https://sisinfo.unrc.edu.ar/publico/verificar con el identificador: SEGEX-

RCS040-2020--T.

Documento firmado conforme Ley 25.506 y Resolución Rectoral 255/2014 por:

 
MARIA SOLEDAD FALCONE

Directora

Direccion de Entradas, Despacho y Archivo

 

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)



 



 

Universidad Nacional de Río Cuarto

Confeccionado el Miércoles 13 de mayo de 2020, 10:10 hs.

Este documento se valida en https://sisinfo.unrc.edu.ar/publico/verificar con el identificador: SEGEX-

RCS041-2020--T.

Documento firmado conforme Ley 25.506 y Resolución Rectoral 255/2014 por:

 
MARIA SOLEDAD FALCONE

Directora

Direccion de Entradas, Despacho y Archivo

 

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)



 



 

Universidad Nacional de Río Cuarto

Confeccionado el Miércoles 13 de mayo de 2020, 10:12 hs.

Este documento se valida en https://sisinfo.unrc.edu.ar/publico/verificar con el identificador: SEGEX-

RCS042-2020--T.

Documento firmado conforme Ley 25.506 y Resolución Rectoral 255/2014 por:

 
MARIA SOLEDAD FALCONE

Directora

Direccion de Entradas, Despacho y Archivo

 

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)



 



 

Universidad Nacional de Río Cuarto

Confeccionado el Miércoles 13 de mayo de 2020, 11:19 hs.

Este documento se valida en https://sisinfo.unrc.edu.ar/publico/verificar con el identificador: SEGEX-

RR090-2020--T.

Documento firmado conforme Ley 25.506 y Resolución Rectoral 255/2014 por:

 
MARIA SOLEDAD FALCONE

Directora

Direccion de Entradas, Despacho y Archivo

 

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)



 



 



 



 



 



 



 



 



 

Universidad Nacional de Río Cuarto

Confeccionado el Miércoles 13 de mayo de 2020, 12:44 hs.

Este documento se valida en https://sisinfo.unrc.edu.ar/publico/verificar con el identificador: SEGEX-

RR110-2020--T.

Documento firmado conforme Ley 25.506 y Resolución Rectoral 255/2014 por:

 
MARIA SOLEDAD FALCONE

Directora

Direccion de Entradas, Despacho y Archivo

 

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)



 



 



 



 



 

Universidad Nacional de Río Cuarto

Confeccionado el Miércoles 13 de mayo de 2020, 12:42 hs.

Este documento se valida en https://sisinfo.unrc.edu.ar/publico/verificar con el identificador: SEGEX-

RR111-2020--T.

Documento firmado conforme Ley 25.506 y Resolución Rectoral 255/2014 por:

 
MARIA SOLEDAD FALCONE

Directora

Direccion de Entradas, Despacho y Archivo

 

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)



 



 



 



 

Universidad Nacional de Río Cuarto

Confeccionado el Miércoles 13 de mayo de 2020, 12:40 hs.

Este documento se valida en https://sisinfo.unrc.edu.ar/publico/verificar con el identificador: SEGEX-

RR112-2020--T.

Documento firmado conforme Ley 25.506 y Resolución Rectoral 255/2014 por:

 
MARIA SOLEDAD FALCONE

Directora

Direccion de Entradas, Despacho y Archivo

 

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)



 



 



 

Universidad Nacional de Río Cuarto

Confeccionado el Miércoles 13 de mayo de 2020, 12:38 hs.

Este documento se valida en https://sisinfo.unrc.edu.ar/publico/verificar con el identificador: SEGEX-

RR118-2020--T.

Documento firmado conforme Ley 25.506 y Resolución Rectoral 255/2014 por:

 
MARIA SOLEDAD FALCONE

Directora

Direccion de Entradas, Despacho y Archivo

 

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)



 



 



 

Universidad Nacional de Río Cuarto

Confeccionado el Miércoles 13 de mayo de 2020, 12:36 hs.

Este documento se valida en https://sisinfo.unrc.edu.ar/publico/verificar con el identificador: SEGEX-

RR125-2020--T.

Documento firmado conforme Ley 25.506 y Resolución Rectoral 255/2014 por:

 
MARIA SOLEDAD FALCONE

Directora

Direccion de Entradas, Despacho y Archivo

 

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)



 



 



 

Universidad Nacional de Río Cuarto

Confeccionado el Miércoles 13 de mayo de 2020, 12:33 hs.

Este documento se valida en https://sisinfo.unrc.edu.ar/publico/verificar con el identificador: SEGEX-

RR128-2020--T.

Documento firmado conforme Ley 25.506 y Resolución Rectoral 255/2014 por:

 
MARIA SOLEDAD FALCONE

Directora

Direccion de Entradas, Despacho y Archivo

 

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)



 



 



 

Universidad Nacional de Río Cuarto

Confeccionado el Miércoles 13 de mayo de 2020, 13:12 hs.

Este documento se valida en https://sisinfo.unrc.edu.ar/publico/verificar con el identificador: SEGEX-

RR129-2020--T.

Documento firmado conforme Ley 25.506 y Resolución Rectoral 255/2014 por:

 
MARIA SOLEDAD FALCONE

Directora

Direccion de Entradas, Despacho y Archivo

 

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)



 



 



 

Universidad Nacional de Río Cuarto

Confeccionado el Miércoles 13 de mayo de 2020, 12:29 hs.

Este documento se valida en https://sisinfo.unrc.edu.ar/publico/verificar con el identificador: SEGEX-

RR130-2020--T.

Documento firmado conforme Ley 25.506 y Resolución Rectoral 255/2014 por:

 
MARIA SOLEDAD FALCONE

Directora

Direccion de Entradas, Despacho y Archivo

 

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)



 



 



 

Universidad Nacional de Río Cuarto

Confeccionado el Miércoles 13 de mayo de 2020, 12:31 hs.

Este documento se valida en https://sisinfo.unrc.edu.ar/publico/verificar con el identificador: SEGEX-

RR180-2020--T.

Documento firmado conforme Ley 25.506 y Resolución Rectoral 255/2014 por:

 
MARIA SOLEDAD FALCONE

Directora

Direccion de Entradas, Despacho y Archivo

 

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)



 



 



 



 



 



 



 



 

Universidad Nacional de Río Cuarto

Confeccionado el Miércoles 13 de mayo de 2020, 12:26 hs.

Este documento se valida en https://sisinfo.unrc.edu.ar/publico/verificar con el identificador: SEGEX-

RR188-2020--T.

Documento firmado conforme Ley 25.506 y Resolución Rectoral 255/2014 por:

 
MARIA SOLEDAD FALCONE

Directora

Direccion de Entradas, Despacho y Archivo

 

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)



 



 



 



 



 

Universidad Nacional de Río Cuarto

Confeccionado el Miércoles 13 de mayo de 2020, 11:32 hs.

Este documento se valida en https://sisinfo.unrc.edu.ar/publico/verificar con el identificador: SEGEX-

RR193-2020--T.

Documento firmado conforme Ley 25.506 y Resolución Rectoral 255/2014 por:

 
MARIA SOLEDAD FALCONE

Directora

Direccion de Entradas, Despacho y Archivo

 

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)



 



 



 

Universidad Nacional de Río Cuarto

Confeccionado el Miércoles 13 de mayo de 2020, 11:30 hs.

Este documento se valida en https://sisinfo.unrc.edu.ar/publico/verificar con el identificador: SEGEX-

RR196-2020--T.

Documento firmado conforme Ley 25.506 y Resolución Rectoral 255/2014 por:

 
MARIA SOLEDAD FALCONE

Directora

Direccion de Entradas, Despacho y Archivo

 

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)



 



 



 

Universidad Nacional de Río Cuarto

Confeccionado el Miércoles 13 de mayo de 2020, 11:22 hs.

Este documento se valida en https://sisinfo.unrc.edu.ar/publico/verificar con el identificador: SEGEX-

RR197-2020--T.

Documento firmado conforme Ley 25.506 y Resolución Rectoral 255/2014 por:

 
MARIA SOLEDAD FALCONE

Directora

Direccion de Entradas, Despacho y Archivo

 

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)



 



 



 



 



 



 



 

Universidad Nacional de Río Cuarto

Confeccionado el Jueves 14 de mayo de 2020, 19:39 hs.

Este documento se valida en https://sisinfo.unrc.edu.ar/publico/verificar con el identificador: SEGEX-

RR004-2020--T.

Documento firmado conforme Ley 25.506 y Resolución Rectoral 255/2014 por:

 
MARIA SOLEDAD FALCONE

Directora

Direccion de Entradas, Despacho y Archivo

 

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)



 



 



 

Universidad Nacional de Río Cuarto

Confeccionado el Jueves 14 de mayo de 2020, 10:16 hs.

Este documento se valida en https://sisinfo.unrc.edu.ar/publico/verificar con el identificador: SEGEX-

RR117-2020--T.

Documento firmado conforme Ley 25.506 y Resolución Rectoral 255/2014 por:

 
MARIA SOLEDAD FALCONE

Directora

Direccion de Entradas, Despacho y Archivo

 

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)



 



 



 

Universidad Nacional de Río Cuarto

Confeccionado el Jueves 14 de mayo de 2020, 10:14 hs.

Este documento se valida en https://sisinfo.unrc.edu.ar/publico/verificar con el identificador: SEGEX-

RR127-2020--T.

Documento firmado conforme Ley 25.506 y Resolución Rectoral 255/2014 por:

 
MARIA SOLEDAD FALCONE

Directora

Direccion de Entradas, Despacho y Archivo

 

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)



 



 



 



 



 



 

Universidad Nacional de Río Cuarto

Confeccionado el Viernes 15 de mayo de 2020, 10:34 hs.

Este documento se valida en https://sisinfo.unrc.edu.ar/publico/verificar con el identificador: SEGEX-

RR029-2020--T.

Documento firmado conforme Ley 25.506 y Resolución Rectoral 255/2014 por:

 
MARIA SOLEDAD FALCONE

Directora

Direccion de Entradas, Despacho y Archivo

 

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)



 



 



 



 



 

Universidad Nacional de Río Cuarto

Confeccionado el Viernes 15 de mayo de 2020, 10:37 hs.

Este documento se valida en https://sisinfo.unrc.edu.ar/publico/verificar con el identificador: SEGEX-

RR030-2020--T.

Documento firmado conforme Ley 25.506 y Resolución Rectoral 255/2014 por:

 
MARIA SOLEDAD FALCONE

Directora

Direccion de Entradas, Despacho y Archivo

 

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)



 



 

Universidad Nacional de Río Cuarto

Confeccionado el Viernes 15 de mayo de 2020, 10:43 hs.

Este documento se valida en https://sisinfo.unrc.edu.ar/publico/verificar con el identificador: SEGEX-

RR099-2020--T.

Documento firmado conforme Ley 25.506 y Resolución Rectoral 255/2014 por:

 
MARIA SOLEDAD FALCONE

Directora

Direccion de Entradas, Despacho y Archivo

 

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)



 



 



 

Universidad Nacional de Río Cuarto

Confeccionado el Viernes 15 de mayo de 2020, 10:46 hs.

Este documento se valida en https://sisinfo.unrc.edu.ar/publico/verificar con el identificador: SEGEX-

RR106-2020--T.

Documento firmado conforme Ley 25.506 y Resolución Rectoral 255/2014 por:

 
MARIA SOLEDAD FALCONE

Directora

Direccion de Entradas, Despacho y Archivo

 

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)



 



 



 

Universidad Nacional de Río Cuarto

Confeccionado el Miércoles 27 de mayo de 2020, 08:34 hs.

Este documento se valida en https://sisinfo.unrc.edu.ar/publico/verificar con el identificador: SEGEX-

RR201-2020--T.

Documento firmado conforme Ley 25.506 y Resolución Rectoral 255/2014 por:

 
MARIA SOLEDAD FALCONE

Directora

Direccion de Entradas, Despacho y Archivo

 

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 

Universidad Nacional de Río Cuarto

Confeccionado el Miércoles 27 de mayo de 2020, 08:38 hs.

Este documento se valida en https://sisinfo.unrc.edu.ar/publico/verificar con el identificador: SEGEX-

RR202-2020--T.

Documento firmado conforme Ley 25.506 y Resolución Rectoral 255/2014 por:

 
MARIA SOLEDAD FALCONE

Directora

Direccion de Entradas, Despacho y Archivo

 

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)



 



 



 

Universidad Nacional de Río Cuarto

Confeccionado el Miércoles 27 de mayo de 2020, 08:50 hs.

Este documento se valida en https://sisinfo.unrc.edu.ar/publico/verificar con el identificador: SEGEX-

RR220-2020--T.

Documento firmado conforme Ley 25.506 y Resolución Rectoral 255/2014 por:

 
MARIA SOLEDAD FALCONE

Directora

Direccion de Entradas, Despacho y Archivo

 

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)



 



 

Universidad Nacional de Río Cuarto

Confeccionado el Martes 09 de junio de 2020, 10:47 hs.

Este documento se valida en https://sisinfo.unrc.edu.ar/publico/verificar con el identificador: SEGEX-

RCS46-2020--T.

Documento firmado conforme Ley 25.506 y Resolución Rectoral 255/2014 por:

 
MARIA SOLEDAD FALCONE

Directora

Direccion de Entradas, Despacho y Archivo

 

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)



 



 

Universidad Nacional de Río Cuarto

Confeccionado el Martes 09 de junio de 2020, 10:48 hs.

Este documento se valida en https://sisinfo.unrc.edu.ar/publico/verificar con el identificador: SEGEX-

RCS47-2020--T.

Documento firmado conforme Ley 25.506 y Resolución Rectoral 255/2014 por:

 
MARIA SOLEDAD FALCONE

Directora

Direccion de Entradas, Despacho y Archivo

 

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)



 



 

Universidad Nacional de Río Cuarto

Confeccionado el Martes 09 de junio de 2020, 10:45 hs.

Este documento se valida en https://sisinfo.unrc.edu.ar/publico/verificar con el identificador: SEGEX-

RR223-2020--T.

Documento firmado conforme Ley 25.506 y Resolución Rectoral 255/2014 por:

 
MARIA SOLEDAD FALCONE

Directora

Direccion de Entradas, Despacho y Archivo

 

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)



 



 

Universidad Nacional de Río Cuarto

Confeccionado el Miércoles 17 de junio de 2020, 10:11 hs.

Este documento se valida en https://sisinfo.unrc.edu.ar/publico/verificar con el identificador: SEGEX-

RCS005-2020-ROVERE-T.

Documento firmado conforme Ley 25.506 y Resolución Rectoral 255/2014 por:

 
MARIA SOLEDAD FALCONE

Directora

Direccion de Entradas, Despacho y Archivo

 

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)



 



 

Universidad Nacional de Río Cuarto

Confeccionado el Martes 23 de junio de 2020, 09:50 hs.

Este documento se valida en https://sisinfo.unrc.edu.ar/publico/verificar con el identificador: SEGEX-

RCS048-2020-ROVERE-T.

Documento firmado conforme Ley 25.506 y Resolución Rectoral 255/2014 por:

 
MARIA SOLEDAD FALCONE

Directora

Direccion de Entradas, Despacho y Archivo

 

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)



 



 

Universidad Nacional de Río Cuarto

Confeccionado el Martes 23 de junio de 2020, 09:53 hs.

Este documento se valida en https://sisinfo.unrc.edu.ar/publico/verificar con el identificador: SEGEX-

RCS049-2020-ROVERE-T.

Documento firmado conforme Ley 25.506 y Resolución Rectoral 255/2014 por:

 
MARIA SOLEDAD FALCONE

Directora

Direccion de Entradas, Despacho y Archivo

 

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 

ERROR: 

undefined

OFFENDING COMMAND: 

55a;

STACK:



 

Universidad Nacional de Río Cuarto

Confeccionado el Martes 23 de junio de 2020, 10:03 hs.

Este documento se valida en https://sisinfo.unrc.edu.ar/publico/verificar con el identificador: SEGEX-

RCS053-2020-ROVERE-T.

Documento firmado conforme Ley 25.506 y Resolución Rectoral 255/2014 por:

 
MARIA SOLEDAD FALCONE

Directora

Direccion de Entradas, Despacho y Archivo

 

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)



 



 

Universidad Nacional de Río Cuarto

Confeccionado el Martes 23 de junio de 2020, 10:08 hs.

Este documento se valida en https://sisinfo.unrc.edu.ar/publico/verificar con el identificador: SEGEX-

RCS055-2020-ROVERE-T.

Documento firmado conforme Ley 25.506 y Resolución Rectoral 255/2014 por:

 
MARIA SOLEDAD FALCONE

Directora

Direccion de Entradas, Despacho y Archivo

 

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)



 



 

Universidad Nacional de Río Cuarto

Confeccionado el Martes 23 de junio de 2020, 10:10 hs.

Este documento se valida en https://sisinfo.unrc.edu.ar/publico/verificar con el identificador: SEGEX-

RCS056-2020-ROVERE-T.

Documento firmado conforme Ley 25.506 y Resolución Rectoral 255/2014 por:

 
MARIA SOLEDAD FALCONE

Directora

Direccion de Entradas, Despacho y Archivo

 

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)



 



 

Universidad Nacional de Río Cuarto

Confeccionado el Martes 23 de junio de 2020, 10:40 hs.

Este documento se valida en https://sisinfo.unrc.edu.ar/publico/verificar con el identificador: SEGEX-

RCS058-2020-ROVERE-T.

Documento firmado conforme Ley 25.506 y Resolución Rectoral 255/2014 por:

 
MARIA SOLEDAD FALCONE

Directora

Direccion de Entradas, Despacho y Archivo

 

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)



 



 

Universidad Nacional de Río Cuarto

Confeccionado el Martes 23 de junio de 2020, 10:42 hs.

Este documento se valida en https://sisinfo.unrc.edu.ar/publico/verificar con el identificador: SEGEX-

RCS059-2020-ROVERE-T.

Documento firmado conforme Ley 25.506 y Resolución Rectoral 255/2014 por:

 
MARIA SOLEDAD FALCONE

Directora

Direccion de Entradas, Despacho y Archivo

 

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)



 



 

Universidad Nacional de Río Cuarto

Confeccionado el Martes 23 de junio de 2020, 10:45 hs.

Este documento se valida en https://sisinfo.unrc.edu.ar/publico/verificar con el identificador: SEGEX-

RCS061-2020-ROVERE-T.

Documento firmado conforme Ley 25.506 y Resolución Rectoral 255/2014 por:

 
MARIA SOLEDAD FALCONE

Directora

Direccion de Entradas, Despacho y Archivo

 

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)



 



 

Universidad Nacional de Río Cuarto

Confeccionado el Martes 23 de junio de 2020, 10:46 hs.

Este documento se valida en https://sisinfo.unrc.edu.ar/publico/verificar con el identificador: SEGEX-

RCS062-2020-ROVERE-T.

Documento firmado conforme Ley 25.506 y Resolución Rectoral 255/2014 por:

 
MARIA SOLEDAD FALCONE

Directora

Direccion de Entradas, Despacho y Archivo

 

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)



 



 

Universidad Nacional de Río Cuarto

Confeccionado el Martes 23 de junio de 2020, 10:48 hs.

Este documento se valida en https://sisinfo.unrc.edu.ar/publico/verificar con el identificador: SEGEX-

RCS063-2020-ROVERE-T.

Documento firmado conforme Ley 25.506 y Resolución Rectoral 255/2014 por:

 
MARIA SOLEDAD FALCONE

Directora

Direccion de Entradas, Despacho y Archivo

 

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)



 



 

Universidad Nacional de Río Cuarto

Confeccionado el Martes 23 de junio de 2020, 10:12 hs.

Este documento se valida en https://sisinfo.unrc.edu.ar/publico/verificar con el identificador: SEGEX-

RCS064-2020-ROVERE-T.

Documento firmado conforme Ley 25.506 y Resolución Rectoral 255/2014 por:

 
MARIA SOLEDAD FALCONE

Directora

Direccion de Entradas, Despacho y Archivo

 

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)



 



 

Universidad Nacional de Río Cuarto

Confeccionado el Martes 23 de junio de 2020, 10:37 hs.

Este documento se valida en https://sisinfo.unrc.edu.ar/publico/verificar con el identificador: SEGEX-

RR057-2020-ROVERE-T.

Documento firmado conforme Ley 25.506 y Resolución Rectoral 255/2014 por:

 
MARIA SOLEDAD FALCONE

Directora

Direccion de Entradas, Despacho y Archivo

 

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)



 



 



 



 

Universidad Nacional de Río Cuarto

Confeccionado el Martes 23 de junio de 2020, 10:19 hs.

Este documento se valida en https://sisinfo.unrc.edu.ar/publico/verificar con el identificador: SEGEX-

RR232-2020-ROVERE-T.

Documento firmado conforme Ley 25.506 y Resolución Rectoral 255/2014 por:

 
MARIA SOLEDAD FALCONE

Directora

Direccion de Entradas, Despacho y Archivo

 

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)



 



 



 

Universidad Nacional de Río Cuarto

Confeccionado el Martes 23 de junio de 2020, 10:21 hs.

Este documento se valida en https://sisinfo.unrc.edu.ar/publico/verificar con el identificador: SEGEX-

RR233-2020-ROVERE-T.

Documento firmado conforme Ley 25.506 y Resolución Rectoral 255/2014 por:

 
MARIA SOLEDAD FALCONE

Directora

Direccion de Entradas, Despacho y Archivo

 

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)



 



 



 



 



 



 



 



 

Universidad Nacional de Río Cuarto

Confeccionado el Martes 23 de junio de 2020, 10:22 hs.

Este documento se valida en https://sisinfo.unrc.edu.ar/publico/verificar con el identificador: SEGEX-

RR235-2020-ROVERE-T.

Documento firmado conforme Ley 25.506 y Resolución Rectoral 255/2014 por:

 
MARIA SOLEDAD FALCONE

Directora

Direccion de Entradas, Despacho y Archivo

 

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)



 



 

Universidad Nacional de Río Cuarto

Confeccionado el Martes 23 de junio de 2020, 10:24 hs.

Este documento se valida en https://sisinfo.unrc.edu.ar/publico/verificar con el identificador: SEGEX-

RR236-2020-ROVERE-T.

Documento firmado conforme Ley 25.506 y Resolución Rectoral 255/2014 por:

 
MARIA SOLEDAD FALCONE

Directora

Direccion de Entradas, Despacho y Archivo

 

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)



 



 



 



 

Universidad Nacional de Río Cuarto

Confeccionado el Martes 23 de junio de 2020, 10:25 hs.

Este documento se valida en https://sisinfo.unrc.edu.ar/publico/verificar con el identificador: SEGEX-

RR242-2020-ROVERE-T.

Documento firmado conforme Ley 25.506 y Resolución Rectoral 255/2014 por:

 
MARIA SOLEDAD FALCONE

Directora

Direccion de Entradas, Despacho y Archivo

 

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)



 



 

Universidad Nacional de Río Cuarto

Confeccionado el Lunes 03 de agosto de 2020, 11:47 hs.

Este documento se valida en https://sisinfo.unrc.edu.ar/publico/verificar con el identificador: SEGEX-

RCS002-2020-ROVERE-T.

Documento firmado conforme Ley 25.506 y Resolución Rectoral 255/2014 por:

 
MARIA SOLEDAD FALCONE

Directora

Direccion de Entradas, Despacho y Archivo

 

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)



 

'2020 ¿ 

RIO CUARTO, 23 de abril de 2020. 

VISTO, la resolución Nro. 129/20 dictada por el Rector de la 

Universidad Nacional de Río Cuarto por la cual suspende, "ad referéndum" 

de éste Consejo Superior, los plazos relacionados al proceso electoral en 

marcha para la renovación de consejeros por los distintos claustros por 

ante el Consejo Superior de la U.N.R.0 y por ante los Consejos Directivos 

de las distintas Facultades y para la renovación de Decanos/as y 

Vicedecanos/as de las unidades académicas, ello hasta el momento en que 

éste cuerpo lo disponga; y 

CONSIDERANDO: 

Que, con motivo de la pandemia con presencia mundial provocada 

por el COVID-19, se han dictado diversas normas y resoluciones, tanto a 

nivel nacional como a nivel universitario. 

Que, entre las normas y resoluciones indicadas supra, se pueden 

destacar la emisión del decreto de Necesidad y Urgencia DE CNU -2020-297-

APN-PTE, por el cual se dispone el aislamiento social preventivo y 

obligatorio de las personas en el ámbito de la República Argentina; el 

DECNU-2020-325-APN-PTE por el cual se prorroga dicho aislamiento; la 

Resolución Rectoral Nro. 127/20 por la cual la UNRC adhiere a la decisión 

de aislamiento social preventivo y obligatorio, limitando su funcionamiento 

a lo mínimo indispensable y la Resolución Rectoral Nro. 128/20 por la cual 

se mantiene el funcionamiento en las condiciones indicadas supra, ello 

hasta el día 12 de abril del año 2020. 

Que, la decisión adoptada por el señor Rector de la U.N.R..C, 

rr?pdiante acto administrativo Nro. 129/20, reconoce como origen la 

rcomendación realizada por la Junta Electoral oportunamente designada para 

-intervenir, en el proceso electoral ya referenciado. - 

Que, en el citado acto administrativo se reconoce a este cuerpo 

colegiado como la autoridad competente para intervenir en lo relacionado a 

la fijación de cronograma electoral. 

Que, conforme lo dispone el Estatuto de la U.N.R.0 el Consejo 

Superior resulta ser el órgano competente para entender en lo vinculado a 

interpretación del propio Estatuto Universitario, siendo este cuerpo 

colegiado la autoridad permanente con competencia en materia electoral, 
ell o  más allá de las atribuciones, en dicha materia, reconocida a favor de 

la -Junta Electoral. Está idea que expresamos, encuentra sustento e-fi el 

flato y profundo análisis efectuado por la Dirección de Asuntos Jurídicós 

de- nuestraUniversidad en su dictamen de fecha 20/04/20. Protocolizado bao 

el Nró.8732.. quien concluye, a partir de los- argúmentos en él contenidos,- - 
que tósultá-ser una facultad de este cuerpo colegiado resolver una situación 

tan excepcional como la que nos ocupa. - -- - - - 

- 	- - - - - Que, teniendo en cuenta los considerandos vertidos supra, 

corresponde que este cuerpo se avoque al análisis de dos situaciones 

concretas y bien diferenciadas. La primerá de ellas, referida a la decisión 



 

adoptada por el señor Rector de la U.N.R.0 en cuanto a la suspensión de 

plazos vinculados al cronograma electoral; y la segunda, relacionada con 

la vigencia de los mandatos de las autoridades actuales y que se encuentran 

próximos a vencerse. 

Que, con relación a la primera de las cuestiones, este órgano 

de gobierno entiende que la decisión adoptada por la autoridad unipersonal 

resulta totalmente fundada, acorde a lo recomendado por la Junta Electoral 

y encuentra sustento en el correspondiente dictamen jurídico emitido por 

el señor Director de Asuntos Jurídicos de la U.N.R.C. Que, más allá de la 

cuestión formal del acto administrativo dictado, la cual se encuentra 

perfectamente cumplida, este Consejo Superior comparte el criterio adoptado 

por el señor Rectór de la Universidad, ello por cuanto la situación de 

aislamiento social preventivo y obligatorio ha impedido, a partir del día 

20/03/2020, que se cumplan con los distintos pasos o etapas previstas dentro 

del cronograma electoral. A más de ello, la decisión de suspender los plazos 

importa la posibilidad que, una vez superada la situación extraordinaria 

provocada por la presencia del COVID- 19, y cuando este cuerpo entienda que 

están dadas las condiciones, se pueda reanudar, a partir de la instancia 

en que fue suspendido, el proceso electoral, ello sin necesidad de comenzar 

co rel mismo desde su inicio. 

• 	) 	
Que, por lo indicado supra, este cuerpo entiende prudente, y así 

l
o decide, ratificar la decisión adoptada por el señor Rector de la U N R C 

irr di ante acto Administrativo Nro. 129/2020, teniendo por consiguiente por 

suspendidos lós plazos previstos en relación al proceso electoral en marcha 

pára la elección de Consejeros, por los distintos claustros, por ante los 

Consejos Directivos de las Facultades y por ante el Consejo Superior de la 

U.N.R.0 y para la elección de Decanos y Vicedecanos de las Facultades, ello 

a partir de las 00:00 del día 20 de marzo de 2020 y  hasta el momento en que 

éste órgano de gobierno decida reanudar con dichos plazos. . 

Que, adentrandonos a la segunda de las cuestiones que deben ser 

objeto de análisis,, corresponde decidir en relación a la vigencia de los 

mandatos de autoridades, que se encuentran próximos a vencerse. . 

Que, en relación a la cuestión indicada supra, este cuerpo 

colegiado entiende que son dos las alternativas posibles, a saber: la 

primera de ellas dar por finalizado los mandatos el día previsto en lá 

resolución de .Junta Electoral por la cual se ha designado a las distintas 

autoridades; y la segunda disponer la prórroga de los mandato.s de consejeros  

ydecanos y vicedecanos, ello hasta que se elijan y puedan asumir esas 

flüevas autoridades. . 

Que, la primera posibilidad, a criterio de este Consejo Superior 

debe ser descartada, ello toda vez que tal situación importaría ingresar 

en ün estado de acefalía en las distintas .unidades académicas. (tanto en si 

autoridad unipersonal como en sus respectivos Consejos Directivos) y., la 

impdsibilidad de funcionamiento del Consejo Superíor, toda vez que dicho 

cuerpo colegiado perdería, a excepción de su presidente, la totalidad de 
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sus integrantes. Ese contexto, generaría una situación interna compleja, 

la cual se puede ver agravada por el hecho que el panorama externo a la 

Universidad requiera de la toma de decisiones o de la adopción de medidas 

a nivel de nuestra casa de altos Estudios. Lo dicho precedentemente guarda 

consonancia con las prudentes apreciaciones realizadas por la Dirección de 

Asuntos Jurídicos de la Universidad, las que se encuentran contenidas en 

el dictamen ya referenciado. 

Que, en atención a lo indicado supra, la decisión de prorrogar 

los mandatos de los Decanos/as y Vicedecanos/as de las distintas Facultades 

y de los Consejeros/as por ante los Consejos Directivos y por ante el 

Consejo Superior; se presenta como la decisión más prudente y adecuada. En 

el contexto actual, la prórroga de mandatos permitirá contar con todas las 

autoridades unipersonales y colegidas previstas en el Estatuto de nuestra 

Universidad, las que podrán intervenir en la toma de decisiones y colaborar 

con el señor Rector en el manejo de la Institución en un momento especial 

como el que atraviesa el País y nuestra Universidad. Que, como lo sostiene 

el acto preparatorio elaborado por la Dirección de Asuntos Jurídicos, si 

bien los mandatos electivos por principios no deben ser objeto de prórrogas 

en su vigencia, tal situación debe ceder frente a situaciones especiales 

como la que nos toca vivir. En ese contexto resulta importante recordar la 

cita jurisprudencial contenida en el dictamen ya referenciado y que nos 

loest

enseña que Excma. Cámara Nacional con competencia en materia electoral - ha 

stenido -lo siguiente: "no se observa en principio -que la prórroga en 

ión - vulnere normas -de orden público ni violente - los principios que 

intoxman. - el régimen- democrático, representativo y -republicano,- - puesto -- que 

la resolución iugnada no establece una prórroga -"sine die", sino por in 

plazo-acotado... para agregar a renglón seguido: "dejando a salvo -justamente-

de esa manera la renovación de autoridades partidarias y la periodicidad 

de sus funciones" (conforme Teileriarte, Ricardo J y otros- acción de 

nulidad s/ apelación Expte. Nro. 1207 CNE- fallo 422/87). -- 

- - - 	- Que, otro aspecto relevante surge de la- segunda jurisprudencia 

aportada ,por la Dirección de Asuntos Jurídicos en la que el mismo Tribual 

con competencia- electoral -ha sostenido, palabras más pa-labras menos, que 

la prórroga de mandatosse encuentra- justificada cuando el -no-reemplazo de 

1-as autoridades se debe a un caso fortuito -o fuerza mayor-  y -  con la finalidad 

de-evitar una situación-de- acefalía (véase Fallo Nro. 1462/93, dictado- - en 

,l marco-del-expediente Nro. 2152). - - - - - -- -- 

Que, teniendo en cuenta lo indicado en los considerandos 

precedentes y siendo de publico conocimiento la situación de fuerza mayor 

o caso fortuito, este Consejo Superior entiende que se dan, en el caso que 

nos ocupa, las condiciones para disponer la prorroga de los mandatos de 

autóridades próximos a vencerse. Dicha prorroga de mañdátos déberá 

, ispon?rse sólo - hasta el momento en que asuman .  las nuevas autoridádes 

oportunamente elegidas y como resultado del proceso electoral previsto 

originalmente para los días 6, 7 y  8 de abril próximos, pasados y cuyos 

plazos se reanudaran cuando lo decida este cuerpo colegiado, lo que tendrá 



 

e 
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lugar luego que se levante la medida de aislamiento social preventivo y 

obligatorio dispuesta por el Gobierno Nacional. 

Que, se ha expedido la Dirección de Asuntos Jurídicos de la 

U.N.R.C, mediante dictamen que rola bajo el Nro.8732 y que fuera emitido 

con fecha 20/04/20, el que ha sido objeto de invocación a lo largo de la 

presente. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas 

por el artículo 20 del Estatuto de esta Universidad Nacional y por el artículo 

6 °  Inciso 9) del Reglamento Interno del Consejo Superior, 

EL CONSEJO SUPERIOR 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

R E S U E L V E: 

ARTICULO 1 °  Ratificar, en todas sus partes, la Resolución Nro. 129/20 

dictada por el señor Rector de la Universidad Nacional de Río Cuarto con 

fecha 02 de abril de 2020. 

ARTICULO 2 °  Disponer la prórroga de los mandatos de los señores/as 

Decanos/as y Vicedecanos/as de las distintas Facultades que forman parte 

de la U.N.R.0 y de los señores/as Consejeros/as por ante los Consejos 

Directivos de las respectivas Facultades y por ante el Consejo Superior de 

la Universidad; ello, hasta tanto asuman las nuevas autoridades elegidas 

conforme el proceso electoral democrático previsto en el Estatuto de esta

Universidad, el cual se encuentra en marcha y el que se reanudará en sus 

plazos (y en la etapa en que fue suspendido el día- 20/03/2020)cuando lo 

disponga este cuerpo colegiado, lo que tendrá lugar luego que se levante 

la medida de aislamiento social preventivo y obligatorio dispuesta por -el 

Gobierno Nacional 

ARTICULO 3 °  Comunicar la presente Resolución a las distintas Facultades y 

personalmente, por el medio más propicio, teniendo en cuenta la situación 

de aislamiento social preventivo y obligatorio; a todas las autoridades 

cuyo mandato queda prorrogado por medio de la presente Resolución. 

ARTICULO 4 0  Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las 

áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR EN REUNION EXTRAORDINARIA 
A LOS VEINTITRES DIAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 
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RIO CUARTO, 30 de abril de 2020. 

VISTO, el pedido presentado por el señor Rector de la U.N.R.C. en la 

sesión del día 24 de abril del año 2020, vinculado a la posibilidad que este 

Consejo Superior pueda sesionar de manera virtual y a través del uso de alguna de 

las plataformas informáticas que permitan la interacción en tiempo real y de 

manera remota de sus integrantes; 

CONSIDERANDO: 

Que, con motivo de la pandemia con presencia mundial provocada por 

el COVID-19, se han dictado diversas normas y resoluciones, tanto a nivel 

nacional como a nivel universitario.- 

Que, entre las normas y resoluciones indicadas supra, se pueden 

destacar la emisión del decreto de Necesidad y Urgencia DE CNU -2020-297-APN-PTE, 

por el cual se dispone el aislamiento social, preventivo y obligatorio de las 

personas en el ámbito de la República Argentina; el DECNU-2020-325-APN-PTE por el 

cual se prorroga dicho aislamiento; la Resolución Rectoral Nro. 127/20 por la 

cual la UNRC adhiere a la decisión de aislamiento social, preventivo y 

obligatorio, limitando su funcionamiento a lo mínimo indispensable y la 

Resolución Rectoral Nro. 128/20 por la cual se mantiene el funcionamiento en las 

condiciones indicadas supra, ello hasta el día 12 de Abril del año 2020 y  la 

Resolución Rectoral Nro. 130/20 que prorroga esa decisión hasta el día 26 de 

1 del año 2020.- 

Que, corresponde que este cuerpo se avoque al tratamiento del tema 

uesto por parte del señor Rector, de lo cual se derivan las siguientes 

ideraciones: 

Que, la situación fáctica generada por la presencia del COVID- 19 y 

Situación juridica surgida a la luz del dictado de las decisiones emanadas 

tanto de la autoridad nacional como universitaria, hacen que, al día de la fecha, 

resulte imposible, o al menos sumamente complejo, que este cuerpo pueda sesionar 

de manera presencial.- 

Que, si bien el reglamento de este cuerpo colegiado no impide, 

;7da

esamente, la posibilidad que existan reuniones del Consejo de manera virtual, 

 dice al respecto, razón por la cual resulta prudente que tal decisión sea el 

resultado de un posicionamiento concreto y expreso de este cuerpo en ese 

sentido;- 

Que la posibilidad que el Consejo Superior sesione de manera 

virtual y remota permitirá que la U.N.R.C. cuente, a partir del dictado de la 

presente resolución, con la posibilidad de recurrir a su órgano colegiado 

peianente para la toma de decisiones, cuando la situación a resolver lo 

'rite.- 

/ 	Que, en ese sentido, se considera razonable que, durante el 

{iantenimiento del aislamiento social preventivo y obligatorio, este cuerpo 

colegiado pueda sesionar, de manera remota y virtual, en sesiones 

extraordinarias. El limitar las sesiones virtuales a aquellas que fueran 

convocadas de manera extraordinaria permitirá que se cuente con la posibilidad de 

recurrir a este cuerpo cuando la situación justifique la intervención del mismo, 

sin alterar el espíritu de las normativas nacionales y de las decisiones 

universitarias adoptadas dentro de ese marco de aislamiento. - - 
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Que, las sesiones extraordinarias resultan aptas para el tratamiento 

de temas que, dadas las competencias previstas en el Estatuto de nuestra 

Universidad y la situación fáctica anormal por la que atraviesa el país y la 

Universidad, deban ser resueltos por el Consejo Superior de la U.N.R.C.- 

Que, a tal fin es prudente recordar que, conforme lo dispone el 

artículo 16 del Reglamento del Consejo Superior, las sesiones extraordinarias 

podrán ser convocadas por el Rector o bien a pedido de 2/3 de los consejeros, 

ello con invocación del objeto de la convocatoria. 

Que, en cuanto a la posibilidad de sesionar virtualmente, la misma 

ha tenido acogida favorable en otras Universidades Nacionales, pudiéndose citar, 

a modo de ejemplo, lo sucedido en la Universidad Nacional del Litoral, que 

habilitó la sesión virtual, cuando exista una situación de emergencia pública, 

catástrofe natural u otra situación extraordinaria que haga imposible el traslado 

de los consejeros y la consecuente realización de la reunión presencial. 

Que, la forma de sesión virtual también ha tenido aprobación en el 

ámbito de la legislatura de la Provincia de Córdoba la cual, mediante decreto 

Nro. 00054 del día 26/03/2020, aprobó este tipo de sesión, sólo para el caso de 

r estrictamente necesario.- 

Que, resulta importante destacar, conforme lo ha resuelto la Corte 

Suprema de Justicia de la Nación en oportunidad de resolver el planteo del Senado 

de la Nación sobre la validez de las sesiones virtuales, que: "...la Constitución, 

al poner en cabeza de cada una de sus Cámaras el dictado de su. propio reglamento 

en el artículo 66 reconoce a cada una de ellas la autonomía necesaria para 

regular su-propio funcionamiento y por ende regular los mecanismos para facilitar 

la realización de su función legislativa en estas circunstancias" (con: Fernández 

de Kirchner, Cristina, en su carácter de Presidenta del Honorable Senado de la 

¿ación- Acción -Declarativa de Certeza- fallo Nro.35312020). -- 

Que, de lo resuelto por el tribunal cimero, se desprende que, cuando 

es facultad de un órgano dictar su reglamento de funcionamiento, él tiene la 

autonomía y la potestad no solo de regular su funcionamiento sino también de 

fijar los mecanismos que faciliten la ejecución de su furilción legislativa. En el 

caso -- de este cuerpo colegiado, cabe recordar que el - propio Estatuto de la 

Ui3etsidad, en su artículo 20 inc. b, fija como competencia del cuerpo el dictar 

4'/modificar su propio reglamento interno. Dicha norma coloca a este Consejo 

7
iperior en. la. situación de autonomía a la que hace referencia la - Corte - Suprema 

de Justicia de la Nación en el antecedente citado supra.- - 

Que, este Consejo Superior estima conveniente invitar a las Unidades 

Académicas de esta Universidad Nacional, a implementar esta modalidad, para .el 

funcionamiento de los propios Consejos Directivos. - - - - 

Que, se ha expedido la Dirección de Asuntos Jurídicos de esta 

-Universidad mediante dictamen "in doce" que realizara. su Director General en la 

sesión correspondiente. - -- 

Que, por último, resulta prudente delegar en la Secretaria del 

Consejo Superior toda cuestión operativa e informática que resulte necesaria para 

que se puedan desarrollar las sesiones virtuales, pudiendo recurrir -esa 

secretaría a la colaboración de la U.T.I. en ese último aspecto. - - - 
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Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas por el 

artículo 20 del Estatuto de esta Universidad Nacional y por el artículo 6° Inciso 9) 

del Reglamento Interno del Consejo Superior, 

EL CONSEJO SUPERIOR 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

R E 5 U E L VE: 

ARTICULO 1 °  Aprobar la realización, de "forma virtual" y a través del uso de 

plataformas informáticas que permitan la interacción en tiempo real y de manera 

remota de sus integrantes, de sesiones extraordinarias de este cuerpo colegiado. 

ARTICULO 2 °  Disponer que la convocatoria a sesión extraordinaria de forma virtual 

deberá realizarse de, conformidad con lo normado por el artículo 16 del Reglamento 

interno del Consejo Superior, debiendo indicarse, con la debida antelación, la 

plataforma virtual que se utilizará para desarrollar la sesión virtual. - 

ARTICULO 3 °  Disponer que, por secretaria de este cuerpo, se adopten las medidas 

necesarias, desde lo operativo e informático, para que las sesiones virtuales 

puedan desarrollarse, para lo cual se podrá recurrir a la colaboración de la 

U.T.I., en lo vinculado al apoyo tecnológico informático. - 

ARTICULO 4 °  Invitar a las Unidades Académicas de esta Universidad Nacional, a 

implementar la modalidad aprobada por la presente, para el funcionamiento de los 

respectivos Consejos Directivos 

ARTICULO 5 °  Comunicar la presente Resolución a los señores consejeros superiores 

por el medio más propicio, teniendo en cuenta la situación de aislamiento social, 

preventivo y obligatorio vigente. - 

ARTICULO 6 0  Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las áreas de 

competencia. Cumplido, archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR EN PBUNION EXTRAORDINARIA A LOS 

VEINTITRES DIAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 

Prof. ROBERTO LUIS ROyERE 

Rector 
Universidad Nacional de Rio Cuarto 

rol. EW11QUE G. BERGJAMO 

- 	ecretario Gene al 
Urnversidad Nacional de1  oCuart 
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RIO CUARTO, 
1 2 JUN. 202 

VISTO, el Expediente N° 131958 y  con referencia a la Resolución C. D. N° 
264/19 de la Facultad de Ciencias Económicas de esta Universidad, y 

CONSIDERANDO: 

Que, por la citada resolución, se ratificó en todos sus términos la 
Resolución Decanal N° 233/19, de esa Unidad Académica, concerniente a la aprobación 
de la Carrera de Posgrado "Maestría en desarrollo y Gestión Territorial", cuyo plan 
de carrera, obra como Anexo de la misma. 

Que, la citada carrera, cuenta con dictamen favorable de la Comisión 
Nacional de Evaluación y Acreditación UniversitarIa (CONEAU) Resolución N° 698, de 
fecha 13 de octubre de 2010 y  Reconocimiento Oficial Provisorio del Título Res. Mm. 
N°860, de fecha 17 de abril de 2015. 

Que, el Proyecto de Carrera de "Maestría en Desarrollo y Gestión 
Territorial", modificado y adaptado a un perfil profesional se presentó a acreditación 
de CONEAU en mayo de 2019. 

Que, a solicitud de la Decana de la citada Unidad Académica, por nota con 
fecha 22 de noviembre de 2019, se toma conocimiento que se deja sin efecto la Resolución 
C.D. N° 091/19, por la que oportunamente se aprobara la citada carrera de posgrado, y 
se agregan al proyecto de Maestría los cambios sugeridos en Informe de Evaluación 
producido por CONEAU en la presentación realizada en mayo de 2019. 

Que, en respuesta a ello, por Resolución Decanal N° 233/19 de la Facultad 
de Ciencias Económicas, se dejó sin efecto la Resolución C.D. N° 091/19, aprobándose 
la carrera de posgrado "Maestría en Desarrollo y Gestión Territorial", con sus 
correspondientes modificaciones, todo ello ad -referéndum del Consejo Directivo, 
siendo luego ratificada en todos sus términos por la Resolución C.D. N °  264/19. 

Que, ha intervenido la Secretaria de Posgrado y Cooperación Internacional 
de esta Universidad, quien por Disposición N° 086/20, recomienda a esta Consejo 
Superior, aprobar el proyecto modificado de la Carrera de Posgrado antes enunciada.: 

Que este Órgano de Gobierno entiende procedente ratificar la Resolución 
Consejo Directivo N° 264/19 de la Faculta de Ciencias Económicas de esta Universidad. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas por -  el 
Artículo 20° del Estatuto de esta Universidad Nacional y el Artículo 6° Inciso 9) del 
Reglamento Interno del Consejo Superior, 

EL CONSEJO SUPERIOR 

R E S U E L V E: 

ARTICULO l - Ratificar la Resolución C.D. N °  264/19, dictada por la Facultad de 
Ciencias Económicas de esta Universidad, por la que se ratificó - en todos sus términos 
la Resolución Decanal N° 233/19, de esa Unidad Académica, concerniente-a la aprobación 
de la -Carrera de Posgrado "NAESTRIA EN DESARROLLO Y GESTION TERRITORIAL", -cuyo plan 
de carrera, obra como Anexo de la misma. - 

ARTICULO 2 0  - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las áreas -  -de 
competencia. Cumplido, archívese. - 	- 	- - 	- 	- - -. 
- 	 - 

DADA EN- LA SALA DE SESIO 
DEL AÑO DOS MIL- 	biTE. 

RESOLUCION N° 5 2 

P ?.ENR EG.BE  GAMO 

cretario Ge eral 

- - - Universidad Nacional d Río Cuarto 

- - 
	JAS DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS UATRO 	DEL báS DE- - 10 

- 	- - 
	Prof. ROBERTO LUIS ROyERE- - 

Rector 	- 	- 
- 	 - 	

- 
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RIO CUARTO, 16 JUN. 2020 

VISTO, el Expediente N° 134563, relacionado a la propuesta 

de contrato de Promoción PICT 2018 RESOL-2020-6-APN-

DANPIDTYI#NPIDTYI, entre la Agencia Nacional de Promoción de la 
Investigación, el Desarrollo Tecnológico y la Innovación, del 
Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación y la Universidad 

Nacional de Río Cuarto, obrante a fojas 21/35, y 

CONSIDERANDO: 

Que el referido Contrato tiene por objetivo la ejecución de 
los Proyectos Científicos y Tecnológicos detallados en su Anexo -1-, 
conforme se indica a fojas 34/35 del referido expediente. 

Que a fojas 37 obra el Dictamen N° 8736, emitido por la 
Dirección de Asuntos Jurídicos de esta Universidad. 

Que ha intervenido la Secretaria Económica, informando que 
no hay objeción respecto de las cuestiones económicas y 
presupuestarias emergentes del Contrato de Promoción PICT 2018. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron 
conferidas por el Artículo 200 del Estatuto de esta Universidad 
Nacional, Articulo 6° Inciso 9° del Reglamento Interno del Consejo 
Superior, 

EL CONSEJO SUPERIOR 
RE SUELVE 

ARTICULO 1°- Aprobar el contrato de Promoción PICT 2018 RESOL-2020-

6-APN-D.ANPIDTYI#ANPIDTYI, entre la Agencia Nacional de Promoción de 
la Investigación, el Desarrollo Tecnológico y la Innovación, del 
Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación y la Universidad-

Nacional de Río Cuarto, el que como Anexo -1- , forma parte de l 
presente resolución. - 

ARTICULO 2 0 -.Autorizar al Rector de esta Universidad Nacional, a 
célebrar el acto de firma del Contrato aprobado por el Artículo 1° 
de la presente. - 

ARTICULO 3 0- Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento 
las áréas de competencia. Cumplido,. archívese. 	- 	- 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS CUATRO DIAS 
DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTE 

RESOLUCION N ° 
 

Prof. ROBERTO LUIS ROVER 
Rector 

- 
Universidad Nacional de Ro Cuarto 

Pro ENRI 	G. BERG 	O 	 .; 	 . 	 . 	 .. 

Universidad Nacionál de 
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ANEXO —1— RESOLUCIÓN NO: 	6 (1 
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CONTRATO DE PROMOCION PICT 2018 

-- Entre laAOENANAClOt'ALbE .PÓMbCIÓNIN ESTIGACIÓN, .i. DESARROLLO 

TECNOLÓGICO Y LAIÑÑOVÁCIÓN, o 	 esceaadbconaÚtarquia adniinistrativa y. 

funcional 	 del MUllTERlDE CIENCIAJd'iOLOG1A EINNOVACIÓN, en adelante 

fa "AGENCIA", representada en este acto por Director General del FONDO PARA LA INVESTIGACIÓN 

CIENTÍFICA Y TECNOLÓGICA (FONCyT), Lic. Carlos CASSANELLO, par una parte y, por la otra, la Universidad 

Nacional de Río Cuarto, en adelante IaiNSTI1UClON BENEFICIARIA", representada en este acto por su Rector 

Doctor Profesor Roberto ROVERE con el objeto de efectivizar lo dispuesto en la .........................de fecha 

y en la RESOL-20206-APN.'DANPIDTYI#ANPIDTYI de fecha 4 de Marzo de 2020, 

en el marca del Contrato de Préstamo BID suscripto entre el Estado Argentino y el BANCO INTERAMERICANO 

DE DESARROLLO (BID), se conviene celebrar el presente contrato steto a las siguIentes cláusulas y 

condiciones: 

PRIMERA: OBJETO: La AGENCIA otorga a la INSTITUCION BENEFICIARIA las subvenciones que se indIcan 

en el ANEXO 1 de¡ presente contrato, por los rnontosy para la ejecución de los proyéctos clentfficosy tecnológicos 

que se especifican, detallando en cada caso: Investigador Responsable; plazo de ejecución; subsidio total y 

parcializado por año de ejecución, exceptuado el rubro Becas; cantidad de becas presupuestadas y aporte de 

contraparte. 

SEGUNDA: OBLIGACIONES DE LA INSTITUCION BENEFICIARIA: La INSTITUCION BENEFICIARIA acepte 

tas subvenciones a que se refiere la cláusula anterior, para su aplicación a las destinos que se detallan en el 

ANEXO 1 citado, y se obliga. -sin per3uicio de las demás obligaciones que resulten del presente- respecto de 

todos y cada uno de tos proyectos, a: 

1. Poner a disposición del Investigador Responsable y del equipo de ejecución, el uso efectivo yen tiempo propio 

de tus Instalaciones e Infraestructura de la respectiva Unidad de Ejecución, según lo comprometido expresa o 

implícitamente en el proyecto. 

2. Efectuar con fondos propios u obtenidos de teroeros el aporte de contraparte de la subvención que consiste 

en una contribución mínima igual al monto total del subsidio otorgado —como se detalle en el ANEXO 1-

obligándose a larendlclón del mismo conforme lo establece la cláusula DÉCIMA QUINTA del presente contrato. 

3. Obtener y hacer entrega ala AGENCIA, dentro de los TREINTA días hábiles administrativos cantadas desde 

la firma del presente, del instrumento de adhesión a todos los términos de este contrato, suscrlpto por el 

Investigador Responsable, cuya firma obrará certificada por escribano público, institución bancaria o funcionario 

de la propia INSTITUCION BENEFICIARIA. 

4. Designar la Unidad Administradora del proyecto, mediante comunicación fehaciente dirigida a la AGENCIA. 

La designación se considerará aceptada si la AGENCIA nota objetare dentro de los CINCO (5) días hábitos de 

recibida dicha comunicación y quedará firme ala recepción del Instrumento de adhesión a todos los términos de 
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este contrato emanado de la Unidad Administradora, confirma de su representante legajo apoderadocertilicada 

por escribano público, institución bancaria o funcionario de la propia INSTITUC1ON BENEFICIARIA. 

La Unidad Administradora podrá ser la propia INSTITUCION BENEFICIARIA, con espócificación en tal caso del 

órgano responsable u otra Institución regularmente constituida. 

5. Poner en conocimiento de la AGENCIA, toda situación, hecho o circunstancia sobreviniente a la firma del 

presente susceptible de comprometer o dificultar el normal desarrollo del proyecto y el estricto cumplimiento del 

contrato. 

6. Designar medIante acto administrativo a los BecarIos, en el morco de los proyectos individualizados en el 

ANEXO 1, de acuerdo al procedimiento establecido en el Reglamento de Becas vigente. 

7. Contratar un seguro de riesgo de trabajo con una Aseguradora de Riesgos del Trabajo legalmente autorizada 

para funcionar, en relación a los becarios que se designen en el marco del proyectos individualizados en el 

ANEXO l. Dicha contratación deberá afrontarse con recursos propios de la INSTITUCION BENEFICIARIA o de 

terceras, no pudiéndose realizar con recursos del subsidio, ni deducirlo del monto de la beca otorgada 

8. La producción cientlflco-tecnológica y datos primarios que puedan resultar de los proyectos de investigación, 

referidos en el Anexo 1; se les aplicará lo establecido en la Ley N°26,899 y sus normas complementarias. 

TERCERA: FACULTADES DE LA INS11TLJCION BENEFICIARIA: La INSTITUCION BENEFICIARIA -sin 

perjuicio de otras facultad s que surjan del presente contrato, podré: 

1 Solicitar autorización a la AGENCIA pera sustituir a la Unidad Administradora, en caso de renuncia de ésta o 

si mediare causa justificada entendiéndose por tal. cualquier acto, hacho o situación que afecta el normal 

desarrollo del proyecto y el estricto cumplimiento del contrato, 

2. Solicitarautorízación ala AGENCIA para sustituir al Investigador Responsable por otro lmrastigadord& Grupo 

Responsable, únicamente en caso de renuncio del primero a continuar en la dirección del proyecto, o por su 

fallecimiento o incapacidad sobrevinionte. 

CUARTA: OBLIGACIONES DEL INVESTIGADOR RESPONSABLE: El Investigador Responsable, por la mero 

adhesión a los términos del presente, sin perjuicio de las demás obligaciones que resulten de este contrato- se 

obliga a 

1 Dirigir la ejecución del proyecto, aplicando al efecto todos los medios humanos, técnicos yfinancieros puestos 

a su disposición con ese objeto, con estricto ajuste al plan de trabajo aprobado y especificaciones del proyecto 

y a las condiciones y requisitos explícita o implícitamente establecIdos en este contrato, 

2; Presentar en tiempo y forma a la AGENCIA los Informes técnicos de avancé y final de ejecución del provecto 

previstos en elan de trabajo aprobado, de acuerdo a lo estipulado en la cláusula DECIMA CUARTA, así corno 

toda otra información directa o Indirectamente relacionada con la ejecución del proyecto que ella solicite. 

3. Constituirse en depositado de los bienes de uso  de consumo que, adquiridos con recursos de lasubvención, 

le sean provistos para la ejecución del proyecto. 
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4. Facilitar a los auditores que indique la AGENCIA el acceso a toda información relativa abs proyectos, la visita 

a las instalaciones de las Unidades de Ejecución Técnica y las entrevistas a los profesionales y técnicos 

Involucrados. 

5. Poner en conocimiento de la AGENCIA, toda situación, hecho o circunstancia sobreviniente a la frma del 

presente susceptible de comprometer o dificultar el normal desarrollo del proyecte y el estricto cumplimiento del 

contrato. 

S. Ejecutar Las acciones de su competencia vinculadas al procedimiento establecido en el reglamento de Becas 

del FONCYT 

7, Certificar, en forma mensual, a través de la UA, la efectiva realización de tareas por parte de las becarios. 

Dicha certificación será requisito indispensable para que la AGENCIA cumpla con la obligación de pago de las 

mismas. 

8. Implementar la Adquisición de bienes y contratación de servidos de acuerdo a lo establecido en el Manual 

de Administración de Operaciones. 

QUINTA FACULTADES DEL INVESTIGADOR RESPONSABLE El Investigador Responsable, sin perjuicio de 

otras facultades que surjan del presente- podrá: 

1. Con acuerdo de la INSTITUCION BENEFICIARIA, solicitar a la AGENCIA autorización para sustituir e 

Incorporar investigadores y becarios que participen en la ejecución del proyecto. Para el caso de los 

investigadores integrantes del equipo responsable del proyecto, la sustitución sólo podrá selicitarse en casos 

excepcionales. 

2. Efectuar por si, la refbrmulaclón de los mantos imputados a los rubros correspondientes a cada arto del 

Proyecto, siempre que dichas reformulaciones no alteren el monto total del subsidio adjudicado y no se 

modifiquen en más del 35% el monto originalmente presupuestado. 

3. Efectuar.por sí, la adquisición de Equipamiento no presupuestado originalmente, sin mediar autorización 

previa por parte de la Agencia, siempre que el mismo sea perUnente elegible e Indispensable para el proyecto, 

con excepción de vehículos de cualquier tipo. 

No podrán realizarse cambios de equipos durante los últimos seis meses de ejecución del proyecto. 

Las notíflcaciones.de relbrmulaclones y/o adquisiciones referidas anteriormente, deberán ser comunicadas por 

el INVESTIGADOR RESPONSABLE dentro da los 10 días hábiles a la UNIDAD ADMINISTRADORA. El 

Incumplimiento de lo anterior podrá acarrear la declaración de.no  elegibilidad. 

4. Solicitar a la AGENCIA autorización para efectuar modificaciones del plan de trabajo y otras previsiones del 

proyecto. 

5.

 

Solicitar a la, INST1TUCION BENEFICIARIA la sustitución de la Unidad Administradora designada, cuando 

mediare causa justificada, entendiéndose portal cualquier acto, hacheo situación que afecte el normal desarrollo 

del proyecto yel estricto cumplimiento del contrato. 
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6. Suspender la ejecución del proyecto, dando cuenta inmedIata de ello a la AGENCIA, sise produjere mora de 

ésta en el cumphniento de los desembolsos de la subvención, por causa no imputable al Investigador 

Responsable. 

7. RequerIr a la Unidad Administradora la provisión oportuna de los bienes de uso y de consumo, según el 

presupuesto aprobado, con antelación suficiente para no entorpecer el normal desarrollo del proyecto.-

SEXTA: OBLIGACIONES DE LA UNIDAD ADMINISTRADORA: La Unidad Administradora, por la mero 

adhesión a los términos del presente, sin perjuicio de las demás obligaciones que resulten de este contrato se 

obliga, respecto de todos y cada uno de los proyectos en que haya sido designada, a: 

1. Administrar loe, recursos financieros afectados a la e»cución  del proyecto, procedentes de la subvención, 

aplicándolos conforme a su destino, según el presupuesto aprobado, yen las oportunidades que lo requiere el 

normal desarrollo del proyecto. 

2. Liberar los fondos, en el primer desembolso, según los requerirrien tos del Investigador Responsable, y en los 

subsiguientes siempre que haya rendido al menos el 75% del desembolso Inmediato anterior y el 100% de los 

desembolsos recibidos previamente, y tenga aprobado el Informe técnico de avance (ITA), ea el caso que 

corresponda, todo ello bajo apercibimiento de considerar a la Unidad Administradora incursa en falta grave que 

habilitará a la AGENCIA a no celebrar otros contratos con la nisma. 

3. Realizar desembolsos a los Investigadores Responsables utilizando fondos del primer año de otros PICI para 

cubrir gastos del segundo año. -. si correspondiera- solamente en aquellos proyectos que hayan cumplido los 

requisitos del inciso anterior y  que cuenten con la expresa aprobación de la AGENCIA. 

4. Depositar los recursos provenientes de la subvención, en una cuenta corriente o do ahorro abierta en 

cualquiera de los bancos autorizados conforme con la Resolución N°238/96 de la SECRETARIA DE HACIENDA 

la Naciónola que en el futuro la sustituya 

IndMdualizar las erogaciones que demande la ejecución del proyecto en sus registros contables, 

iscriminándolos por fuente de financiamiento. 

6-Conservar  la documentación de respaldo -la que deberá satisfacer lodos los requisitos legales y 

reglamentarios, de forma y contenido, propios de su naturaleza- de todas y cada una de las erogaciones de modo 

tal que pueda ser materia de verificación por la AGENCIA cuando ésta lo estime necesario o conveniente, como 

mínimo durante los CINCO (5) años posteriores al Acta de Finalización del Proyecto. 

7. Enviara IaAGENCIA, en forma mensual, la certificación de la prestación de servicios por parte de los becarios. 

Dicha certificación será un requisito indispensable para que la AGENCIA cumpla con la obligación de pego de 

las mismas 

S. Asumir las obligaciones que le competen vinculadas al Reglamento de Becas del FONÇYT. 

9. Aportar al FONCYT la documentación necesaria para la apertura de las cuentas bancarias de los becarios 

designados en el marco de los proyectos objeto del presento contrato, 
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10.Remltir a la AGENCIA las constancias de contratación del seguro de riesgos del trabajo de los becanos 

designados por la IB, con carácter previo a la efectivizaclón del primer desembolso del estipendio 

correspondiente. 

11.Observar los procedimientos para las contrataciones establecidos en el Contrato de Préstamo BID que 

financia el PROGRAMA DE INNOVACIÓN TECNOLÓ(3ICAy en su Reglamento Operativo, o las que en el futuro 

lo sustituyan. 

12.Presentara la AGENCIA la certificación contable de las rendiciones de cuentas, del uso y aplicación de fondos 

afectados a los proyectos, al término de cada etapa de ejecución de los mismas, según el plan de trabajos 

aprobado, a que se refieren los informes técnicos de avance y la rendición final de cuentas y con un plazo máxima 

de veinte (20) días posteriores al envio de la rendición a través del sistema Emerix Web. 

13, Presentar a requerimiento de la AGENCIA, en cualquier tIempo, toda la información administrativa y contable 

vinculada al o los proyectos y facilitar a los auditores que designe la AGENCIA el acceso y verificación de los 

registros contables y comprobantes de respaldo de las erogaciones y procedimientos administrativos 

correspondientes. 

14,Poner en conocimiento de la AGENCIA toda situación, hecho o circunstancia sobreviniente a la firma del 

presente contrato, susceptible de comprometer o dificultar el normal desarrollo del proyecto y el estricto 

cumplimiento del contrato. 

15. Mantener actualizada la carga de gastos en el sistema Emerix Web, para enviar las rendiciones contables a 

la AGENCIA, a través del mismo, 

SEPTIMA: GASTOS DE ADMINISTRACIÓN DEL SUBSIDIO: Se reconocerán gastos de administración del 

subsidio de acuerdo a lo establecida en las bases de la convocatoria, 

OCTAVA: OBLIGACIONES DE LA AGENCIA: La AGENCIA se obliga, - sin perjuicio de las demás obligaciones 

que resulten del presente- respecto de todos y cada uno de los proyectos incluidos en el citado Anexo 1 

1. A efectuar en tiempo y forma las desembolsos de la subvención, conforme con el plan de desembolsos 

establecido, previo cumplimiento de los requisitos fiadcs  respecto de cada uno de ellos, y según la disponibilidad 

presupuestada de la AGENCIA. 

A preservar, a pedido del Investigador Responsable, la confidencíalidad de toda documentación relativa al 

proyecto, observando los recaudos que se establecen en la cláusula DECIMO SEXTA del presente contrato. 

3. A deposItar mensualmente el estipendio correspondientes a los becarios designados por la Institución 

Beneficiada, en el marca de los Proyectas referidos en el ANEXO L 

NOVENA: FACULTADES DE LA AGENCIA: La AGENCIA, Sin perjuicio de las demás facultades que surjan del 

presente contrato, podrá: 

1. Suspender preventivamente la efectivizacián de los desembolsos pendientes de la subvención cuando: 

a) Hubieren transcurridos II) (diez) días hábiles administrativos de la fecha de vencimiento para presentación 

del Informe Técnico de Avance (ITA) por parte del Investigador Responsable, 

b) Resultará desaprobado el Informe Técnico de Avance (ITA), 
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e) Mediaren Indicios fundados de haberse configurado una causa de rescisión del presente contrato o de 

incumplimiento de la Unidad Administradora, mientras ello se establece fehacientemente al solo criterio de la 

AGENCIA. 

d) Se modificare sustancialmente la capacidad legal y técnica de la INSTITUCION BENEFICIARIA, del 

Investigador Responsable, del Grupo Responsable o del equipo de investigadores y personal de apoya afectado 

al proyecto, o de la Unidad Administradora, de modo que pueda comprometer o dificultar su normal desarrollo o 

el estricto cumplimiento de este contrato, mientras subsista el impedimento. 

2. Resolver las solicitudes de sustitución de la Unidad Administradora estipuladas en las cláusulas TERCERA 

inciso 1 y QUINTA Inciso S. 

3. Requedr a la INSTITUCION BENEFICIARIA la sustitución de la Unidad Administradora si mediare causa 

justificada, entendiendo por tal cualquier acto, hecho o situación imputable a ésta, haya o no culpa da su parte, 

susceptible de comprometer o dificultar el normal desarrollo del proyecto. En tal caso, la Unidad Administradora, 

sin perjuicio de su derecha de recurrir la decisión de sustitución, deberá reintegrar ala AGENCIA los importes de 

la subvención no erogados, denunciar acreditándolos los compromisos asumidos con terceros hasta la tocha de 

la notificación, en un plazo improrrogable de TRES (3) días hábiles contados a partir de esa fecha, -  y, dénbTde 

los DIEZ (10) días hábiles ulteriores a esa tocha, presentar ala AGENCIA una rendición de cuentas de cierre de 

su gestión, con copia de los documentos justificativos de todos los pagos realizados. 

DECIMA: USO DE LA SUBVENCION Los lnpOrtes da la subvención podrán destinarse a financiar las 

erogaciones necesarias para la ejecución .del proyecto únicamente en los siguientes rubros: 

1. Insumos. 

2, Bibliografía. 

3. Publicaciones de resultados del proyecto 

4. Gastos de Servidos técnicos especializados. 

5. Viajes y viáticos relacionados can el proyecto que realicen los integrantes del Equipo de Trabajo y los 

Investigadores invitados. Géstos de inscripción a Congresas.y a otras reuniones científicas y para la realización 

de trabajos de campo en el país. 

Equipamiento. 

7. Gastos de administración del subsidio. 

DECIMA PRIMERA: USO DEL APORTE DE CONTRAPARTE. Él aporte de contraparte a que se refieres¡ Inciso 

2 de la Cláusula SEGUNDA podrá consistir en salarios de los integrantes del Equipo de Trabajo residentes en la 

Argentina, y Otros tondos que la Institución asigne especificamente ala ejecución del proyecto. 

No podrá imputarse como contrapartida el costo derivada del uso de Instalaciones e Infraestructura existente en 

la Institución Beneficiaria,  

DECIMA SEGUNDA BECAS: Pare la adjudicación y administración de las Becas previstas en los proyectos se 

aplicarán las siguientes pautas 
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1. En ningún caso una baca puede ser Instrumento que permita financiar actividades que deben encuadrarse en 

un contrato de trabajo o un contrato para prestación de servicios técnicos, la realización de tareas de consultoría, 

etc 

2. En todos tos casos en que se provea Fa incorporación de un becario, el Investigador Responsable del proyecto 

deberá instrumentar un concurso que contará con la suficiente difusión a nivel nacional, siendo obligatoria la 
publicación del concurso en el sitio Web de la ANPCyT y que será resuelto por un jurado, constituido por tres 

investigadores formados, designados por el Investigador Responsable, pudiendo ser él mismo uno de los 

integrantes. 

a Se prevé la existencia de DOS (2) tipos de becas asociadas al proyecto: 

a) Becas de NIvel Inicial, 

\ b) Becas de Nivel Superíor 

'\4. El estipendio de las Becas será fijado por la Agencia, de acuerdo a las disposiciones vigentes al momento de 

la designación del Becario. 

S. La Institución Beneficiada, mediante acto administrativo, designará al becario, debiendo otorgar cobertura al 

mismo bajo el sistema de una Aseguradora de Riesgos del Trabajo (ART). La Unidad Administradora deberá 

comunicar al FONC't'T el cumplimiento de este trámite antes del día 20 del mes, a fin do que el becario inicie 

sus actividades el primer día hábil del mes siguiente. 

6. El Investigador Responsable y la Institución Beneficiaria serán responsables del seguimiento y certlficadón 

mensual de las actividades del becario, así como también de resolver sobre el case de la baca por las causales 

previstas en la normativa aplicable a la línea PICT. 

DECIMA TERCERA: MODÁLIDADES DE DESEMBOLSO: El desembolso de la subvención se efectuará en 

pagos semestrales cuyo monto corresponderá al 50% de las necesidades de financiación del proyecto para 

cada aftá de ejecución, según se estipula en el citado ANEXO 1. La modalidad de desembolso descripta excluye 

el rubro beca& 

Se considera como inicio de la ejecución del proyecto, la fecha de efectivizaclón del primer desembolso a la 

Unidad Administradora. 

Los montos anuales de la subvención se desembolsarán en dos cuotas Iguales y semestrales. 

La primera cuota correspondiente al 50 010 del valor del primer aflo del subsidio se abonará por adelantado. La 

siguiente cuota del primer año se abonará a los seis meses de haber recibido la anterior, siempre que la Unidad 

Administradora presente a la AGENCIA la rendición contable correspondiente a los gastos efectuados por rubro 

presupuestado y por proyecto, según lo establecido en la cláusula DECIMA QUINTA. 

El desembolso correspondiente al segundo y tercer ello de la subvención, seguirá el mismo procedimiento que 

para el primero. Además se efectivizará bajo condición que la UNIDAD ADMINISTRADORA cuente con el 100% 

de informes técnicos de avance presentados, la aprobación del 80% de los informes técnicos de avance (ITA), 

con la aprobación de la rencición de cuentas de por lo menos el 75% del desembolso anterior y con lá rendición 
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del 100% de los desembolsos previos, según lo establecido en las cláusulas DECIMA TERCERA, DECIMA 

CUARTA y DECIMA QUINTA, respectivamente. 

El Ultimo desembolso del proyecto estará sujeto al plazo de ejecución restante, el que deberá ser de por lo menos 

seis meses, en caso contrario solo se desembolsara como reembolso de pagos hechos. 

Los desembolsos serán suspendidos en los casos establecidos en la cláusula NOVENA Inciso 1 y  ante el 

incumplimiento de las obligaciones asumidas en el presente por parte de la IB, el IR o la UA 

DECIMA CUARTA: INFORMES TECNICOS DE EJECUCION DEL PROYECTO: Los informes técnicos de 

avance (ITA) serán presentados por el Investigador Responsable en el soporte y formato establecido por el 

FONCYT. Deberán contener Información verificable que permita comprobar el normal desarrollo del proyecto. 

Deberán presentarse a la finalización de cada año de ejecución y no más allá de los TREINTA (30) días corridos 

posteriores a esta fecha. 

Si vencido el plazo no se presentó el informe técnico de avance (iTA), transcurrido DIEZ (10) días hábiles 

adoiinlstrativos desde esta fecha, la AGENCIA procederá, con comunicación al Investigador Responsable  ya la 

Unidad Administradora, a suspender los desembolsos de la subvención hasta que el informe sea recibido por el 

FONCYT. Asimismo, se comunicará al Investigador Responsable, a la INSTITUCIÓN BENEFICIARIA y a la 

Unidad Administradora que la falta de presentación del informe técnico de avance (iTA) es causal de rescisión 

unilateral del presente contrato y se Intimará a la presentación del mismo en un plazo de DIEZ (10) das hábiles 

administrativos. 

Si el informe técnico de avance (ITA) resultara desaprobado, la AGENCIA suspenderá los desembolsos de la 

subvención, con comunicación a la Unidad Administradora y al Investigador Responsable- Simultáneamente el 

FONCYT solicitará por nota al Investigador Responsable que remita en el plaza de DIEZ (10) días hábiles 

administrativos posteriores, la ampliación del informe ola adecuada justificación. Si se aceptare la ampliación o 

justificación del informe, se levantará la suspensión del desembolso, agregando el antecedente al expediente 

del proyecto. Ea el caso contrario, se iniciará el procedimiento para la rescisión del contrato de acuerdo a lo 

estipulado en la cláusula V1(3SIMA CUARTA. 	. 	 . . 	. 	 . 

El informe científico-técnico final (ICTF), será presentado por el Investigador Responsable en el formato y soporte 

establecido por el FONCYT y deberá contener Información verificable que permita comprobar técnicamente sus 

resultados.. El ICTF deberá entregarse.dentro de los NOVENTA (90) días corridos contados a partir de la fecha 

de.finalización del proyecto... 	. . 	 . 

Si vencido el plazo no se presentó el Informe clentftico-técnico final ,  (ICTF), los Investigadores pertenecientes al 

Grupo Responsable del proyecto no podrán acceder a ninguna de las lineas de financiamiento de la AGENCIA 

hasta que el informe se presente. Si el ICTF resultara desaprobado por el FONCYT, el investigador Responsable 

e Integrantes, del Grupo Responsable del proyecto estarán inhabilitados para presentarse en las dos 

convocatorias de .PICT continuas y siguientes a la desaprobación del Informe, conforme a lo establecido en la 

Resolución NO 107 del DIRECTORIO de la AGENCIA de fecha 7de julio de 2000. . 



 

DECIMA QUINTA; RENDICIONES DE CUENTAS: Las rendiciones de cuentas deberán ser presentadas por la 

Unidad Administradora en los tiempos previstos en el presente y bajo las formas Indicadas en el Manuel de 

Administración de operaciones, adjuntando a la misma una planilla que individualice el gasto por rubro de cada 

proyecto administrado. 

DECIMA SEXTA: CONFIDENCIALIOAD: Toda documentación relativa al contenido do un proyecto o la 

información que el Investigador Responsable declare confidencial, presentada con la solicitud para el 

otorgamiento de le subvención, como también en los informes de avance y final de ejecución del proyecto, tendrá 

carácter reservado. La documentación declarada confidencial se presentará en sobre cerrado, el cual se 

desglosará separándolo del resto del trámite, dejándose constancia de lo actuado, asignándolo un número de 

orden y deposlt5ndolo en una caja de seguridad habilitada a tal efecto en dependencias de la AGENCIA. Sólo 

podrán acceder a tal documentación e informes las partes interesadas y la AGENCIA. Si el Banco Interamericana 

de Desarrollo lo estima necesario, la AGENCIA facilitará este acceso a los funcionarios especialmente 

autorizados  de dicha Institución. Los funcionarios de la AGENCIA y del Banco Interamericano de Desarrollo que 

ccedan a la documentación así reservada suscribirán previamente un compromiso deconfidencialidad. 

espués de la evaluación final de la ejecución del proyecto, la documentación reservada seré entregada en 

custodia a la parte interesada con la obligación de conservarla por un periodo no Inferior a DIEZ (10) años. No 

podrá declararse confidencial y, por lo tanto, la AGENCIA so reserva el derecho de darla a publicidad, la siguiente 

informac1ón 

7 a) Titulo del Proyecto 

b) Equipado investigadores afectados a su ejecución. 

c) Institución Beneficiaria 

d) Resumen técnico del Proyecto. 

e) Monto de la subvención acordada. 

DÉCIMA SEPTIMA: CESION: El presente contrato se considera formalizado en consideraclón de la naturaleza, 

ntecedentes y aptitudes'de la INSTITUCION BENEFICIARIA, del Investigador Responsable y de la Unidad 

Administradora designada por lo que ninguna de ellas podrá ceder o transferir su posición en él sin acuerdo de 

ia AGENCIA de la LNSTITUCION BEN EFICIARIAy del Investigador Responsable. 

DECIMA OCTAVA. PROPIEDAD DE LOS BIENES ADQUIRIDOS PARA LA EJECUCION DEL PROYECTO 

Los bienes adquiridos para la ejecución del proyecto serán propiedad de la INSTITUCION BENEFICIARIA, salvo 

pacto en contrario. 

En el caso que el contrato se rescinda unilateralmente por alguna de las causales establecidas en la cláusula 

VIGESIMA TERCERA el equipamiento y remanente de bienes de consumo serán transferidos en propiedad ala 

AGENCIA. 

DECIMÁ NOVENA: PROPIEDAD DE LOS RESULTADOS Y PARTICIPACION DE LOS INVESTIGADORES Y 

TÉCNICOS EN LOS EVENTUALES BENEFICIOS DEL. PROYECTO: La obtención de resultados con' posible 



 

valor económico se protegerá de acuerdo con las pautas que, en cada caso, acuerdan la AGENCIA, la 

INS1TTUCION BENEF1CIARIAy el Investigador Responsable. 

Los investigadores y técnicos intervinientes en la ejecución de los proyectos podrán partídpar de los beneficios 

económicos que el mismo genere y podrán recibirla en los términos de la Ley N°  23.877 y sus normas 

complementarlas. 

Telas beneficios se establecerán en un acuerdo de partes ajeno a este contrato. 

VIGESIMA: PUBLICACIONES: La INSTITUCIÓN BENEFICIARIA y el investigador Responsable se obligan a 

mencionar la subvención otorgada por la AGENCIA en el marco del Programa de Innovación Teonológica. 

Contrato de Préstamo BID, o los que en el futuro lo sustituyan, en lada publicación o publicidad que realice 

relativa al proyecto promocionado ya sus resultados. 

VIGESIMA PRIMERA: MONEDA DE PAGO: La subvención se entiende otorgada y será efectivizada en PESOS. 

VIGESIMA SEGUNDA: RESCISION DE COIUJN ACUERDO: En casos excepcionales, la AGENCIA, la 

INsTrruCIoN BENEFICIARIA y el Investigador Responsable podrán acordar la rescisión del contrato a solicitud 

conjunte de éstos. 

El acuerdo rescisorio dará circunstanciado cuenta de las razones que lo justifican, determinará el régimen de 

\propledad de los bienes adquiridos para la ejecución del proyecto e incluirá rendición de cuentas e informe técnico 

de conclusión en etque se evaluarán los resultados obtenidos en relación con los objetivos previstos, conformado 

por la AGENCIA. 

VIGESIMA TERCERA RESCISION UNILATERAL.: La Agencia podrá rescindir unilateralmente el presente 

contrato por cualquiera de las siguientes causas: 

a) Falsedad en la información proporcionada por la INSTITUCION BENEFICIARIA o el Investigador 

Responsable relacionados con la ejecución del proyecto. 

b) Abandono injustificado de la ejecución del proyecto por más de TRES (3) meses. 

e) Desvio en la aplicación de los recursos de la subvención. 

d) Falta de presentación o desaprobación de los informes de ejecución del proyecto. 

) Incumplintiento grave o reiterado de cualquiera de las obligaciones emergentes del presente contrato para la 

INSTITUCION BENEFICIARIA o. el Investigador Responsable.- 

t): Imposibilidad objetiva de continuación dele ejecución del proyecto o conflicto insoluble ente la INSTITUCION 

BENEFICIARIA y el Investigador Responsable que la tomen imposible en condiciones normales de desarrollo. 

VIGESIMA CUARTA:  RECAUDOS PREVIOS A LA RESCISION: Con carácter previo a la declaración unIlateral 

de rescisión- del contrato, la: AGENCIA notificará a la INSTITUCION BENEFICIARIA y/o al investigador 

Responsable según corresponda, que los considera incursos en causal de rescisión, especificándola, y les 

otorgara un plazo de DIEZ (10) días hábiles para que aleguen lo que crean conveniente en defensa de sus 

derechos e intereses legltimos y propongan las medidas de prueba que estimen conducentes. 

En su caso, los intimará además para que, en el mismo plazo, acrediten el acabado cumplimiento de las 

obligaciones cuya Inejecución se les atribuye. 
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V1GESIMA QUINTA: EFECTOS DE LA. RESCISION; La rescisión del contrato, producirá los siguientes electos7.  

a) La Unidad Administradora deberá reintegrar a la AGENCIA las sumas percibidas de la subvención que no 

haya erogado válidamente para la ejecución del proyecta y denunciar acredítándolos los compromisos 

válidamente asumidos con terceras con el mismo objeto pendientes de paga, dentro da los TRES (3) días hábiles 

administrativos ulteriores a la fecha en que le sea notificado el acuerdo rescisorio o la declaración unilateral de 

rescisión por cualquier causa que sea, sin derecho a reclama alguno dirigido a la Agencia 

La Unidad Administradora deberá asimismo presentar a la AGENCIA dentro da les DIEZ (10) días hábiles de 

notificada de la rescisión una rendición final de cuentas, con copia de la documentación justificativa del pago de 

todó compromiso válidamente contraído para la ejecución dei proyecto. El incumplimiento de cualquiera de estas 

obligaciones dentro de los plazos establecidos habilitará a la AGENCIA a promover la acción judicial pertinente 

para obtener su cumplimiento, sin necesidad de interpelación judicial ni extrajudicial previa. 

b) El Investigador Responsable deberá, sin perjuicio de su derecho de recurrir de la rescisión: 

b 1.) En el plazo de TRES (3) días hábiles ulteriores a la notificación, reintegrar a la AGENCIA toda suma de la 

subvención y documentos justificativos de pagos efectuados válidamente a terceros que obren en su poder, asi 

corno entregar a la AGENCIA los bienes de uso y remanentes da bienes de consumo adquiridos con recursos 

de la subvención. 

b2) En el plazo de DIEZ (10) dIos hábiles ulteriores ala notificación de la rescisión, presentar ala AGENCIA un 

/ 	informe final científico-técnico del estado de avance del proyecto. 

/ 	a) La AGENCIA quedará liberada de su obligación de efectuar los desembolsos pendientes y la INSTITUCION 

/ BENEFICIARIA y el Investigador Responsable quedarán liberados de toda obligación relacionada con la 

/ 	ejedución del proyecto con ulteriorldad a la rescisión. 

VIGESIMA SEXTA: ALCANCE DE LA RESPONSABILIDAD DE LA AGENCIA; La AGENCIA no asume 

responsabilidad alguna por las reclamaciones que puedan efectuarse entre la INSTITUCION BENEFICIARIA, el 

Investigador Responsable y la Unidad Administradora coma consecuencia de la rescisión del presente contrato 

i/ 
	

Tampoco asume responsabilidad alguna en relación con las obligaciones civiles y laborales, provisionales y 

tributadas que la INSTITUCION BENEFICIARIA, al Investigador Responsable y la Unidad Administradora deban 

asumir con terceras para la ejecución del proyecto. 

Asimismo, la INSTITUCIÓN BENEFICIARIA será exclusivo y total responsabló de toda relación (contractual yio 
extracantractual) que pudiera ger arar ylo celebrar con terceros en relación a la ejecución del proyecto, quedando 

AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN DEI.A INVESTIGACIÓN EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y 

LA INNOVACIÓN y el MINISTERIO DE CIENCIA TECNOLOGIA E INNOVACIÓN deslindados de todo tipa de 

responsabilidad, evento y/o cualquier reclamo, antes, durante y/o con posterioridad a la ejecución del proyecto. 

VIGESUVIA SEPTIMA INTEGRACION DEL CONTRATO Son parte constitutiva del presente contrato los 

siguientes elementos que la INSTITUCION BENEFICIARIA declara conocer y aceptar 

a) El Contrato de Prástsmo BID suscnpto entre el ESTADO ARGENTINO y el BANCO INTERAMERICANO DE 

DESARROLLO (BID): 



 

b) El Reglamento Operativo del CONTRATO DE PRESTAMO BID. 

o) El Manual de Operaciones Administrativas PICT. 

d) Reglamento de Becas, aprobado por el DIRECTORIO DE LA AGENCIA. 

e) El Reglamento de Penalidades por incumplimiento en la presentación de tos informes de avance y final de 

PIOT. aprobada por Resolución N° 107 del DIRECTORIO de la AGENCIA de fecha 7 de julio de 2000. 

t) La Resolución N° 139 de fecha 03 de junio de 2011, dictada por el Directorio de la AGENCIA NACIONAL DE 

PROMOCION CIENTIFICA Y TECNOLOGICA 

g) Los proyectos cientlficos y tecnológicos especificados en el ANEXO 1 citado, cuyos textos obran en el Sistema 

de Carga de Proyectos del FONCyT (http:ltfoncyt.nlncyLgov.ar/Evaluacion) 

VIGESIMA OCTAVA: NORMAS Y PROCEDIMIENTOS SOBRE GESTIÓN SOCIO * AMBIENTAL DEL 

PROGRAMA DE INNOVACIÓN TECNOLÓGICA.- 

El propósito de la presentó cláusula es establecer las bases de la gestión socio- ambiental de la linee PICT, para 

asegurar la sostenibilidad ambiental en el marco de la ejecución del presente proyecto y sus sr.componentes. 

Será obligatorio para la INSTITUCIÓN BENEFICIARIA el cumplimiento de la normativa ambiental vigente, en tos 

órdenes Nacional, Provincial y/o Municipal, según corresponda. Asimismo deberán respetar las normas de 

higiene y seguridad, industrial de la Superintendencia do Riesgos de Trabajo (SRT) y la Ley N 0  19.587, sobre 

Condiciones de Higiene  Seguridad en el Trabajo, y sus reglamentos. 

La Unidad de Gestión Socio-Ambiental de la AGENCIA, será responsable de velar por el cumplimiento estricto 

do los criterios ambientales del Reglamento Operativo del DE INNOVACIÓN TECNOLÓGICA, o aquel que en el 

futüro Jo sustituya, A tal efecto, en cualquier etapa de ejecución del proyecto, a requerimiento del FONCYT, de 

la UCGAL y/o de la OGPYPSE, los Consultores de la Unidad de Gestión - Socio Ambiental, podrán visitar el 

mismo, encontrándose facultados a relevar y/o a requerir al beneficiario, toda información y/o documentación 

relativas Medio Ambiente y Seguridad e Higiene en el Trabajo, tanto de la Institución Beneficiaria, como así 

también del ámbito físico dónde se lleve adelante la ejecución del proyecto. 

Ei caso do verificarse el lncumpIintento por parte Ja INSTITUCIÓN BENEFICIARIA de alguna de las pautas 

précéptuadas en la presente cláusula, la AGENCIA suspenderá en forma Inmediata y de pleno derecho toda 

erogación vinculada a la percepción de los montos establecidos en la Cláusula PRIMERA yen los ANEXOS 

pertinentes, del presente contrato. 

Sin, perjuicio de la intervención de la UGSA en el seguimiento interno de los proyectos, la INSTITUCIÓN 

BENEFICIARIA asume a través de la suscripción del presente contrato, exclusiva y total responsabilidad sobre 

la ejecución del proyecto en cualquiera de sus formas ,y etapas (total y/o parcial) sea ajecutado el mismo dentro 

o fuera del ámbito de la institución solicitante, asumiendo en consecuencia, Id obligación de velar por el 

cumplimiento total dala normativa ambiental y de seguridad e higiene vigente. 

VIGESIMA NOVENA: DOMICILIOS ESPECIALES: Para todos los efectos derivados de este contrato, la 

AGENCIA .constltuye domicilio especial en Godoy Cruz 2370 40  Piso, Ciudad Autónoma de Buenos Aires yla 

1NSTITUCION. BENEFICIARIA en Ruta Nacional 36 Km. 601158001 Río Cuarto Córdoba, donde se tendrán por 



 

- 

válidas todas y cada una de las notificaciones que con motivo de su ejecución deban practicarse, sin perjuicio de 

los domicilios que constituirán para cada proyecto de los indicados en el citado ANEXO 1, el Investigador 

Responsable y la Unidad Mminístradora en los resppclivos instrumentos do adhesión. 

TRIGE8IMA JURISDICCION: Las partes acuerdan someter las divergencias que pudieren derivarse del 

presente contrato a la jurisdicción de los Tribunales competentes con asiento en la Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires, con renuncie a cualquier otro fuero o Jurisdicción que pudiere correspondertes.- 

Por ser lo convenido, la AGENCIA y la INSTITUCIÓN BENEFICIARIA ratifican todo su contenido y, en prueba 

de conformidad, firman dos (2) ejemplares del mismo tenor ya un solo efecto en la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires, a los .......... días del mes de ...............de 2020, 
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RIO CUARTO, 
11,3  	 2020 

VISTO, la Resolución del Ministerio de Educación 2020 - 82 

APN - ME sobre las recomendación de las medidas preventivas en los 

establecimientos educativos, 6 de marzo de 2020, y 

CONSIDERANDO: 

Que ante la emergencia sanitaria y el estado de situación 

epidemiológica conforme las disposiciones adoptadas por la Autoridad 

de Aplicación aconsejan adoptar medidas transitorias preventivas, de 

carácter excepcional, que en materia educativa se traducen en la 

recomendación de la suspensión temporal de las actividades 

presenciales de enseñanza. 

Que ante ello se efectuaron en el ámbito de esta 

Universidad reuniones de las que participaron, las Autoridades de las 

Cinco (5) Unidades Académicas, Secretarios de Rectorado, 

Representantes de la Federación Universitaria, AGD y ATURC, Técnicos 

de la Secretaria de Trabajo y de la Dirección de Salud, en las que se 

analizó de manera exhaustiva el estado de situación con respecto a la 

ergencia sanitaria. 

Que, se tuvieron en consideración las propuestas y 

recomendaciones de las partes así como también lo establecido en la 

Resolución del Ministerio Trabajo, Empleo y Seguridad -2020-178--APN-MT 

sobre Licencia Excepcional, de fecha 6 de marzo 2020; Resoluciones 

del Ministerio de Educación: 2020-103-APN-ME sobre Instrumentación de 

medidas en las instituciones educativas en caso de alguna situación de 

coronavirus, de fecha 12 de marzo de 2020; Resolución 2020-104-APN-ME 

sobre Adecuen las condiciones en que se desarrolla la actividad 

académica presencial; y la Resolución Rectoral N °  106/2020, de fecha 

10/03/2020, por la cual esta Universidad Nacional recomendó la 

adopción de medidas preventivas y operativas dentro de su ámbito. 

Por ello, en uso de las facultades conferidas por el 

ículo 25° del Estatuto de esta Universidad Nacional, 

EL RECTOR 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RÍO CUARTO 

R E S U E L V E: 

ICULO 10_ Determinar que los docentes y no docentes que al día de 

fecha cuenten con 60 años edad o más y las Embarazadas que cursen 

lquier trimestre de embarazo, podrán solicitar licencias 

raordinaria hasta el 31 de marzo. 

ICULO 2 ° - Que los docentes y no docentes, podrán solicitar licencia 

extraordinaria hasta el 31 de marzo de 2020, si se encuentran 

comprendidos en los grupos de riesgo que se detallan a continuación: 



 

a) personas con enfermedades 	respiratorias crónicas, 	hernia 

diafragmática, enfermedad pulmonar obstructiva crónica (EPOC), 

enfisema congénito, displacía broncopulmonar, traqueotomizados 

crónicos, bronquiectasias, fibrosis quística y asma. 

b) Enfermedades 	cardiacas: insuficiencia cardiaca, 	coronaria, 

reemplazo valvular, valvulopatias y cardiopatías congenitas. 

c) Inmuno 	deficiencia 	congénitas 	adquiridas 	( 	no 

oncohematológicas) : VIH, dependiendo del estatus ( menor de 350 

CD4 o con carga viral detectable) o pacientes con VIH con 

presencia de comorbilidades independientemente del estado 

inmunológico, 	utilización de medicación inmunosupresora o 

corticoides de altas dosis ( mayor a 2 mg / kilos/ días de 

metilprednTtsona o más de 20 mg/ días o su equivalente por más de 

14 días), inmunodeficiencia congénita, asplenia funcional o 

anatómica ( incluida anemia drepanocitica) y desnutrición grave. 

d) Pacientes oncohematologicos o 	trasplantados: tumor de órgano 

solido en tratamiento, enfermedad onconhematologica hasta 6 meses 

posteriores a la remisión completa y transplantados de órganos 

sólidos o de precursores hematopoyéticos. 

e) Obesos mórbidos (con índices de masa corporal mayor a 40) 

f) Diabéticos no insulinoresistentes. 

g) Personas con insuficiencia renal crónicas en diálisis o con 

expectativas de ingresar a diálisis en los siguientes 6 meses. 

ARTICULO 3 0 - Esta licencia se otorgara a pedido del interesado, que 

deberá completar la declaración jurada, para remitiría vía correo 

electrónico, según el siguiente detalle: 

No Docentes, a la Dirección de Recursos Humanos. 

Docentes del Área Central, a las respectivas Secretarias. 

Docentes de Facultad, en la Unidad Académica donde prestan servicios. 

ARTICULO 4 0 - Instar al cumplímientó efectivo del autoaislamiento 

voluntario de los integrantes de la comunidad, comprendidos en los 

alcances de la presente Resolución, recomendando que permanezcan en 

sus domicilios y restrinjan al máximo posible la circulación y la 

presencia en aglomeraciones o concentraciones. 

ARTICULO 5 ° - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento 
las áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

RESOL  J7/fl 
9 

Pro!. ROBERTO LUIS ROVERE 

,I/7 	
Rector 

Universidad Nacional de Rio Cuarto 

Pro.ENfi+lJE O. 8ERG4Mø 

Secretario Gerierd/ 

Universidad Nacional de Rio uarto 
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ó91naia'e 	 , 

RIO CUARTO, 16 JUN. 2020 

VISTO, la nota obrante a fojas 1 del Expediente N°  134629, presentada por 
la Secretaría de Ciencia y Técnica de esta Universidad Nacional, y 

CONSIDERANDO: 

Que por la citada nota se solicita la aprobación del Curso "Estrategias de 
Enseñanza en la Virtualidad", el cual tiene como objetivo promover la utilización de 
aulas virtuales en esta Institución para avanzar en el desarrollo parcial de las 
asignaturas en una modalidad no presencial, analizar las formas de organización, 
comunicación, acceso a los materiales, prácticas de aprendizaje y evaluación, con el 
fin de rediseñar las propuestas pedagógicas universitarias, dentro del marco de la 
normativa ministerial RME 2641/17 y  Resolución Consejo Superior N° 297/17. 

Que dicho curso, destinado a docentes de esta Casa de Estudios, se 
desarrollará mediante cohotes, bajo la modalidad no presencial utilizando el Campus 
Virtual EVELIA, y estará a cargo de especialistas en educación a distancia y TIC, y 
desarrolladores de los entornos virtuales institucionales SIAL y EVELIA (UTI y Centro 
IRC). 

Que el equipo de trabajo que participará en la realización del mencionado 
curso, está integrado por los Señores Ariel FERREIRA SZPINIAK, Jorge GUAZZONE, Julián 
CONDE, Nahuel PEREYRA y Jorge BECERRA, y las Señoras Karina CHOLKY y María Eugenia 
HERN?NDEZ. 

Que este Órgano de Gobierno entiende procedente acceder a lo solicitado. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas por el 
artículo 25 del Estatuto de esta Universidad Nacional, 

EL RECTOR 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

R E S U E L VE: 

ARTICULO 1 ° - Aprobar la realización del Curso "Estrategias de Enseñanza en la 
Virtualidad", destinado a docentes de esta Universidad Nacional, ello por los motivos 
indicados en los considerandos de la presente, y conforme a lo solicitado -por la 
Secretaría deCiencia y Técnica de esta Casa de Estudios. 

ARTICULO 2 ° - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las áreas de 
competencia. Cumplido, archívese. 

PESOLUCION N° 

2 	9 

Prof. ROBERTO LUIS ROVERE- 

Rector 

Universidad Nacional de Río Cuarto 

G. BEGAMO 

Universidad Nacional de Río Cuarto 
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7 '14r 
» 	VISTO, la nota obrante a fojas 1/2 del Expediente N° 134605, presentada 

por la Secretaría de Ciencia y Técnica de esta Universidad Nacional, 

CONSIDERANDO: 

Que por la citada nota se solicita se autorice la apertura de la 
Convocatoria al PROGRAMA DE RETENCIÓN DE DOCTORES 2020 (PRD 2020), la cual se lleva a 
cabo en el marco del Programa de, Fortalecimiento de la Ciencia y la Tecnología en 
Universidades Nacionales, desde el 04 al 25 de junio del corriente año. 

Que el Programa al cual hace referencia la mencionada convocatoria, fue 
diseñado para dar solución a aquellos investigadores formados en esta Institución, 
que no lograron acceder a la Carrera de Investigador del CONICET, a pesar de haber 
sido evaluados y recomendados para el ingreso. 

Que la referida convocatoria cuenta con el aval del Consejo de 
Investigaciones de Ciencia y Técnica, y se ajuste a las políticas de esta Casa de 
Estudios que tienen como objetivo fundamental permitir retener o incorporar recursos 
humanos direccionados a áreas que, por diferentes razones puedan ser caracterizadas 
como prioritarias o estratégicas para el desarrollo de la Institución. 

Que los aspirantes a participar de la misma deberán ser investigadores 
formados en esta Universidad, que cumplan con los requisitos exigidos en ella. 

Que el número de beneficiarios resultante de dicha Convocatoria es de 
Cinco (5), con un requerimiento presupuestario de PESOS CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL 
($ 145.000,00) mensuales, durante doce meses (12) 

Que se cuenta con la correspondiente factibilidad presupuestaria para 
acceder a lo solicitado, según se informa a fojas 11. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas por el 
artículo 25 del Estatuto de esta Universidad Nacional, 

EL RECTOR 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

RESUE L VE : 

ARTICULO 1 °  Autórizar la apertura de la Convocatoria al PROGRAMA DE RETENCIÓN DE 
DOCTORES 2020 (PRD 2020), llevada a cabo por la Secretaría de Ciencia y Técnica de 
esta Universidad Nacional, en el marco del Programa de Fortalecimiento de la Ciencia 
y la Tecnología en Universidades Nacionales, la cual se desarrolla desde el 04 al 25 
de junio de 2020, ello por los motivos indicados en los considerandos de la presente, 
y conforme a lo solicitado por la mencionada Secretaría. 

ARTÍCULO 2°- Determinar que las erogaciones que demande el cumplimiento de la 
presente, serán imputadas con cargo al presupuesto del Área 10-7 (Programa de Apoyo a 
Ciencia y Técnica). 

ARTICULO 3°- Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las áreas de 
competencia. Cumplido, archívese. 

RESOLUCION N° 

 

Prof. ROBERTO LUIS ROyERE 

Rector 

Universidad Nacional de Río Cuarto 

Nacional de Plo Cuarto 
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O2O 
RIO YARTO, 

2 3 JUN. 
VISTO, la nota obrante a fojas 1 del Expediente N °  134610, presentada 

por la Secretaría de Planeamiento y Relaciones Institucionales de esta Universidad 
Nacional, y 

CONSIDERANDO: 

Que por la citada nota se solicita se apruebe el Plan de Trabajo 
denominado "El Gran Río Cuarto (GRC) en la emergencia socio-sanitaria. Impactos 
locales del Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio (ASPO)", elaborado por 
docentes-investigadores pertenecientes a esta Casa de Estudios y el ISTE - Instituto 
de Investigaciones Sociales, Territoriales y Educativas (CONICET-UNRC)-, el cual es 
dirigido por el Profesor Edgardo CARNIGLIA,. y co-dirigido por las Profesoras 
Florencia GRANATO y Viviana MACCHIAROLA. 

Que dicho Plan tiene como objetivo general determinar los principales 
impactos sociales experimentados por el sistema del aglomerado urbano del Gran Río 
Cuarto (localidades de Las Higueras, Río Cuarto y Santa Catalina) a partir del 
aislamiento social, preventivo y obligatorio, identificando tendencias de 
vulnerabilidad social para el corto y mediano plazo, y proponiendo lineamientos 
estratégicos de política para aminorar los efectos adversos en dicho contexto. 

Que asimismo en el marco del referido Plan, se solicita se otorgue a 
distintos alumnos de esta Institución una beca por el monto de PESOS TRES MIL ($ 
3.000,00) para cada becario, ello en retribución por las tareas de trabajo de campo 
realizadas por los mismos durante el período comprendido entre el 01 de junio y el 31 
de julio de 2020. 

Que existe factibilidad presupuestaria para acceder a lo solicitado. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas por el 
artículo 25 del Estatuto de esta Universidad Nacional, 

EL RECTOR 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°- Aprobar el Plan de Trabajo denominado "El Gran Río Cuarto (GRC) en -la 
emergencia socio-sanitaria. Impactos locales del Aislamiento Social, Preventivo -y 
Obligatorio (ASPO)", el cual obra como Anexo -1- de la presente, elaborado por 
docentes - investigadores pertenecientes a esta Universidad Nacional y el ISTE - 
Instituto de Investigaciones Sociales, Territoriales y Educativas (CONICET-UNRC), 
ello por los motivos indicados en los párrafos precedentes. 

ARTICULO 2°- Otorgar Una (1) Meca a favor de los alumnos que se detallan en el Anexo 
-II- de la presente, por el monto de PESOS TRES MIL ($ 3.000,00) para cada becario, 
por las tareas señaladas en los párrafos precedentes, llevadas a cabo durante el 
período comprendido entre el 01 de junio y el 31 de julio de 2020, ello conforme a lo 
solicitado por la Secretaría de Planeamiento y Relaciones Institucionales de esta 
Universidad Nacional. - - - 

ARTÍCULO 3°- Determinar que las erogaciones que demande el cumplimiento de - la 
presente, serán imputadas con cargo al presupuesto de la Secretaría de Planeamiento y 
Relaciones Instituciones de esta Universidad Nacional (Área 0-9) 

ARTICULO 4°- Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las- áreas de 
competencia. Cumplido, archívese. 

EESOLUCION 	

-IDO "D0,0 
Prof. ROBERTO LUIS ROVERE 

Rector 

- Universidad Nacional de Río Cuarto 

Or. ENR VE G. BE$GAMO 
Se etano Ger/eraf U a

ni sidad Nacional dq"Río Curto 
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ANEXO -1- RESOLUCIÓN N°: 	t~r  
ISTE - Instituto de investigaciones Sociales, Territoriales y Educativas (UNRC.CONICET) 

UNRC - Universidad Nacional de Río Cuarto - Secretaria de Planeamiento 

Plan de Trabajo 

El Gran Río Cuarto (GRC) en la emergencia socio-sanitaria 

Impactos locales del Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio (ASPO) 

Director Edgardo Cern/gUa (FCH/ISTE) 

Co-diractoras Florencia Granato (FCE/ISTE) y Viti/ana Macohiamia (Soc. P!anearn!ento-UNRCIISTE) 

Objetivo general 

Determinar los principales impactos sociales experimentados por el sistema del aglomerado urbano 

del (aran Río Cuarto (localidades de Las Higueras, Río Cuarta y Sarda Catalina) a partir del 
aislamiento social preventivo y obligatorio, identificando tendencias de vulnerabilidad social para el 

corto y mediano plazo y proponiendo lineamientos estratégicos de política para aminorar los efectos 
adversos en dicho contexto. 

- qaracterizár la situación socio-económica. del Gran Río Cuarto y su área de influencia mediante el 
relévamiento de Información e Indicadores cuantitativos y cualitativos, para interpretar sintéticanlente 
los principales cambios experimentados en el territorio a partir del ASPO 
- Visibilizar los problemas emergentes y. las soluciones Implementadas respecto de la situación 
socloeducativa a nivel de las Instituciones y los actores educativos locales. 
- Evaluar escénios de los posibles impactos futuros de corta plazo (alio 2020) eventualmente 
derivados de la evolución en el GRC, como aglomerado urbano. Inter-municipal, de la emergencia 
socio-sanitaria asociada a la actual pandemia del corona virus. 
- Proponer estrategias que contribuyan a prevenir, aminorar y revertir los efectos sociales adversos 
del aislamiento social preventivo y obligatorio asociado a la evolución de la pandemia. 

Antecedentes y fundamentos 

Las extensas trayéctorias y los proyectos actuales de los equipas de investigación del recientemente 
creado ISTE (Instituto de investigaciones Sociales, Territoriales y Educativas) reconocen una aguda 
sensibilidad ante las complejas dinámicas del heterogéneo territorio del sur de Córdoba (Argentina), 
expresadas por ejenlo en formas socio-productivas muitiescalares desarticuladas y otras 
condiciones socioculturales que constituyen especificidades locales y/o anclajes de procesos 
nacionales .y globales. Estos procesos se evidencian hoy en espacios fragmentados, segregación 
socio-territorial, marginalidad social. desarticulación Institucional, desequilibrios de estructuras 
productivas, tensiones culturales, segmentación educativa y problemáticas ambientales (ISTE,, 2019). 

Ea este sentido; Argentina comenzó el año 2020 con serias dificultades macroeconómicas y 
urgencias sociales, derivadas de la recesión económica, los desequilibrios fiscales-cambiados- 
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flnanciems y los altos niveles inflacionarios; o sea con una profundización de la crisis económica de 
los últimos años (Luzzi y otros, 2019). Los procesos de fuerte endeudamiento a nivel nacional, 
provincial y de muchos municipios sumaron dificultades para afrontar tos elevados (y muchas veces 
crecientes) niveles de desempleo y pobreza así como las disparidades socio-territoriales. En ese 
marca, atravesado por un incipiente cambio de la política económica y social desde fines del año 
2019, en el mes de marzo comenzó en Argentina una cuarentena general y obligatoria por el COVID-
19 que impacté fuertemente, aunque de manera desigual, en la sociedad, los territorios, tas 
comunidades y los habitantes. Ante el riesgo de contagio masivo y la relativa carencia de vacunas y .  
drogas especificas, entre otros aspectos, para atender si complejo problema de salud pública, los 
hogares urbanos y rurales del país asumen un proceso, una compleja experiencia acaso sin 
antecedentes históricos, de acelerada adaptación a un aislamiento general, preventivo y obligatorio. 
Transcurrido el primer mes del ASPO, dicho informe de referencia muestra a nivel nacional un 
impacto inédito y profundo, en intensidad y extensión, en las distintas rutinas de la vida cotidiana de 
toda la población (Kessler. 2020). 

En iermlnos.gener5les, el Departamento de Rio Cuarto y el GRC muestran das tendencias de largo 
plazo relevantes para el relevamiento propuesto: una es el aumento de la población de 60 más años 
(el grupo etéreo más vulnerable) y otra es la prolongada dinámica de urbanización concentrada en la 
ciudad de Río Cuarto con los consiguientes flujos centralizados de personas y productos çon la región 
de influencia (Biisso y Camiglta, 2013; Camiglia, 2019). Dada la manifestación desigual de la crisis 
socio-sanitai1a, las grupos poblacionales más vulnerables corresponden a numerosos hogares en 
situaciones de pobreza, indigencia, desempleo a informalidad laboral con las lógicas capacidades 
muy reducidas para resolver los problemas alimenticios, de salud y de protección social. De este 
modo la emergencia o crisis sanitaria agudizaría algunos de los rasgos locales y regionales, por 
ejemplo en los cuatro departamentos del sur de la provincia Córdoba, de una Argentina heterogénea 
\j desigual (C3rimson, 2015; Pidvanl y Salvia, 20181 

Según el INDEC (2020), en Río Cuarto unas 58.886 personas estaban - en situación de pobreza y 
otras 12.003 soportaban Ja indigencia en el primer semestre de 2019. A esta muy significativa 
proporción de la población local se suma ahora la 'nueva población vulnerable» generada por la 
inactividad emergente del ASPO (hogares de trabajadores cuentapropiatas, charigarines, trabajadonrs 
sexuales, entre otros) cuyas ingresos se reducen o anulan por el aislamiento y la inmovilidad física 
implementados para gestionar la crisis socio-sanitaria. En este sentido cabe considerar, entre otros 
aspectos, el alcance de la cobertura del estado local (muruc,pio) en la asistencia alimentada directa o 
indirecta para las familias afectadas (Carnigtla y otros, 2020) como así la sostenibihdad de las ayudas 
estatales nacionales (Asignación Universal par Hija, tarjeta alimentar, etc.) para los ~res con bajos 
.o nulos. ingresos, oses en condición de pobreza eindlgenda. . 

La actual emergencia social reconoce varios determinantes y asume multiples dimensiones 
manifestándose en una crisis alimentaria (Camiglia y otros, 2020) pero atravesada también por 
agudos problemas de sanidad e higiene, violencia intrafamiliar, violencia institucional y seguridad 
ciudadana expresados, por ejemplo, en una situación carcelaria grave y de vulneración de derechas 
mediante abusos en la vía pública. Grupos específicos de la población, por caso InmIgrantes de 
paises limítrofes con problemas de documentación, no pueden acceder a los planeé y ayudas 
brindadas por el estado en sus distintos niveles. Para ellos resulta actualmente Imposible tramitar la 
documentación nacional de identidad personal y, por tanto, su supervivencia depende de apoyos no 
oficiales 

En síntesis, este pian de trabajo propone un primer reiavamiento, con probable extensión posterior a 
otras localidades del sur de Córdoba, sobre algunos de los impactos sociales. del ASPO erre¡ Gran 
Río Cuarto a afectos de generar un< diagnóstico Inicial o preliminar que, desde el conocimiento 
territorial generado por organismos científicos públicos, fortalezca la acción pública, privada y 
cornunitaría respecto de la actual emergencia socio-sanitaria. 
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Metodología y actividades 

Un principio subyacente de pluralismo cognitivo (Beltrán, 1994) para el desarrollo tenitoriáísustenta la 
utilización de una estrategia de triangulación o convergencia entre perspectivas, teorías, métodos, 
investigadores y datas (Mendizábal, 2019), a fin de una mejor comprensión de los complejas 
fenómenos estudiados. 

El relevanilento prelIminar propuesto requiere recopilar y sistematizar, en un lapso muy breve, 
información de forma rápida y oportuna utilizando diversas metadolaglas y técnicas de Investigación 
a81 como múltiples fuentes da datos. Se pretende realizar una adaptación y complementación en 
escala local del retevamiento nacional realizado por la Comisión de Ciencias Sociales del CONICET 
(Keseler, 20201 adaptado a los aglomerados urbanos con menos de 500.000 habitantes. Esta 
metodología de alcance local enfatizará, en este primera etapa, el estudio de les tres localidades 
articuladas directamente en el Gran Río Cuarto en sus aspectos de salud, educación, producción, 
trabajo, consumo de bienes y seMclas. En este sentido, el diseño general del relevamiento procurará 
comparabilidad y complementariedad con otros estudios similares o equivalentes de nivel local, 
provincial y nacional, por ejemplo CIECS (2020) y Kessler (2020). 

El relevamanto retomará algunas de las dimensiones, ejes y variables del informe nacional de 
referencia (Kesster, 2020) recopilando y procesando -mediante diferentes técnicas- información 
primaria y secundaria en actores educativos (autoridades, docentes, estudiantes, etc.), profesionales 
especializados, autoridades políticas locales y referentes de organizaciones sociales y comunitarias 
predispuestos a participar en este diagnóstico con formato ultra-rápido. En este sentido, cabe 
considerar la pertinencia de, entre otros documentos disponibles, un Informe dl Consejo Soda¡ de la 
UNRC, elevado al rectorado a mediados de abrí, una encuesta en curso de la .AGD (Asociación 
Gremial Docente), temblón de la UNRC, y otros materiales especificas y ad bac elaborados por 
diversas organizaciones (sociales, sindicales, religiosas, políticas, etc.) y medios de comunicación 
desde mediados de marzo de 2020. 

En este. sentido, los distintos materiales provenientes de las diversas fuentes de Información 
contenladas serán trabajados mediante la siguiente estrategia multi-m~ de recolección y 
procesamiento de datos con sus correspondientes técnicas. Instrumentos y procedimientos; 

- Censos y encuestas del sistema estadístico nacional (análisis de datos secundarios cuantitativos) 
- Relevamientos sectoriales sobre la actividad sacio-económica 
- Autoridades y referentes institucionales mutUsectc»lales (entrevistas semi-estructuradas:en formato 

digital ylo presencial a muestra representativa) 
- Especialistas en aspectos puntuales de la crisis socio-sanitaria (entrevistas semi-estructuradas en 

formato digital ylo presencial a muestra intencional) 
- Documentos ecl bac específicos elaborados por organizaciones públicas; privadas y de la sociedad 

civil (revisión y análisis documental padronizados) 
- Informes periodísticos y otros materiales de medios de comunicación (análisis de contenido cuali-

cuantitativo) 

Estas y otras fuentes de una emergente red de contactos terrítortales proveedora de información 
sobre la actual crisis socio-sanitaria, asociada a la globalizada pandemia del corona 
virus, constituirían tandién, como se d1o, una base o plataforma socio-clent(flca para profundizar en 
otras estudios más específicos e indagar, además, sobre otras temáticas relevantes del sistema 
urbano del Gran Río Cuarto y su área de influencia urbana y rural. 
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Resultados esperados 

a) Un Informe de Avance (sobre diseño y trabajo de campo) para fines de la segunda semana 
posterior a la aprobación del proyecto. 

b) Un Informo deAvance (con resultados preliminares) para fines de la cuarta semana posterior a la 
aprobación del proyecto. 

c) Un Informe Final (conversión ampliada y ejecutiva) para fines de la vigésima semana posterior a la 
aprobación del proyecto. 

LA EVENTUAL DIFUSIÓN PÚBLICA DE LOS INFORMES PRESENTADOS OBEDECERkA UN 
ACUERDO ENTRE LA SECRETARIA DE PLANEAMIENTO-UNRC Y EL ISTE. 

Cronograma(en semanas) 

ACTMDADES 
SEMANAS  

Pímera S,da Tercera Cuarta Quinta 
Evaluación del Pian de Trabajo por UNRC XXX  

Adaptación local del método del Informe CONICET-Clenclas 
Sociales  

XXX 

Diseño y prueba piloto del trabajo de campo y actividades 
equivalentes  

XXX 

Recolección de datos p1marlos y secundados - XXX 1 XXX 1 XXX  
Procesamiento de datos  XXX XXX_ ____ 

Elaboración de Informes  X XXX 
Presentación de ínformes de avance  XXX 1 XXX 
Presentación de Informe final 'Agésirna Semana 

Presupuesto 

Equipamiento (disco rígido externo para computadora) 	 $ 10.000 
Insumos infórmóticos y para oficina 	 $ 5.000 
Honorarios para recolecciónlprocesamiento de datas (estudiantes avanzados UNRC) $'16.000 
Bibliografía y documentación 	 $ 10.000 

- Transporte y combustible para movilidad 	 $ 5.000 
Otros rubros emergentes (seguros, ajuste por inflación, etc.) 	 $ 5.000 

TOTAL 	 $ 50.000 

Bibliografia y documentación 

BELTRÁN, M. 1994. Cl~ vías de acceso a la realidad social, en (3ARCLA F., M., J. IBAÑEZ y E 
ALV1RA (Comps.); El análisis da ¡a realidad social. Métodos y técnicas de investigación, 
Madrid, .Mianza, pp. 19-49 

BUSso G. y E. CARNIGUA 2013. Politicas de desarrollo para los municipios dei Gran Rfo Quarto. 
Diagnósticos, agendas ypivyectos 2011-2026. Río Cuarto UniRía 

CARNIGLIA. E. 2019. La mediatización de una agrdciudad latinoamericana. Consumos de televisión 
dentro yfuera del hogar. Contmtexlo. Urna (Perú), N 31Junio, pp. 135-138 

CARNR3LIA, a y otros 2020. Relevarnlento de Centros de Dtribucfón de Alimentos (ODA) en el 
Gran Río Cuarto (GRC). Río Cuarto, UNRC-Consejo Social, Proyecto de relevamientó 



 

CIECS 20211 Corona virus, salud y pplfticas públicas en Argentina Moniforeo de percepciones y 

prácticas preventivas. Córdoba, CONLCET-UNG, abril, mimeo 
GRIMSON, A. 2015. La formación ciudadana en sociedades desiguales y heterogéneas en en 

TEDESCO, J. (Comp.); La educación argentina hoy. La urgencia del largo plazo, Buenos 
Aires, Siglo XXI págs. 95.118 

INDEC 2020, EPI4. Encueste Permanente de Hogares, Buenos Aires, www.indec.gob.ar  
ISTE 2019. "Dinámicas sociales, territoriales y educativas en el sur de Córdoba. Transfonnaciones y 

tendendas, Idea Proyecto, Convocatoria CONICET PUE, Río Cuarto, mimeo. Aprobada 
según resolución 2020-80-APN-DIR#CONICET 

KESSLER, G. (000rd,) 2020. Relevamiento del Impacto social de las medidas de Aislamiento 
Impuestas por elPEN. Buenos Aires, nCyT-CONlCET-Agencia, marzo 

LUZZI, M. (Cocrt) 2019. Problemas socio-económicos de la Argentina contemporánea: desde 1976 
hasta la actualidad, Los Polvorines, UNGS 

MENDIZ48AL1  N. 2019. "El otro río: las investigaciones en ciencias sociales realizadas con métodos 
mxtos En Vasilachis de Gialdíno (Coord.) Estrategias de investigación cualitativa. Tomo II, 
Madrid, Gedisa, pp. 241-286 

PIOVANI, J. y y A. SALViA (Coords.) 2018. La Argentina en e! siglo M. Cómo somo vlvfrnos y 
convivimos en una sociedad desigual. Buenos Aires, Siglo XXI 

Equipo de trabajo del ISTE y la Secretaría de Planlflcación-UNRC (según orden alfabético, 
dependencia y CUIL) 

Baudino, Darlo (Seo, PIanificaclón-UNRC) 20-30090033-0 
Bressan, Cecilia (FCE) 27-29179513-2 
Busso, Gustavo (FCE) 20-17105656-0 
Sustos. Dal3na (Becaria. Doctoral CONICET) 27-37629696-8 
Camiglia, Edgardo (FC)-l) 20-12630697-1 
Castro, Mónica (Becaria PICT) 27-288089154 
Donadoni, Mónica (FCE)27-20245403-3 
EnilIlozzi, Analia (ECE) 27-26418519-5 
Gay~, Jorgelina (FCE) 274333593624 
Gómez Mariaflela (FCE) 27-29379420-8 
Granato, Floreocia(FCE) 27-23453816-8 
Hemándaz Jorge (FCE) 20-12863032-6 
Juárez Moría Paula (CONICET Clcy 27-28173698-7 
Lerchundl Mariana (FCH) 32546855 
Macehiarola Viviana (FCH)27-11889990-1 
Natali. Pamela (FCE) 27-28049411-2 
Pereyra, $itvana(FCI-I) 27-22828150-1 
P1ZZOøttO Ana 'Lucía (FCI-I) 27-30346676-8 
Pugliese, Verónica (8cL Planhulcaoión-UNRC) 27-34590751-9 
Tarditti, Ullana (FCH) 24.23141624-e 
Tallo, Diego (FCE) 20-28706122-7 
Miétu, Adrián (FCE) 20-25742811-8 

Río Cuarto, Argentina, abril 2020 

Prof. ROBERTO LUIS ROVERE 
Rector 

Universidad Nacional de Río Cuarto 
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ANEXO -II- RESOLUCION 
 

Apellido y Nombre DNI N° - 	 Carera en Curso 
COLEFF, Amir 37166656 FCH-Comunicación 

CORREA, Ayelén 39423128 FCE-Economía 
GBNERO, Paula 39422395 FCR-Educación 

SUÁREZ, María Laura 40202461 FCH-Educacjón 
ZAMORA, Micaela 38338117 FCE-Econnomía 

O
ROBERTO LUIS ROVERE 

Rector 

Universidad Nacional de Ro Cuart 

BERAMO 

Universidad Nacional dtRio Cuarto 
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RIO CUARTO, 23 JUN. 2020 
VISTO, las actuaciones obrantes en el Expediente N° 134605, y  la 

Resolución Rectoral N° 241/20, obrante a fojas 12, y 

CONSIDERANDO: 

Que por el citado acto resolutivo se autorizó la apertura de la 
Convocatoria al PROGRAMA DE RETENCIÓN DE DOCTORES 2020 (PRD 2020), llevada a cabo por 
la Secretaría de Ciencia y Técnica de esta Universidad Nacional, en el marco del 
Programa de Fortalecimiento de la Ciencia y la Tecnología en Universidades Nacionales, 
la cual se desarrolla desde el 04 al 25 de junio de 2020. 

Que por nota obrante a fojas 13 la referida Secretaría solícita se 
extienda la fecha de cierre de dicha convocatoria hasta el día 27 de julio del 
corriente año, ello a fin de ampliar a favor de los docentes-investigadores que desean 
participar de la misma, el plazo disponible para presentar su postulación, el cual se 
ha visto acotado debido a la situación de emergencia sanitaria que atraviesa nuestro 
país. 

Que este Órgano de Gobierno entiende procedente acceder a lo solicitado. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas por el 
artículo 25 del Estatuto de esta Universidad Nacional, 

EL RECTOR 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

R E S U E L V E: 

ARTICULO 1° Extender la fecha de cierre de la Convocatoria al PROGRAMA DE RETENCIÓN DE 
DOCTORES 2020 (PRD 2020), llevada a cabo por la Secretaría de Ciencia y Técnica de esta 
Universidad Nacional, en el marco del Programa de Fortalecimiento de la Ciencia y la 
Tecnología en Universidades Nacionales, dispuesta por Resolución Rectoral N° 241/20, 
hasta el día 27 de julio de 2020, ello por los motivos indicados en los considerandos 
de la presente y conforme a lo solicitado por la mencionada Secretaría. 

ARTICULO 2 0- Regístrese, comuníquese, publíquese 
competencia. Cumplido, archívese. 

RESOLUCION N° 

^. 4 9 

Tomen conocimiento las áreas de 

Prof. ROBERTO LUIS ROVERE 

Rector 

Universidad Nacional de Río Cuarto 

Sçret,(o General / 
Universidad Nacional de Río Ce/rIo 
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RIO CUARTO, 31 JUL,2020 
VISTO, la Resolución Rectoral Nro. 232/20 por la cual se crea la 

Comisión de Emergencia y Evaluación en el marco de la pandemia COVID- 19; 

y 

CONSIDERANDO: 

Que, conforme el artículo 3 °  de la resolución mencionada en el 

"VISTO" de la presente, la referida Comisión debía elaborar los informes 

necesarios y realizar las propuestas pertinentes, que permitan llevar 

adelante un retorno gradual a la actividad universitaria, de manera 

presencial. -  

Que, desde el dictado de la Resolución Rectoral Nro. 232/20 y 

hasta el día de la fecha, la referida Comisión ha trabajado denodadamente 

para cumplir con el objetivo que se le fijara.- 

Que, a partir de la elaboración del primer borrador del 

Protocolo, el Sr, Rector ha instruido a la Secretaria de Trabajo para que 

se aboque a la elaboración de la Guía para elaboración del Procedimiento 

de Trabajo Seguro, y el Formulario de Autogestión, instrumentos que la 

citada Comisión consideró pertinente desarrollar. 

Que, en el sentido indicado en los apartados anteriores, se han 

logrado elaborar tres documentos, que obran como anexos 1, II y III de la 

presente Resolución, los que se individualizan como "Protocolo de 

Actuación Para la Prevención y Mitigación del COVID - 19 en el ámbito de 

la U.N.R.C; como "Formulario de Autogestión" y, por último como 

"Procedimiento de Trabajo Seguro".- 

Que, a criterio de este Rectorado, los instrumentos indicados 

precedentemente, resultan un aporte sumamente valioso y cumplen con el 

etivo planteado en el artículo 3 de la Resolución Rectoral Nro. 

/20.- 

Que, a los fines de darle plena operatividad a los instrumentos 

mencionados, corresponde dictar la presente resolución por medio de la 

1 se aprueban los mismos.- 

Que, lo indicado precedentemente, lo es sin perjuicio de otros 

umentos que se puedan dictar en un futuro con miras al cumplimiento de 

objetivos planteados por la Resolución Rectoral Nro. 232/20.- 

Por ello y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas 

el artículo 25 °  del Estatuto de esta Universidad Nacional, 
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EL RECTOR 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

R E S U E L y E: 

ARTICULO 1 - Aprobar los documentos elaborados por la Comisión creada 

por Resolución Rectoral Nro. 232/20, lo que se individualizan como 

"Protocolo de Actuación Para la Prevención y Mitigación del CIVID - 19 en 

el ámbito de la U.N.R.C; como "Formulario de Autogestión" y como 

"Procedimiento de Trabajo Seguro", los que obran como anexo 1, II y III 

de la presente Resolución.- 

ARTICULO 2 °  - Establecer la puesta en vigencia del Protocolo y los 

instrumentos anexos a partir del día lunes 3 de agosto del corriente año. 

ARTICULO 3 0  - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las 
áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

RESOLUCION N° 274 
Prof ROBERTO LUIS ROVERE 

Rector 
Universidad Nacional de Río Cuarto 

G. 

Universidad Nacional de Río quarlo 
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ANEXO 4- RESOLUCION N° 274  
PROTOCOLO DE ACTUACIÓN PARA LA PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN DEL COVID-19 EN EL AMBITO DE 

LA UNRC 

Autoridades 
Rector 

Prof. Roberto Royere 

Vicerector 
Prof. Jorge Gonzalez 

Dacano Fac. Agro. Y Veterinaria 
Prof. Sergio Gonzalez 

Decana Fac. Ingeniería 
Prof. Miryam Martinello 

Decano Fac. Cs. Humanas 
Prof. Fabio Dandrea 

Redactora 

Dacana Fac. Cs. Exa. F. Q. y Naturales 
Prof. Marisa Royera 

Decana Fac. Cs. Economicas 
Prof. Susana Panella 

Prof. Enrique Bérgamo. Secretario General UNRC 
Prof. Jorge Martinez. Secretario de Trabajo UNRC 
Med. Vet. Fernando Moyano. Secretario de Bienestar UNRC 
Prof. Cristian Santos. Secretario Técnico. Fac. Cs. Humanas 
Prof. Pablo Solivellas. Secretario Técnico. Fac. Ingenieria 
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INTRODUCCION 

En el marco de las medidas anunciadas por el Sr. Presidente de la Nación, 

vinculadas a la prevención y mitigación del COVID-19, la Universidad Nacional de 

Río cuarto ha desarrollado el presente protocolo, en el cual se establecen una serie 

de medidas de prevención y actuación generales, que deberán ser aplicadas en las 

distintas dependencias que componen la UNRC de modo de garantizar, en el 

desarrollo de sus actividades, el debido cuidado de la salud de los trabajadores. 

El presente protocolo tiene lineamientos generales y es un complemento de la 

normativa específica existente y podrá ser complementado con normativa que 

puedan elaborarse en atención a los requisitos propios de las áreas y/o actividades 

de cada Unidad Académica yio Secretaría de Rectorado. Dichos procedimientos 

deberán estar visados por la autoridad competente a nivel de Unidad Académica o 

ecretaria de Rectorado. 

El presente protocolo establece las medidas relativas al regreso gradual a las 

actividades presenciales de autoridades, trabajadores docentes, no docentes, 

becarios e investigadores. 

La reincorporación de estudiantes a la actividad presencial se tratará en otro 

Protocolo. 

OBJETIVOS PRINCIPALES DEL PROTOCOLO 

romover medidas para el cuidado de la salud de las personas y evitar la 

ropagación del COVID-19 en el ámbito de la UNRC, priorizando la dimensión 

3nitaria en las actividades institucionales y minimizando la circulación de personas. 

compañar las directivas y medidas, de las autoridades nacionales y provinciales en 

iateria de prevención. 

fianzar las acciones de prevención para preparar la institución para el progresivo 

retorno a la normalización de las actividades. 

3 
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Inspirar protocolos de actuación adaptados a las particularidades de las distintas 

áreas y/o actividades de cada Unidad Académica y/o Secretaría de Rectorado. 

PROGRESIVIDAD 

En el marco del Distanciamiento Social, Preventivo y Obligatorio (DSPO) decretado 

por el Poder Ejecutivo Nacional, las actividades presenciales en el campus de UNRC 

se habilitarán gradualmente, y se planificarán siguiendo el principio de minimización 

de riesgo, de modo tal que aquellas que impliquen más aglomeración y circulación 

de personas serán habilitadas en último lugar. 

J
GRESO/EGRESO Y CONTROLES 

 habilitará un único ingreso al campus, que funcionará en la Guardia Principal 

unto Oeste) y tendrá horarios restringidos. 

Podrán ingresar los trabajadores que cuenten con la autorización emitida por Rector 

o Secretarios de Rectorado, Decanos, Vicedecanos o Secretarios Técnicos de 

Facultades, la que deberá ser exhibida para ingresar. 

Se instruirá a las áreas para organizar ingresos de manera escalonada a fin de evitar 

aglomeraciones. 

En el lugar de ingreso, personal sanitario registrará la temperatura corporal mediante 

dispositivos infrarrojos, al personal habilitado para ingresar. En caso de identificar 

síntomas compatibles con COVID-19, no se habilitará el ingreso al campus y se 

activará el protocolo sanitario. 

El personal sanitario dispondrá de: 

- Un instructivo para la medición de temperatura corporal, con sus respectivos 

instrumentos. 

- Un procedimiento de actuación frente a la identificación de un trabajador que 

manifieste síntomas compatibles con COVID-1 9. 
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Ambos instrumentos deberán estar documentados y firmados por el profesional 

médico encargado de coordinar dichas actividades. 

Se habilitará un único egreso, que funcionará en la "guardia vieja" (punto Este). 

Se deben generar las condiciones para el escalonamiento de horarios de 

ingreso/egreso de trabajadores/as cuyas tareas se deban realizar en forma 

presencial, a los fines de evitar las aglomeraciones en el punto de acceso al Campus 

y lugares de trabajo propiciando, además, reducir la ocupación del transporte público 

en horas pico. 

Los horarios y datos de ingresos y egresos diarios deberán registrarse en las 

diferentes áreas. 

Las actividades se organizarán de manera tal de garantizar, durante toda la jornada 

de trabajo (incluyendo ingreso y egreso, jornada laboral y momentos de descanso), 

el distanciamiento entre personas de 2 metros y la densidad de ocupación de espacio 

físico de al menos 2,25 metros cuadrados por persona. 

ASISTENCIA A LOS LUGARES DE TRABAJO 

Podrán solicitar dispensa de la obligación de asistencia a los lugares de trabajo: 

1) El personal comprendido en los incisos a), b) y c) del artículo 1 1  de la 

Resolución 20712020 y  prorrogada por Resolución 29612020 del Ministerio de 

Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación: Trabajadoras y trabajadores 

mayores de sesenta (60) años de edad, Trabajadoras embarazadas, 

Trabajadoras y trabajadores incluidos en los grupos de riesgo que define la 

autoridad sanitaria nacional, respectivamente. 

2) El personal comprendido en el artículo 3° de la misma Resolución y en los 

mismos términos: progenitor, progenitora o adulto a cargo de estudiantes en 

edad escolar. 

3) El personal conviviente con personas comprendidas en grupos de riesgo 

según el artículo 3a de la Resolución 62712020 del Ministerio de Salud de la 

Nación, mientras el conviviente se encuentre aislada en su domicilio. 
5 
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4) El personal que para asistir a trabajar utilice el transporte público de pasajeros 

en líneas que se encuentren fuera de servicio, hasta que éste servicio se 

normalice. 

El personal comprendido en los incisos a) b) y c) mencionados en el punto 1 y  el 

comprendido en los puntos 2, 3 y  4 del presente protocolo será dispensado de la 

asistencia al lugar de trabajo durante esta excepcional instancia, a solicitud del 

interesado y luego de la debida acreditación del motivo de dispensa. 

Las personas asistidas por el derecho de ser dispensadas a presentarse en el lugar 

de trabajo según lo comprendido en el punto 1 arriba mencionado y que no obstante 

decidan asistir, deberán comunicarlo de manera fehaciente a la UNRC, completando 

a la documentación requerida por la institución a tales efectos. En última instancia 

responsables están facultados/as para decidir acerca de emitir o no las 

autorizaciones. 

Las/os trabajadoras/es incluidos en causales de dispensa y que soliciten la dispensa 

de concurrir a sus lugares de trabajo y cuyas tareas habituales u otras análogas 

puedan ser realizadas desde sus hogares, cumplirán con dichas tareas, debiendo 

contemplarse el derecho a desconexión y los horarios y tiempos de trabajo 

acordados en el marco de las buenas relaciones laborales. 

odas las dispensas detalladas deberán ser justificadas con la documentación que 

quiera la UNRC. 

odas, las personas que no posean la dispensa establecida en este apartado, podrán 

3bilitarse por las autoridades competentes para asistir a sus lugares de trabajo, por 

ector, Vicerrector o Secretarios de Rectorado en caso del área central, o por 

ecanos, Vicedecanos o Secretarios Técnicos en caso de Unidades Académicas, 

ri el marco de los Procedimientos de Trabajo Seguro definidos por cada área. 
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ORGANIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD LABORAL 

Los puestos de trabajo se separarán con una distancia física mínima de 2 metros, 

siguiendo las recomendaciones del Ministerio de Salud de la Nación. 

DENSIDAD DE OCUPACION DE ESPACIOS FISICOS. 

Para mantener el distanciamiento social se limitará la densidad de ocupación de 

todos los espacios físicos cerrados a 1 persona cada 2,25 metros cuadrados de 

superficie circulable, siguiendo las recomendaciones para el desarrollo de protocolos 

por parte del Ministerio de Salud de la Nación. 

CON ATENCIÓN AL PÚBLICO 

deben respetar las medidas de distanciamiento social para las actividades de: 

atención al público, entrega de productos y/o recepción de materiales con 

compañeros/as yio proveedores. 

USO OBLIGATORIO DE TAPABOCAS O BARBIJO SOCIAL 

Se establece el uso obligatorio de barbijo social o tapaboca. En aquellos puestos de 

o donde no se realice atención al público y esté garantizada la distancia de 2 

metros a otros puestos de trabajo y la ventilación adecuada, se puede prescindir del 

barbijo social. Si el trabajador se desplaza de su puesto de trabajo en aéreas 

cerradas, debe utilizarlo obligatoriamente. 

Podrán prescindir del uso obligatorio del tapaboca los trabajadores que realicen sus 

tareas al aire libre, siempre y cuando se garantice el distanciamiento establecido. 

El trabajador debe realizar la desinfección de su puesto de trabajo y de los elementos 

que usa habitualmente. 
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Independientemente del uso del barbijo social, cada trabajador deberá utilizar los 

EPP necesarios para la actividad que realice, tal como lo hacía habitualmente. 

REUNIONES DE TRABAJO 

Cada área deberá reducir las reuniones presenciales a las mínimas imprescindibles. 

En caso de necesidad crítica de encuentros presenciales, las reuniones deberán 

cumplimentar las medidas de densidad de ocupación de espacios físicos, sin exceder 

la cantidad de 10 personas, con un distanciamiento de 2 metros entre asistentes. En 

reemplazo de las reuniones presenciales se deberá promover la utilización de 

tecnologías de comunicación tales como llamadas telefónicas video conferencias, 

44deo llamadas, etc. 

se mantenga la vigencia del Distanciamiento Social, se deberán minimizar 

también las reuniones con terceros no pertenecientes a la UNRC, quedando 

suspendidas las reuniones en la UNRC con personas procedentes de zonas con 

transmisión comunitaria. 

PLANIFICACIÓN PARA EL INICIO DE ACTIVIDADES 

Cada área deberá realizar su propia planificación en el marco del presente protocolo 

del que elabore la Unidad Académica o Secretaria, y de modo tal de garantizar el 

funcionamiento de la misma con Procedimientos de Trabajo Seguro, con los 

instructivos que estime necesarios para establecer el funcionamiento y medidas a 

adoptar en su área particular. Dichos Procedimientos de Trabajo Seguro deberán 

r visados por la autoridad competente, y sujeto a aprobación de la paritaria del 

sector correspondiente previo a su implementación. En caso de Procedimientos de 

Trabajo Seguro de áreas con personal docente y no docente, se pondrán a 

consideración de ambas paritarias en reunión conjunta, para posteriormente 

proceder a su aplicación, mediante acto resolutivo de la UNRC. Se deberá disminuir 
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la presencia física de trabajadores/as, privilegiando la realización de tareas en forma 

remota, en la medida de lo posible. 

El Procedimiento de Trabajo Seguro (PTS) deberá incluir: Organización de horarios 

presenciales, organización de los puestos de trabajo, organización de los descansos, 

limpieza y desinfección de los puestos de trabajo. La planilla para elaboración de 

PTS y el formulario de autogestión elaborado por la Secretaría de Trabajo se anexan 

al presente protocolo. 

MEDIDAS DE PREVENCIÓN QUE DEBEN REFORZARSE POR PARTE DE LA 

COMUNIDAD UNIVERSITARIA 

Cada Facultad o Secretaría de Rectorado gestionará la provisión de elementos de 

igiene personal para los trabajadores. Se deberá proveer solución sanitizante de 

ol al 70% en las entradas de cada edificio o área. 

La limpieza y desinfección de los pisos y espacios comunes será realizada por el 

personal que lo realiza actualmente. La frecuencia de limpieza y desinfección se 

deberá determinar para cada área, en función del uso y actividades que se realicen 

en cada una de ellas. 

Cada persona deberá higienizarse las manos en forma frecuente, como así también 

a la limpieza y desinfección de su puesto de trabajo, herramientas, equipos 

de trabajo y los elementos de uso personal. 

Al toser o estornudar cubrirse la boca con el pliegue del codo o con un pañuelo 

desechable. 

Se deberá Evitar el contacto con personas que estén cursando infecciones 

respiratorias. Esto es particularmente importante en el caso de personas mayores o 

portadoras de enfermedades crónicas o con sistemas inmunes comprometidos, 

quienes tienen mayor riesgo de cursar cuadros graves por éste o por cualquier virus 

respiratorio. 
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Deberán ventilarse regularmente los ambientes cerrados, permitiendo así el 

recambio de aire. 

EN EL LUGAR DE TRABAJO 

Las áreas deberán, registrar a través de planillas la identificación de cada persona 

que ingrese a la misma, sea propia o ajena a la actividad laboral del área, facilitando 

así la verificación de contactos estrechos si fuera necesario. Esta planilla deberá 

tener nombre y apellido, DNI, y horario de entrada y salida del área. 

Se debe estimular al personal para que, en caso de presentar síntomas respiratorios, 

no concurra a su lugar de trabajo. Si los síntomas comienzan en el lugar dé trabajo 

deberá comunicarlo de inmediato al Dirección de salud de la UNRC. 

debe promover el reemplazo del contacto directo por los métodos virtuales y o 

telefónicos. 

Deberá evitarse la circulación de personal en los espacios no operativos. Esta 

circulación sólo se permitirá motivada en cuestiones laborales. 

Deberán evitarse reuniones de trabajo en lugares cerrados que superen la densidad 

de ocupación de espacios físicos, que impida el distanciamiento de 2 metros o que 

an más de 10 asistentes. 

Deberán evitarse las reuniones que no estén relacionadas con la funcionalidad de¡• 

área aunque las mismas se realicen en espacios abiertos o mantengan 

distanciamiento. 

RECOMENDACIONES PARA DESPLAZAMIENTOS HACIA Y DESDE EL 

TRABAJO 
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En viajes cortos se recomienda caminar o utilizar bicicleta para permitir liberar 

espacio en el transporte público y así permitir que quienes no tengan otra alternativa 

de traslado pueden utilizar transporte público. 

Insistir en la importancia de mantener una buena higiene de manos antes, durante y 

después de los desplazamientos. 

Recordar la importancia de mantener, de manera permanente, el distanciamiento 

mínimo recomendado de 2 metros. 

omendar desplazarse provisto de un kit de higiene personal (jabón, alcohol 

itizante o en gel, pañuelos descartables y toallas). 

ntar, en la medida de lo posible, los desplazamientos eh vehículos particulares y 

.omendar su correcta ventilación y desinfección periódica. 

Insistir fuertemente en la necesidad de evitar el transporte público si se perciben 

síntomas compatibles con el coronavirus: fiebre, dolor de garganta, tos, dificultad 

respiratoria. En caso de presentar síntomas se deberá proceder conforme lo 

establece la autoridad sanitaria local. 

PONSABILIDADES 

responsabilidades de la correcta aplicación del presente protocolo, los que 

Diezcan las Unidades Académicas, y las de los PTS están establecidas en la• 

CS 143/15. 

11 
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VIAJES AL EXTERIOR POR RAZONES LABORALES 

Se suspenden los viajes al exterior por cuestiones laborales, hasta tanto las 

autoridades nacionales aconsejen reanudarlos. 

En caso de regresar del exterior, el trabajador/a deberá realizar una cuarentena 

OBLIGATORIA, absteniéndose de concurrir al lugar de trabajo por los catorce días 

posteriores a su regreso, dando cumplimiento al protocolo dispuesto por el Ministerio 

de Salud de la Nación a tal efecto. Esta situación deberá ser notificada a la Dirección 

de Salud de la UNRC, debiendo cumplir además las notificaciones y directivas que 

establezcan las autoridades sanitarias. 

Si un trabajador convive o ha estado en contacto con alguna persona proveniente 

el exterior, deberá realizar una cuarentena OBLIGATORIA, absteniéndose de 

currir al lugar de trabajo por los catorce días posteriores al día de regreso de la 

a que proviene provino del exterior. Esta situación deberá ser notificada a la 

Dirección de Salud de la UNRC, debiendo cumplir además las notificaciones y 

directivas que establezcan las autoridades sanitarias. 

Cualquier viaje personal al exterior deberá ser previamente comunicado a la 

Dirección de Salud de la UNRC, y a las autoridades de la Unidad Académica o de la 

Secretaría de Rectorado en la cual presta servicio. 

VIAJES FUERA DEL PAIS, DENTRO DEL PAIS A ZONAS DE TRANSMISIÓN 

LOCAL O RESIDENCIA EN ZONAS DE TRANSMISIÓN LOCAL (YA SEA 

COMUNITARIA O POR CONGLOMERADOS) 

Cualquier desplazamiento al exterior o a zonas de transmisión comunitaria que 

obedezca a motivos personales, obligará al trabajador a comunicar dicha situación a 

la Dirección de Salud de la UNRC y a las autoridades de la Unidad Académica o de 

la Secretaría de Rectorado en la cual presta servicio de la UNRC, quienes definirán 

las directivas a cumplir, además de las directivas que establezcan las autoridades 

sanitarias. 
12 
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ACTUACIÓN ANTE LA PRESENCIA DE SIGNOS YIO SÍNTOMAS COMPATIBLES 

CON COVID-19 DENTRO DEL ÁMBITO LABORAL 

Para el tratamiento de estas situaciones, se deberá formular un procedimiento de 

actuación ante la presencia de signos y síntomas compatibles con el COVID-19 

dentro del ámbito laboral; estableciendo los pasos a seguir, no sólo en relación a la 

persona con síntomas y a sus eventuales contactos, sino también en relación al 

procedimiento especial e integral de limpieza y desinfección total que permita 

reiniciar el uso de los espacios afectados. Dicho procedimiento deberá ser 

compatible con lo establecido por la autoridad sanitaria. 

ACTUACIÓN ANTE UN CASO QUE CUMPLA CON LOS CRITERIOS DE CASO 

SOSPECHOSO O DE CONTACTO ESTRECHO DENTRO DEL ÁMBITO 

LABORAL 

Una vez informado de esto el trabajador debe dirigirse a su domicilio para realizar el 

aislamiento preventivo. Desde su domicilio se debe comunicar con el Área, de 

epidemiologia de la Municipalidad de Río Cuarto donde le indicaran los pasos a 

seguir. Además quien identificó el caso sospechoso o de contacto estrecho también 

debe comunicarse con el Área respectiva local para continuar con el seguimiento .y 

seguir las instrucciones de la autoridad responsable. 

Toda diferencia que afecte el interés general y que surja de la aplicación del 

protocolo se analizará en paritaria particular. 

ROBERTO LUIS tVER 1  

Rector 
Universidad Nacional de Río Cuarto 

Prot.'NR.lrG. BERGfMO 
Secretario Generftl 

Universidad Nacional de R6 Cuartc 
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ANEXO -Il-RESOLUCION N° 274 
PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN DEL CORONAVIRUS (COVID-19) 

FORMULARIO DE AUTOGESTIÓN 

Elpresente documento, además de contener la información que permite utilizarla de guía 
para la confección de Procedimientos de Trabajo Seguro sobre la organización de un área 
de trabajo contemplando las medidas de prevención frente al coronavirus (COVID-19), es un 
documento de "Autogestión". Esto significa que, a quienes lo confeccionan, les permite dirigir 
la planificación del lugar de trabajo logrando los objetivos en materia de Prevención del 
coronavirus, con autonomía de gestión. 

El presente formulario deberá ser presentado ante la autoridad correspondiente (Facultad o 
Secretaría del Rectorado) junto con la planificación del área, para su visado y posterior 
envío a paritaria 

1) 	Cómo completar el formulario 

as posibles respuestas son: Si, No, No Aplica. Se deberá consignar 5, N o NA si cumple, 
no'\cumple o no aplica con la condición enunciada, respectivamente. Sólo se podrá informar 
un sola respuesta por cuestión enunciada. 
Para aquellos ítems en los que la respuesta haya sido "N" (No cumple), se deberá consignar 
una Observación en la que el/la Responsable/a del Área explicará porque "No Cumple" y se 
podrá adjuntar toda la información que estime necesaria. 

2) Área de trabajo 

'Facultad o Secretaría 

Departamento o 
sección 

Oficina, laboratorio, 
etc. 

Firma y sello de él/la Responsable del 
área y/o Coordinador/a del proceso de 

Trabajo 
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3) Formulario 

- - - 	- 1SI /No 1] No de 
items Condicion a considerar NA 

Previo a retomar las actividades: 
- ¿Se elaboró una planificación documentada 

(mediante procedimientos de trabajo seguro, 
instructivos, guías técnicas, manuales, etc.) sobre el 

PLANIFICACION funcionamiento de su área?  
- 	Se consideró minimizar la presencia física de PARA EL INICIO DE 

ACTIVIDADES trabajadores/as, privilegiando la realización de 
tareas en forma remota, en la medida de lo posible?  

- Dicha planificación ¿fue puesta a disposición de la 
autoridad correspondiente (Unidad Académica o  
Secretaría) _para _su_visado?  

¿Su planificación contempla que las actividades 
PROGRESIVIDAD presenciales que comporten riesgo de aglomeración 

deben producirse en último lugar?  
¿Se contempla un ingreso escalonado para evitar 
aglomeraciones?  
¿Se contempla, en la organización de las tareas, que 
el número de personas en simultáneo en un mismo 

INGRESO/EGRESO 
espacio físico sea tal que permita respetar la distancia 

CONTROLES EN EL 
de 2 m entre personas y un espacio libre de 2,25m 2  

LUGAR DE TRABAJO 
por trabajador?  
¿Se estableció un mecanismo de registro de 
ingreso/egreso, de las personas del área y/o ajenas a 
la actividad laboral del área, que concurran a la 
misma? Ej: Planilla donde se registre nombre y 
apellido, DNI y tiempo de permanencia en el área.  
¿Se consideró no convocar para tareas esenciales 

ASISTENCIA A LOS 
presenciales a aquellas personas alcanzados por la 

LUGARES DE 
dispensa de concurrir a sus lugares de trabajo (según 

TRABAJO 
lo establecido en el Protocolo de actuación para la 
prevención y mitigación del coronavirus (COVID-19), 
aprobado en la UNRC?  
¿Se contempla, en la organización de las tareas, que 

ORGANIZACION DE el número de personas en simultáneo en un mismo 
LOS ESPACIOS DE espacio físico sea tal que permita respetar la distancia 
TRABAJO de 2 m entre personas y un espacio libre de 2,25m 2  

trabajador?  
¿Se consideró que el sector de atención al público 
permita el distanciamiento interpersonal de 2 m, o en 

AREAS CON 
su defecto disponga de un elemento de separación 

ATENCIÓN AL 
que oficie de barrera sanitaria (Ej: mampara de 

PUBLICO 
acrílico, policarbonato, etc.)?  
¿Se contemplaron las medidas de prevención para la 
entrega y recepción de insumos y otros elementos o 
materiales?  

15 
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Items Condicon a considerar 
s 

Obs 
¿Se establecieron las condiciones en que se requiere 
el uso de tapaboca?  

EPP y TAPABOCA ¿Se consideró, de corresponder, que deben seguir 
utilizándose los EPP que la tarea requiera 
independientemente del uso del tapaboca?  

REUNIONES DE 
¿Se contempló minimizar las reuniones presenciales 

TRABAJO 
y, en caso de realizarse que medidas de prevención 
adoptar?  
¿Se establecieron medidas preventivas a adoptar, 

MEDIDAS 
tanto en el lugar de trabajo como en los 

PREVENTIVAS 
desplazamientos hacia y desde el trabajo? Ej: lavado 
de manos, limpieza y desinfección del puesto de 
trabajo, ventilación del lugar de trabajo, etc.  

PRESENCIA DE 
¿Se contempla cómo actuar ante la presencia de 

SIGNOS Y/O 
signos y/o síntomas compatibles con COVID-19?, 

SÍNTOMAS 
tanto en el ámbito laboral como si ocurren antes de 
asistir al trabajo.  

Firma y sello de él/la Responsable del 
área y/o Coordinador/a del proceso de 

Trabajo 

16 
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Descripción de la Observación (en caso de necesitar mas espacio anexe una tabla). 

Obs..N°1 

Obs.N°2 

Obs. N°3 

Obs. N°4 

Obs. N°5 

Obs. N°6 

Obs.N°7 

Firma y sello de él/la Responsable delárea 
y/o Coordinador/a del proceso de Trabajo 

Prof. ROBERTOLUISROEE . 

Rector 
Universidad Nacional de Río Cuarto 

PtJIiRIQUE G. BER'AMO 
Secretario Gen jrai 

iniversidad Nacional de lío Cuarto 

17 
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ANEXO-¡¡¡- RESOLUCION N 	) 
PROCEDIMIENTO DE TRABAJO SEGLJ6 

1. OBJETIVO 

Contar con un procedimiento de actuación para la reanudación de la actividad en el que 
contemple las medidas necesarias para el cuidado de la salud de las personas y evitar 
la propagación del COVID-19. 

2. LUGAR DE TRABAJO 

2.1 FACULTAD/ SECRETARÍA: 

2.2 ÁREA ¡ DEPARTAMENTO: 

3. RESPONSABILIDADES 

De él/la Responsable del Área y/o coordinador/a del Proceso de Trabaio: 

Deberá realizar la difusión y velar por el cumplimiento del presente procedimiento por 
parte de todas las personas bajo su coordinación (o personas a su cargo), debiendo 
gestionar los elementos necesarios para tal fin. 

De los/las Trabaiadores/as: 

peberán cumplir con lo estipulado en el presente procedimiento, así como con todas 
aquellas normas que en materia de prevención y mitigación del coronavirus (COVID-
19) se establezcan en el ámbito de la UNRC. 

4. DESCRIPCIÓN 

4.1 PLANIFICACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DEL ÁREA - PROGRESIVIDAD 
[Describir la organización prevista para el desarrollo de las actividades en el área (personas que 
van a concurrir, cantidad en simultáneo, horarios, turnos, etc.). 
Se deberá contemplar en el marco de la planificación una organización que impida la 
aglomeración de personas en un mismo espacio físico.] 

Elaboró Autorización para la implementación 

Firma y sello de él/la Responsable del área 

y/o Coordinador/a del proceso de Trabajo 

Firma y sello de él/la Decano/a de 

Facultad o Secretario/a de Rectorado 

1 
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4.2 INGRESO/EGRESO y CONTROLES EN EL LUGAR DE TRABAJO 
[Describir el mecanismo de control de ingreso/egreso de las personas que concurran al área, 
tanto miembros de la misma, como personas ajenas a ella.] 

4.3 ASISTENCIA A LOS LUGARES DE TRABAJO 
[Especificar qué personas estarán autorizadas a acudir a los lugares de trabajo.] 

4.4ORGANIZACIÓN DE LOS ESPACIOS DE TRABAJO 
[Explicar que la organización planteada en el punto 4.1 contempla la separación de 2 m entre los 
puestos de trabajo y la disponibilidad de superficie circulable de 2,25 m 2  por persona.] 

4.5AREAS CON ATENCIÓN AL PUBLICO 
[Describir, en aquellas dependencias que requieran atención al público como parte de su 
actividad habitual, la organización y medidas a considerar para cumplimentarlo establecido en la 
UNRC en materia de prevención de CO VID-1 9.] 

46EPP y TAPABOCA 
Se establece el uso obligatorio de barbijo social o tapaboca. En aquellos puestos 
de trabajo donde no se realice atención al público y esté garantizada la distancia 
de 2 metros a otros puestos de trabajo y la ventilación adecuada, se puede 
prescindir del barbijo social. Si el trabajador se desplaza de su puesto de trabajo 
en aéreas cerradas, debe utilizarlo obligatoriamente. 
Podrán prescindir del uso obligatorio del tapaboca los trabajadores que realicen 
sus tareas al aire libre o se trasladen al aire libre, siempre y cuando se garantice 
el distanciamiento establecido. 
El trabajador debe realizar la desinfección de su puesto y de los elementos que 
usa habitualmente. 
Independientemente del uso del barbijo social, cada trabajador deberá utilizar los 
EPP necesarios para la actividad que realice, tal como lo hacía habitualmente. 

REUNIONES DE TRABAJO 
[Describir los criterios a adoptar para la realización de reuniones presenciales en. el área, 
considerando lo establecido en el Protocolo de actuación para la prevención y mitigación del 
coronavirus (COVID-19), para la UNRC] 
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5. MEDIDAS PREVENTIVAS BÁSICAS A TENER EN CUENTA 

Para el desarrollo del Procedimiento de Trabajo Seguro, se deberá respetar lo 

establecido en el Protocolo de actuación COVID-19 para la UNRC. Se detalla a 

continuación y a modo de ejemplo algunas medidas a tener en cuenta, establecidas en 

dicho protocolo. 

*Se debe estimular al personal para que, en caso de presentar síntomas 

respiratorios, no concurra a su lugar de trabajo. Si los síntomas comienzan en el 

lugar de trabajo deberá comunicarlo de inmediato al Dirección de salud de la UNRC. 

*Al toser o estornudar cubrirse la boca con el pliegue del codo o con un pañuelo 

desechable. 

*Ventilar los ambientes cerrados, sobre todo en periodo invernal o de baja 

temperatura, dicha ventilación debe hacerse con regularidad para permitir el 

o de aire. 

lo  No compartir bebidas, alimentos, etc. 

• No compartir el mate bajo ninguna circunstancia. 

• Cada persona deberá higienizarse las manos en forma frecuente, como así también 

proceder a la limpieza y desinfección de su puesto de trabajo, herramientas, equipos 

de trabajo y los elementos de uso personal. 

• Minimizar el tránsito de personas por espacios comunes a lo estrictamente 

nftcesario y en tal caso, el uso de barbijo y el distanciamiento son obligatorios. 

• Minimizar reuniones presenciales a aquellas que son de necesidad crítica y no se 

pueden hacer de manera virtual. 

*Quedan suspendidas las reuniones en la UNRC con personas procedentes de zonas 

con transmisión comunitaria. 

Acompañar las directivas y medidas, de las autoridades nacionales, provinciales y 

de la UNRC, en materia de prevención. 
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LAVADO DE MANOS: 

Para el lavado de manos, proceder del siguiente modo: 

Duración de todo el prond rn4nto 	.L. 

Mo,o la. mana. cern agua, (Mpa&4an la puto, O. lu conan. 1 F z 1, 	Le. çk]uec 	L. manos 
.,bco OLePO Inc. para cuLen •1 

pea4aarap,tncad...çlmootm 1óte, 	pjam.e doluacano. 1c.taa.1.a.a*dtlaoddos.. 
gqonso.l. loama laqulerclo e.*a a. cra. kouludos una mn.osn Iaponad. luomna 

a 	masada ka dadas rnan.uaa. occbul.padrag 	 . apuaat& asrrMdas kadadaa; 

p 1 
/ 

ErMnoa .oa,n.aotaUa Foa.euek P~Oa lo. dados da la do.nsa la. macan sgua 
olauló., al pupuo la4ula.4e. can. de,uul,a anda. la pabna.kla 
ulrapdadola aun. pako dala cuna 	emccIecda. lcuda.dauu 
mano ckrtdca yuloO.eonaa uncmkootalodou yrakuan'ao 

/ 	 / ¡ 

Saquos..... Imata.Iu d.aodcaLc tOva.. dalaO.adapaa...qcanuipnlOv m.amumaa,.. uctuna.. 
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DESINFECCIÓN DE MANOS 

Para la desinfección de manos (alcohol en gel, alcohol al 70 % o solución sanitizante 
en base a alcohol al 70 %) se debe proceder de la siguiente forma: 

Duración do todo el po cdniÍemo 41 rw9undes  

Gp 
d .nounl 

Fr64cs bpmdeIÉtbdó*ta 
eonlT el ddl 

// N\ 

F61 	rn 	I.n4 
al paq.,aalab 
piLn*dda rno Mhv 

E 

Ftaa la M aa4a ha taiva 
al, ~ loa 

Faltas. laputitad. lea d.dpa da la 
mano domaOa contra b palmad, la 
nwa. tarda. halando wi 
omtoato da rataulda kanwna; 

I' 	\ 
Frótoao las puntan da he mano. 
acta a!; 

Falisat nl dorso do los dadOs do 
twa roano con la pata,. dala man. 
apuronas, 500rTOndoaa lo. duden; 

Una vn sacas, su. manosean 
nonatas. 



  

USO DEL BARBIJO SOCIAL O TAPABOCA 

'Antes de colocarse un protector respiratorio (barbijo) se debe lavar las manos con 
agua y jabón, o con alcohol en gel, alcohol al 70 o solución sanitizante en base a 
alcohol al 70 %. Es fundamental garantizar la higiene y desinfección de las manos. 
El barbijo ó cubreboca deberá cubrir mentón, boca y nariz. 

PASOS A EGWR 

urEe. 	 Meroy colóquelo ietj 	la oreja 

J 

:- 

-t.:et ree  palma ea mano con te, 5 -- Meioscos -----oeoarzunllznotoroeoos 



  

RECOMENDACIONES PARA EL DESPLAZAMIENTO DESDE Y HACIA EL 
TRABAJO 

. Dentro de lo posible, se deberán seguir las siguientes recomendaciones: 

TUNEN OTRAALTEF 	A 

REUMWA 1* IMPORTANDA CE UNA BUENA tu 
eE J4g QUE VAYMA RALLTAR. 

ESTÁ A TU ALCANCE CESP2TE is viniw vvuEuu: E(CEC! 
TEPiUN.* ffNNEADO Wi RA GA TZAR &A AMENE Y UEffÚ 

DEL 

NUUTUJCESO U 1PEóYiMO$ALCJO}DED CWNOYEE5PETÁ 
_S:CSTANJ: 	.ECCMENOAS. 

	

?

DE TU NAJUZ Y DO(A AL TUSER. U 	NUER EL3N UN 'AÑUEW 
ESCARANLL 0 L EL PUESUEI  DEL CO (no .saT 

Çd 
Prof. ROBERTO LUIS ROyERE 

Rector  Universidad Nacional de Río Cuarto 

Prof. ENRIQUE O. BERC 
Secretario Gener 

Universidad Nacional de Río 
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RIO CUARTO, 28 
JUL  2020 

VISTO, los Decretos de Necesidad y Urgencia dictados por el Poder 

Ejecutivo Nacional, por medio de los cuales se dispuso ampliar la 

emergencia publica en materia sanitaria establecida, oportunamente, por 

Ley N °  27541, con motivo del brote del COVID - 19, declarado por la 

Organización Mundial de la Salud (OMS) como una pandemia, y 

CONSIDERANDO: 

Que, el Ministerio de Educación de la Nación dictó la Resolución 

2020-82-APN-ME, por la cual recomienda la adopción, por parte de los 

establecimientos educativos de todos los niveles y modalidades, de una 

serie de medidas preventivas que permitan asegurar el derecho a la 

educación. 

Que, en atención a la Resolución Ministerial indicada en el 

considerando anterior, la Universidad Nacional de Río Cuarto, dictó 

Resolución Rectoral Nro. 118/20, por la cual, tomando como base 

lineamientos establecidos en la Resolución Ministerial Nro. RME 2641/17, 

propone algunas estrategias que contribuyan a sostener la tarea académica 

y que permitan garantizar el cumplimiento del Cronograma Académico 

previsto para el ciclo lectivo 2020. 

Que, las Resoluciones indicadas en el apartado precedente, y las 

acciones que de ellas se derivan no importan, en lo referido al dictado 

de las carreras, el traspaso de la modalidad presencial a la modalidad 

de distancia, todo ello de acuerdo a lo oportunamente definido por la 

citada Resolución Ministerial N°2641/17. 

Que, de la propia Resolución Rectoral N °  202/2020, oportunamente 

refrendada por Resolución C.S. N°064/2020, se desprende que ellas, de 

manera alguna, importan un desconocimiento del marco normativo que ampara 

el dictado de carreras universitarias en su modalidad presencial. En ese 

sentido, corresponde tener en cuenta lo expresado en las Resoluciones 

vinculadas a Régimen de Estudiantes y de Enseñanza de Grado (Resol. CS 

N ° 120/17), a Planes de Estudio y Resoluciones Ministeriales de validez 

nacional, e incluso, resoluciones de acreditación de CONEAU, tanto para 

carreras de pregrado, grado o posgrado, ciclos, carreras a término, 

reguladas por el artículo 42 °  y por el 43 °  de la LES. 
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Que, este Rectorado ha establecido como objetivo primordial, en el 

escenario actual, mantener el vínculo y la comunicación pedagógica entre 

estudiantes y docentes. Que, en miras al cumplimiento de dichos 

objetivos, se considera fundamental habilitar a cada una de las 

Facultades de esta Universidad para que realicen las adecuaciones 

necesarias que permitan atender las particularidades emergentes del 

análisis de las diferentes situaciones académicas que son, y puedan 

llegar a ser, afectadas por la emergencia sanitaria. 

Que, este contexto se enmarca en una realidad signada fuertemente 

por la profundización de una crisis económica en el país y la región y 

sus consecuencias sociales; y como resultado de ello, la existencia de 

desigualdades educativas visibilizadas por las diferentes posibilidades 

de acceso a las tecnologías y las restricciones al presupuesto 

universitario. Todo lo indicado precedentemente, afecta y pone en riesgo 

la continuidad de muchos estudiantes y potencia un probable aumento del 

abandono y/o enlentecimiento en los estudios universitarios, 

rincipalmente en los primeros años de las carreras. 

Que, el ciclo lectivo 2020 se ha iniciado y el calendario académico 

se encuentra en marcha en todas y cada una de las Facultades, sin que 

ello importe desconocer la necesidad de contar con un calendario abierto 

-- flexible que permita sortear las dificultades derivadas de las 

tuaciones que se vayan presentando. 

Que, a pesar de lo inesperado de la situación inicial y en 

rcunstancias complejas, se han logrado importantes avances en la 

plementación curricular virtual, lo que ha permitido la continuidad 

los procesos de enseñanza y de aprendizaje en casi todas las 

ignaturas correspondientes a los Planes de Estudio de las Carreras de 

egrado y Grado de la Universidad. 

Que ello fue posible gracias al esfuerzo denodado de docentes y 

tudiantes que sostuvieron los procesos de enseñanza y de aprendizaje 

través del uso de diferentes plataformas para entornos virtuales. 

Dicho proceso, también se vio favorecido por la intervención de otros 

actores institucionales, tales como los trabajadores no docentes y 

profesionales que, con responsabilidad y dedicación, mantuvieron, 

ampliaron y fortalecieron el sistema informático y las aulas virtuales 
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propias de la universidad y los procesos técnico-administrativos para 

la formalización curricular. 

Que, la necesidad de dar continuidad a las actividades académicas 

en el segundo cuatrimestre de 2020 en la UNRC, en el marco de las 

decisiones sanitarias definidas por el Gobierno Nacional, requiere 

prever estrategias para la continuidad de la implementación de los planes 

de estudio de pregrado y grado y sus procesos formativos en el contexto 

ya indicado. - 

Que, en este sentido, el Consejo Académico con la responsabilidad 

delegada por el Consejo Superior, en este marco de pandemia y a través 

de un trabajo continuo, se abocó al análisis permanente de las diferentes 

oblemáticas académicas que fueron surgiendo, elaborando, como 

nsecuencia de ello, un documento que ofrece propuestas y estrategias, 

términos generales, para el desarrollo de las asignaturas del segundo 

atrimestre 2020. 

Que, las estrategias que aquí se proponen se desprenden de la 

Propuesta Institucional "Planificar en Contextos de Pandemia y 

Pospandemia", coordinada por la Secretaría de Planeamiento y Relaciones 

Institucionales de la UNRC, con la finalidad de prever algunas acciones 

corto y mediano plazo que permitan una organización institucional 

:ticulada e integral con diferentes Unidades Académicas y de Gestión y 

ie permitan continuar sosteniendo procesos de formación virtuales, 

imado a un eventual regreso gradual a la presencialidad para el 

sarrollo de las tareas propias de la Universidad. 

Que las estrategias que se proponen corresponden al Eje Académico 

esa Propuesta Institucional e incluye pautas y estrategias referidas 

los diferentes componentes y actores participantes en los procesos de 

>rmación en la implementación. de las carreras de pregrado y grado de 

Universidad en relación a: a) Calendario Académico; b) Implementación 

Curricular de las Carreras de Pregrado y Grado y c) Evaluaciones, 

Acredítaciones y Condiciones de Estudiantes. 

Que, la intención es constituir un marco institucional y académico 

orientador que permita a las Unidades Académicas adoptar decisiones, en 

virtud de las necesidades y posibilidades que disponen, para la 
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continuidad de los procesos curriculares durante el segundo cuatrimestre 

2020; ello desde los entornos virtuales y un posible regreso, aún 

distante, gradual y cuidado a la presencialidad en las actividades y 

exámenes. 

Que, con ese propósito y suscitado en el interés institucional de 

lograr una perspectiva abarcadora y de conjunto, desde la Secretaría 

Académica se habilitó un espacio de comunicación en el Consejo Académico 

sobre los diferentes componentes y situaciones vinculadas a los procesos 

de formación no presenciales desarrollados, la identificación de las 

complejidades y dificultades encontradas durante este período de 

'virtualización académica' ello sin dejar de valorar todo el trabajo que 

ha permitido sostener la formación de pregrado y grado en las actuales 

circunstancias. 

Que, la presente resolución se complementa y sustenta, en un marco 

de total consonancia, con las pautas y estrategias expresadas en la 

Resolución Rectoral N ° 202/2020 y refrendada por la Resolución del CS 

°064/2020. 

Que, se cuenta con el aval del Consejo Académico de la Secretaría 

cadémica de esta Universidad, otorgado en su sesión del día 7 de Julio 

ie 2020. 

Que, teniendo en cuenta los aspectos sobre los que esta resolución 

decide, esta autoridad entiende que el dictado de la misma lo sea Ad 

eréndum del Consejo Superior de esta Universidad. 

Por ello, y en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 

del Estatuto, 	 - 

El RECTOR 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

R E S U E L V E: 

ICULO 	Establecer, "ad referéndum" del Consejo Superior, la 

tinuidad de losprocesos de enseñanza y de aprendizaje que permitan 

la implementación curricular, y el respectivo cumplimiento, de los Planes 

de Estudio correspondientes a las Carreras de pre grado y grado de esta 



 

Universidad de manera no presencial, ello durante el segundo semestre 

de 2020. 

ARTICULO 2 ° .- Autorizar el desarrollo de actividades presenciales en 

asignaturas y exámenes finales especiales que, por el carácter de sus 

contenidos y prácticas, requieren necesariamente la presencialídad y que 

no pueda ser suplida de otro modo; todo ello previa autorización de las 

autoridades nacionales, provinciales, jurisdiccionales y de la 

Universidad, emitidas en el marco establecido por las medidas de higiene 

y seguridad correspondientes y vigentes. 

ARTÍCULO 3 ° .- Establecer, como marco general para el desarrollo del 

segundo cuatrimestre del corriente año, las pautas y estrategias 

académicas referidas a: a) calendario académico, b) implementación 

curricular de las carreras de pregrado y grado y c) evaluaciones, 

acreditaciones y condiciones de estudiantes que se encuentran contenidas 

en el documento que obra como Anexo 1 de la presente, el cual forma 

parte de esta Resolución e integra la misma. 

ARTÍCULO 4 0 .- Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento 

las áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

RESOLUCION N °  Ç p 

7 
Prot. ROBERTO LUIS ROVERE 

Rector 
Universidad Nacional de Rio Cuarto 

BE RÇM O 

tarioen/aI cr 

Universidad Nacional de Jío Cuarto 
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2NEXO 1 - RESOLUCION N° 2 6 7 
Ees para la planificación según Propuesta Institucional 

'Planificar en Época de Pandemia y Pospandemia' 

Eje académico- Marco estratégico 

Las estrategias que se incluyen aquí se enmarcan en la normativa 

vigente en la UNRC y se desarrollarán respetando el protocolo establecido 

por las diferentes instancias gubernamentales. Estas estrategias se 

proponen para el desarrollo de las asignaturas en el segundo cuatrimestre 

de 2020 y se plantean en términos generales para que cada Unidad 

Académica pueda adecuarlas a sus necesidades y posibilidades. Por lo 

tanto y tal lo definido por la Resolución Rectoral N° 202/20 y refrendada 

por Resolución N°064/20 del Consejo Superior, se considerará el 

calendario académico vigente con flexibilidad y las adecuaciones que 

cada Unidad Académica necesite. 

Se acuerda que el vínculo pedagógico en los procesos de enseñanza 

y de aprendizaje y evaluación en las diferentes asignaturas serán 

desarrollados en en tornos virtuales y el regreso a la presencia lidad se 

realizará en tiempo y forma establecidos por las autoridades nacionales, 

jurisdiccionales e institucionales según las pautas sanitarias 

utorizadas. Inicialmente el regreso a la presencialidad cuidada y 

radual se destinará a las asignaturas que, por el tipo de contenidos y 

rácticas disciplinares requieran necesariamente de la presencialidad y 

o puedan ser suplidas de otro modo; el mismo criterio regirá para los 

xámenes finales especiales de esas asignaturas. - 

A. 	Calendario Académico: 

1. Finalización de asignaturas del primer cuatrimestre e 

inicio y desarrollo del segundo cuatrimestre 2020 

- Finalización de asignaturas que por sus contenidos; 

sus condiciones y la implementación virtual acorde a las 

adecuaciones propuestas en sus programas, han podido 

desarrollarse en el tiempo estipulado. 

- Inicio del desarrollo de las asignaturas del segundo 

cuatrimestre después del -receso invernal, previa inscripción 

Qn une de los estudiantes desde la última semana de Julio, y 
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continuidad de las asignaturas anuales iniciadas en el primer 

cuatrimestre 2020. Definir fecha de inicio del desarrollo de 

las asignaturas en cada Facultad. 

- Programación de finalización de las asignaturas del 

primer cuatrimestre que por la condición de su contenido: 

prácticas de laboratorio, de campo, pre-profesionales, etc. 

deben extenderse en el segundo cuatrimestre. Definir tiempo 

diversificado según las asignaturas. 

- Consideración de la finalización de las asignaturas 

que requieren prácticas en instituciones externas a la 

universidad - instituciones educativas o de salud - intentando 

que sea factible, en lo posible, realizarlas durante el 

corriente año académico. 

- Readecuación del calendario académico coordinando los 

tiempos entre las asignaturas del primer cuatrimestre que están 

finalizando y el inicio de las del segundo cuatrimestre. 

odificación de las fechas de finalización de asignaturas y 

comienzo de otras en virtud de los procesos implicados en sus 

desarrollos. 

- Propuestas de integración curricular y disciplinar 

entre asignaturas correlativas en ocasiones de no haber podido 

concluir la/las correspondiente/s al primer cuatrimestre por 

las condiciones existentes y la necesidad de dar inicio a la 

correlativa del cuatrimestre siguiente (hay que considerar 

también que tal vez haya estudiantes que tengan aprobada 

previamente la correlativa y deban iniciar la materia del 

segundo cuatrimestre) . - 

- Propuestas integradoras (talleres, estrategias 

pedagógicas y didácticas, clases de consultas, de integración) 

para los estudiantes que por diversos motivos no pudieron 

integrarse en los procesos de enseñanza y de aprendizaje en el 

primer cuatrimestre o que no pudieron continuar luego de haber 

iniciado. 

- Definición de las condicionalidades y las extensiones 

de regularidades según criterios establecidos por Resolución 

Rectoral N° 202/20 y refrendada por Resolución N ° 064/20 del 

Consejo Superior, sobre adecuaciones de programas y prácticas 

pedagógicas. 
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- Inscripción condicional por el IAL en as asigna uras 

de los estudiantes regulares que no pudieron rendir y 

estudiantes que cursaron en el primer cuatrimestre de este año 

y que sus correlativas anteriores cuentan con actividades 

pendientes a concluir a través de la presencialidad en el 

segundo cuatrimestre. 

- Previa autorización nacional, 	jurisdiccional e 

institucional, para el inicio gradual a la presencialidad, se 

establecerán algunas prioridades referidas a: actividades 

prácticas pendientes (de campo, de laboratorio, entre otras) y 

evaluaciones parciales u otras de asignaturas del primer 

cuatrimestre 2020; actividades prácticas y de evaluación 

(parciales u otras) del segundo cuatrimestre y actividades de 

exámenes finales especiales; todas ellas serán actividades que 

equieran de la presencialidad y que ésta no pueda ser suplida 

de otro modo. Estas actividades deberán contar con la 

autorización de las Facultades. 

- Coordinación del uso de aulas y horarios en función de 

los protocolos vigentes e institucionales definidos por la 

Comisión de Emergencia de la UNRC para el desarrollo de los 

encuentros presenciales (clases o exámenes), respetando las 

/ 	
medidas de higiene y seguridad (cumplir con las pautas del 

/ 	protocolo) 

Implementación curricular de las carreras de pregrado y grádó 

2. Procesos de enseñanza y de aprendizaje virtuales y 

presenciales 

- Planificación del inicio, desarrollo y finalización de 

los encuentros en la virtualidad o presencialidad durante el 

segundo cuatrimestre, según el protocolo correspondiente. 

Considerar las propuestas incluidas en la Resol. Rect. N° 202/20 

y refrendada por Resolución N ° 064/20 del Consejo Superior en 

relación a las adecuaciones de los programas y las formas 

metódicas implementadas en las materias, en especial en 

referencia a actividades de integración de lo aprendido en 

asignaturas previas si se inicia otra o si se continúa la misma 

(anual) en el segundo cuatrimestre; en este caso es necesario 

actualizar/integrar contenidos, sobre todo si se comienzan a 
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realizar prácticas de laboratorio, de campo o pre-

profesionales. 

- Considerando la diversidad de situaciones de los 

estudiantes y las posibilidades docentes, realizar propuestas 

virtuales, presenciales (sólo en las asignaturas de los casos 

mencionados en Art. 2 de la Pte. Resolución) y mixtas (cuando 

corresponda) que abarquen a: a) estudiantes que a esa altura 

del año y por diversas razones, no podrán concurrir a la 

universidad (sobre todo quienes estén en sus lugares de origen) 

y vienen participando en los procesos de enseñanza y de 

aprendizaje virtuales; es importante seguir sosteniendo el 

desarrollo de los mismos para incluirlos; b) estudiantes que 

pueden asistir siempre a las clases que requieren 

resencialidad según el protocolo establecido y con quienes se 

uede trabajar en la interacción personal (sólo en las 

asignaturas de los casos mencionados en Art. 2 de la Pte. 

Resolución) y c) estudiantes que por sus condiciones 

personales, laborales, de residencia, sólo pueden participar 

en algunas clases que requieren presencialidad (sólo en las 

asignaturas de los casos mencionados en Art. 2 de la Pte. 

Resolución); en estos casos es importante intensificar el 

trabajo práctico cuando asisten y sostener los procesos 

virtuales paralelamente al trabajo pedagógico presencial 

(hibridación o modalidad mixta) 

- Planificación 'escalonada', gradual o por grupos de 

los estudiantes a las clases presenciales (sólo en las 

asignaturas de los casos mencionados en Art. 2 de la Pte. 

Resolución) según el protocolo institucional, considerando la 

medidas de seguridad e higiene. Según el número de estudiantes 

por asignatura y el tipo de actividad, la organización podrá 

ser por grupos, por horarios y por días considerando lbs 

espacios y los tiempos disponibles. 

- En virtud de que no siempre se han podido desarrollar 

los programas en su totalidad: plantear sugerencias para 

completar/integrar contenidos y estrategias en las asignaturas 

(anuales) que continúan en el segundo cuatrimestre; sugerir 

estrategias para la actualización/integración de conocimientos 

previos en las asignaturas que se inician; 
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retomar/actualizar/profundizar conceptos básicos y plantear 

propuestas para la integración teórico-práctica. Las 

asignaturas cuyos contenidos lo permitan/requieran podrán 

trabajar con modalidad mixta; lo cual facilitaría el problema 

de espacio que se puede presentar atendiendo al distanciamiento 

que por razones de salud se debe respetar. 

- Incluir desde la transversalidad disciplinar el 

tratamiento de temas relevantes y emergentes de las 

problemáticas que vivimos, considerando sus múltiples 

dimensiones: contextuales, políticas, económicas, socio-

culturales, educativas y personales. La adopción de estos temas 

aporta a encontrar sentidos y significados en los aprendizajes 

por la cercanía de las propias experiencias actuales vinculadas 

a la/s disciplina/s. 

- Ampliación y profundización de prácticas que 

contribuyan a un trabajo colaborativo entre los equipos 

docentes de asignaturas correlativas, o ubicadas en un mismo 

curso o año de la carrera: proponer actividades conjuntas, 

interdisciplinarias e integradas que ayuden a la profundización 

de contenidos/problemáticas disciplinares, a la vez que no 

multipliquen y fragmenten los tiempos de dedicación de los 

estudiantes. En todos los casos es muy importante la 

comunicación intercátedras y entre profesores para compartir 

información sobre los procesos de enseñanza y de aprendizaje 

realizados y a realizar, dificultades encontradas y avances 

logrados. 

3. Inclusión y participación de estudiantes que no 

pudieron integrarse a los procesos de enseñanza y aprendizaje 

virtuales en el primer cuatrimestre. 

- Realización o completar un relevamiento de estudiantes 

que no pudieron incluirse o mantenerse en la propuesta 

pedagógica virtual tomando como referencia los/as inscriptos/as 

en las asignaturas; contactarlos según sus direcciones y 

convocarlos, además de indagar sobre sus posibilidades dé 

incorporarse, conocer si sus realidades se han modificado (por 

ejemplo, con becas para la conectividad u otras). 
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- Planificación de propuestas académicas para la 

incorporación/ inclusión!recuperación/ integración de los/as 

estudiantes que no pudieron incluirse (por diversas razones) 

en los procesos virtuales en el primer cuatrimestre o lo 

hicieron en condiciones desiguales en referencia a su situación 

y posibilidades tecnológicas de acceder y sostener estos. 

procesos. 

- Programar talleres introductorios en asignaturas 

básicas y comunes para el desarrollo de conceptos claves; 

trabajar interdisciplinariamente entre las cátedras, por 

ejemplo seleccionando temas o situaciones-problemas 

transversales a varias asignaturas/ carreras; 	retomar 

conocimientos y aprendizajes previos para favorecer 

integraciones conceptuales y con situaciones reales y!o 

prácticas. 

C. Evaluaciones, Acreditaciones y Condiciones de Estudiantes 

4. Evaluaciones. 

- Para las asignaturas del primer cuatrimestre extendido 

(que finalizan en el segundo cuatrimestre) : consideración de 

la acreditación de los aprendizajes desarrollados en el primer 

cuatrimestre que se completarán con los del segundo 

cuatrimestre para lograr las distintas condiciones (de 

regularidad, promoción) . 

- Extensión de las regularidades que finalizan durante 

este año y que se requieren por las correlatividades para cursar 

asignaturas durante este segundo cuatrimestre, según criterios 

de cada una de las Unidades Académicas. 

- Consideración de las situaciones de estudiantes, entre 

los requisitos definidos por resolución, para la obtención de 

las condiciones de regularidad y promoción, de los casos de 

licencias por población de riesgos o padres con niños 

escolarizados, como así también las dificultades por las 

condiciones tecnológicas en que han participado algunos 

estudiantes. 

- Acompañamiento informativo !pedagógico a estudiantes, 

principalmente de primer año, de manera sucesiva o en paralelo 
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a las actividades virtuales y comienzo de las presenciales y/o 

para la preparación de exámenes finales y parciales que se 

realizarán en la virtualidad o presencialidad. 

S. Exámenes finales especiales. 

- Planificación de los turnos de los exámenes finales 

especiales; podrán continuar siendo de manera virtual; serán 

presenciales cuando los exámenes, por el tipo de disciplina que 

se trate, requiera presencialidad siempre y cuando se autorice 

el regreso a la misma, de manera cuidada y gradual (Art. 2 de 

la Pte. Resolución) . Considerar en el calendario y en relación 

a las clases (encuentros pedagógicos), el momento de manera 

sucesiva, simultánea o en semanas exclusivas para estos 

exámenes finales. Definir cómo y cuándo se podrían ubicar 

considerando esas condiciones, según criterios de cada Unidad 

Académica. 

- Administración y toma de exámenes finales especiales 

presenciales en las asignaturas que requieran la presencialidad 

(sólo en los casos incluidos en el Artículo 2 0  de la Pte. 

Resolución), según lo establecido en el protocolo 

institucional. 

- Generación de espacios de consulta específicos, 

personales y grupales con los estudiantes que regularizaron las 

asignaturas en la no presencialidad previos al examen final 

presencial (cuando corresponda) y programación de encuentros 

pedagógicos para las consultas e integración de temas centrales 

de la asignatura. 

- Programación de talleres virtuales de acompañamiento 

para la preparación de exámenes finales (desde lo disciplinar 

y lo metodológico), aprovechando el tiempo sin clases y sin 

exámenes finales especiales, especialmente dirigidos a 

estudiantes ingresantes y de los primeros años. 

Prof. ROBERTO LUIS ROVERE 

Rector 

Universidad Nacional de Río Cuarto 

G. 

Universidad Nacional de Rib Cuarto 



 

Universidad Nacional de Río Cuarto

Confeccionado el Jueves 06 de agosto de 2020, 15:06 hs.

Este documento se valida en https://sisinfo.unrc.edu.ar/publico/verificar con el identificador: SEGEX-

RR267-2020-ROVERE-T.

Documento firmado conforme Ley 25.506 y Resolución Rectoral 255/2014 por:

 
MARIA SOLEDAD FALCONE

Directora

Direccion de Entradas, Despacho y Archivo

 

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)


